
DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

JUEVES 23 
de marzo de 2023

NÚMERO 57

DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación y Empleo

Educación. Ayudas. Orden de 17 de marzo de 2023 por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado de 
centros docentes sostenidos con fondos públicos. .................................................. 17669

AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Educación y Empleo

Cuerpos Docentes. Orden de 17 de marzo de 2023 por la que se convoca el procedimiento 
de selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes públicos no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  .................................... 17691

I

II



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17665

Cuerpos de Funcionarios Docentes. Tribunales. Resolución de 20 de marzo de 2023, de 
la Dirección General de Personal Docente, por la que se regula la composición, nombramiento 
y funcionamiento de los órganos de selección que han de juzgar procesos selectivos para 
ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades del personal docente. ............ 17726

OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Hacienda y Administración Pública

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Cerveza Artesana 
Belona, CB, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Turgalium de Trujillo.  ........................................................................................ 17745

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Eviosys Embalajes 
España, SAU, para el ciclo formativo de Grado Medio en Mantenimiento Electromecánico del 
IES Sáenz de Buruaga de Mérida.  ....................................................................... 17753

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y María Fernández 
Ortiz, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal 
del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. ......................................... 17761

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Guadiavet, CB, para 
el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro 
de Formación del Medio Rural de Don Benito.  ....................................................... 17769

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Explotaciones Agrarias 
Hermanos Durán, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del 
IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. ..................................................................... 17777

III



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17666

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo e Hiper Tambo, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior de Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES 
Ágora de Cáceres. ............................................................................................. 17785

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Educación y Empleo y Juan Carlos Pastor 
Buendía, para el ciclo formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad 
Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito. .............................. 17793

Convenios. Resolución de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da 
publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local "Asociación para el Desarrollo 
de la Comarca de Olivenza (ADERCO)" para la aplicación del Enfoque LEADER del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. ... 17801

Convenios. Resolución de 20 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que se da publicidad 
al Protocolo General de Actuación entre la Junta de Extremadura y la Fundación Casa Misericordia el 
Pilar de Almendralejo para el funcionamiento de un Centro de Recuperación Conductual y Cuidados 
Continuados en Almendralejo (Unidad de Atención para Personas con Trastorno de Conducta y 
Unidad de Atención a Personas en Estado de Mínima Conciencia). ..................................... 17810

Consejería de Educación y Empleo

Enseñanza no Universitaria. Resolución de 15 de marzo de 2023, de la Consejera, por la 
que se dispone la implantación de enseñanzas en centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2023-2024. .................... 17818

Enseñanza no Universitaria. Ayudas. Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Consejera, 
por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración prevista en la Resolución 
de 5 de diciembre de 2022, por la que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas 
postobligatorias no universitarias, matriculados en centros públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el curso 2022/2023. ........................................................... 17821

Educación. Ayudas. Resolución de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se hace pública la 
composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria de ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar para el curso 2022/2023. ....................................... 17822



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17667

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Impacto ambiental. Resolución de 7 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista 
en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, del Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Almendralejo. Expte.: IA22/791........................................... 17824

Impacto ambiental. Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Concesión 
de aguas subterráneas para riego de 76,51 hectáreas de viñedo y pistachos", cuyo promotor 
es D. Moisés Díaz Megías, en el término municipal de Badajoz. Expte.: IA20/0069. .... 17833

Impacto ambiental. Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Modificación 
de características de una concesión de aguas subterráneas para ampliar la superficie de riego 
en 10,5432 ha, sumando un total de 24,8582 ha", cuyo promotor es D. Francisco Alegre 
Hernández, en el término municipal de Navalmoral de la Mata. Expte.: IA20/0319. .... 17859

Impacto ambiental. Resolución de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Puesta en 
riego por goteo de 89,73 ha de olivar", a ubicar en el término municipal de Lobón, cuyo 
promotor es D. Ángel María Barahona Fernández. Expte.: IA21/0792. ...................... 17885

Impacto ambiental. Resolución de 13 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto de 
"Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado Almendral", cuya promotora es 
Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL, en el término municipal de Almendral (Badajoz). 
Expte.: IA21/0310. ............................................................................................ 17907

ANUNCIOS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

Información pública. Anuncio de 7 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Variante de LAMT "Los Santos" a 15 kV, entre los apoyos A180723 y 
A180684, en el término municipal de Zafra (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18315. ... 17948

V



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17668

Diputación Provincial de Badajoz

Convenios. Anuncio de 16 de marzo de 2023 sobre Convenio entre la Asamblea de Extremadura 
y la Diputación Provincial de Badajoz.................................................................... 17950

Ayuntamiento de Alcuéscar

Procesos selectivos. Anuncio de 16 de marzo de 2023 sobre las bases para proveer una 
plaza de Auxiliar Administrativo. .......................................................................... 17960

Ayuntamiento de Azuaga

Procesos selectivos. Anuncio de 15 de marzo de 2023 sobre convocatoria de selección de 
dos plazas de Oficiales de Primera de la Construcción. ............................................ 17962

Ayuntamiento de Casas del Castañar

Procesos selectivos. Anuncio de 15 de marzo de 2023 sobre las bases que regirán la 
convocatoria para la provisión en propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición 
acceso libre, de una plaza de Auxiliar de Administración General, subescala Auxiliar, vacante 
en la plantilla de personal laboral fijo. .................................................................. 17963

Ayuntamiento de Moraleja

Procesos selectivos. Anuncio de 17 de marzo de 2023 sobre convocatoria para cubrir una 
plaza de Agente de Policía Local. ......................................................................... 17979

Particulares

Cooperativas. Información pública. Anuncio de 16 de marzo de 2023 sobre transformación 
Servimayor Losar, Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada. .... 17980

Feval Gestión de Servicios, SLU

Procesos selectivos. Anuncio de 20 de marzo de 2023 sobre rectificación de Oferta Pública de 
Empleo de Peón de Mantenimiento para el Proyecto Hospital Provincial de Badajoz. .......17981



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17669

DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 17 de marzo de 2023 por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las subvenciones destinadas a ayudas de comedor escolar del alumnado 
de centros docentes sostenidos con fondos públicos. (2023050064)

I

Las perturbaciones provocadas por la guerra de agresión de Rusia contra Ucrania están ha-
ciendo mella en la economía mundial y reforzando las presiones inflacionistas. La crisis ener-
gética está erosionando el poder adquisitivo de los hogares y lastrando la producción.

La crisis provocada por la guerra entre los citados países ha incidido de manera alarmante en 
el sector de la producción, los mercados mundiales de la energía y de los alimentos están no-
tando la presión de la guerra, lo que quiere decir que también están sintiéndola la población. 

Como consecuencia de esta realidad, el encarecimiento de la energía ha afectado considera-
blemente a otros sectores económicos muy dependientes de este elemento para su funciona-
miento, como es el caso de los alimentos, que se ha visto profundamente afectado.

Rusia y Ucrania, son dos países que se encuentran entre los grandes productores de alimentos 
básicos. Gran parte del trigo, maíz y cebada del mundo sigue estando en Ucrania y Rusia, 
siendo Rusia uno de los tres mayores productores de crudo del mundo, además del segundo 
productor y el principal exportador de gas natural.

La alteración de los procesos de exportación y producción debido a la guerra está limitando 
cada vez más la disponibilidad de estos productos básicos. El acceso mundial al petróleo y al 
gas se ha reducido notablemente.

Puede concluirse, pues, que asistimos a un escenario caracterizado por una agudización del 
incremento generalizado de costes de las materias primas y de los bienes intermedios, que se 
suma a la situación de desequilibrio entre la oferta y la demanda en las cadenas de produc-
ción, a causa de la rápida recuperación económica tras la eliminación de las medidas restric-
tivas motivadas por la pandemia, generando todo ello una evolución económica caracterizada 
por una elevada tasa de inflación y una ralentización del crecimiento productivo.

Frente a esta situación de crisis, han de adoptarse, desde los poderes públicos, aquellas me-
didas que puedan dar respuesta a las consecuencias económicas y sociales de los aconteci-
mientos descritos. 

I
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El artículo 7.1. del Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, establece que los poderes públicos regionales ejercerán sus atribu-
ciones con las finalidades primordiales de promover las condiciones de orden social, político, 
cultural o económico, para que la libertad y la igualdad de los extremeños, entre sí y con el 
resto de los españoles, sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificul-
ten su plenitud y facilitar la participación de todos en la vida política, económica, cultural y 
social de Extremadura, en su contexto de libertad, justicia y solidaridad. 

Nos encontramos en un momento crucial en el que el gobierno autonómico prima la protec-
ción social, no solo como forma de apoyar de manera convencida a las familias en un periodo 
de máxima incertidumbre, sino también como garantía para mantener la cohesión social.

II

Las bases reguladoras contenidas en esta orden presentan como objetivo primordial, dentro 
del mencionado escenario, operar como cortafuegos contra la crisis sanitaria, económica y 
social derivadas de la pandemia Covid-19 y las perturbaciones provocadas por la guerra de 
agresión de Rusia contra Ucrania, hechos estos últimos que están erosionando el poder ad-
quisitivo de los hogares y lastrando la producción.

Ante el aumento del coste de la vida derivado de la inflación que está afectando especial-
mente a las clases medias y bajas, la Administración educativa ha previsto a través de estas 
bases reguladoras la prestación del servicio de comedor escolar, de forma gratuita, para todo 
el alumnado que tenga la condición de usuario del servicio de comedor escolar en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Consejería con competencias en materia de 
educación, independientemente de la renta familiar. 

Si a lo expuesto, se añade el elemento de incertidumbre que provocan los factores de tensión 
política y conflicto bélico en Europa, la inestabilidad de las variables socioeconómicas, marca-
da por un fenómeno inflacionario que registra constantes subidas de los precios de materias 
primas, bienes intermedios, energía y combustibles, unimos la persistencia de la crisis sanita-
ria y su imprevisible evolución, puede entenderse que el tejido empresarial y productivo, así 
como la economía de las familias, esté sufriendo importantes desequilibrios, que es necesario 
enfrentar desde el interés general, la solidaridad y el esfuerzo colectivo.

III

La intervención que se pretende con la regulación contenida en la presente orden está dirigida 
a promover una finalidad pública orientada a frenar el deterioro económico de las familias.
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El comedor escolar es un servicio complementario que se presta en los centros educativos 
y desempeña una destacada función social y educativa. Los comedores escolares, además 
de cumplir una función de alimentación y nutrición relacionada con la educación de la salud, 
están integrados en la vida y organización de los centros educativos de tal manera que su 
programación, desarrollo y evaluación forma parte de la programación general anual del cen-
tro educativo.

El comedor escolar incide directamente en el bienestar infantil. Permite a los niños y a las 
niñas acceder a la comida diaria, adecuada, saludable, esencial para el buen desarrollo físico, 
y es garantía y espacio para el disfrute de sus derechos: educación, alimentación, desarrollo, 
protección y juego. El comedor, junto con las actividades del mediodía, es una oportunidad 
educativa que impacta en hábitos de vida saludable. 

Pero no solo ello, sino que también incide en las familias permitiendo la conciliación en aque-
llas que no pueden dejar de trabajar o que necesitan trabajar.

Los poderes públicos deben recorrer un importante camino que permita ampliar la cobertura 
y llegar al comedor escolar universal y gratuito como parte del derecho a la educación.

En este sentido, el apoyo a las familias se concreta en la definición de unas ayudas directas, 
cuyas cuantías se calcularán teniendo en cuenta el precio público establecido para el servicio 
de comedor escolar, de acuerdo con la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar.

Así pues, las ayudas públicas a la sostenibilidad económica de las familias se pretende arti-
cular a través de una ayuda que se realizará en un único pago, al finalizar el curso escolar, 
mediante transferencia a la cuenta bancaria una vez el solicitante haya acreditado el cumpli-
miento de la finalidad de la ayuda.

A este respecto, dicha ayuda, cuyo otorgamiento constituye el objeto de la presente orden, 
se rige por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

IV

La disposición dineraria que se articula cumple, conceptualmente, los requisitos previstos en 
el artículo 2 de la ley 6/2011, de 23 de marzo: a) su entrega se realiza sin contraprestación 
directa a la Administración de las personas beneficiarias de los fondos; b) está sujeta a la 
concurrencia de una situación económica, esto es, la afectación económica perjudicial sufri-
da por las familias cuyos hijos/as son beneficiarios/as del servicio de comedor escolar por el 
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encarecimiento de los alimentos; y c) el objeto de la financiación está vinculado a la finalidad 
pública de garantizar la sostenibilidad económica de las familias.

En lo que se refiere a la cuestión del procedimiento de concesión, se opta por el sistema de 
concesión directa, mediante convocatoria, prevista en la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

La aplicación del régimen de ayudas de referencia está sujeta a plazo determinado de vigencia.

En este sentido, su finalidad se ajusta a la situación de crisis sanitaria y económica provocada 
por los efectos de la pandemia de Covid-19 y el panorama de ralentización de la economía, 
con el aumento de la inflación de precios, en un contexto de incertidumbre, en el escenario 
socio económico europeo a raíz del conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, a lo que se une la 
inestabilidad en el mercado de la energía, así como las dificultades en garantizar el suminis-
tro energético en los próximos meses, factores todos ellos que inciden, de manera directa o 
indirecta, en una caída de la actividad económica en todos los sectores.

En consecuencia, se estima que la implementación de la convocatoria para el período com-
prendido de enero a junio del curso escolar 2022/2023 permite alcanzar el objetivo que se 
pretende con el régimen de ayudas, a expensas de la evolución que pueda darse en la infla-
ción de los precios y, en particular, en el incremento del coste de la energía. 

V

De conformidad con el artículo 10.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, corresponde 
a la Comunidad Autónoma, las competencias de desarrollo normativo y ejecución de la edu-
cación y la enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Como principios rectores de los poderes públicos extremeños, señala el artículo 7 del Estatuto 
de Autonomía, en su apartado 14, que los poderes públicos velarán por la especial protección 
de aquellos sectores de población con especiales necesidades de cualquier tipo.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en el apartado tercero 
del artículo 33 que “La Junta de Extremadura podrá complementar el sistema estatal median-
te becas del alumnado y ayudas a las familias con la finalidad de garantizar la igualdad de 
todas las personas en el ejercicio del derecho a la educación”.

El Decreto del presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, atribuye, a la Consejería de Educación y Empleo, la competencia de 
desarrollo normativa y ejecución en materia de educación.
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El artículo 22.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dispone que, excepcionalmente, cuando por la naturaleza o caracte-
rísticas de la subvención no sea posible su tramitación por el procedimiento de concurrencia 
competitiva, podrá utilizarse el régimen de concesión directa mediante convocatoria pública, 
en virtud del cual las subvenciones podrán irse concediendo conforme se vayan solicitando 
por las personas interesadas, en base a los requisitos o criterios establecidos en las bases 
reguladoras, siempre que exista crédito presupuestario.

Por su parte, el artículo 29 del mencionado texto legal considera que, en virtud de este régi-
men excepcional de concesión directa por convocatoria pública, a que se refiere el apartado 
segundo del artículo 22, podrán irse concediendo subvenciones conforme se vayan solicitando 
por las personas interesadas, en la cuantía individualizada que resulte de la aplicación de los 
requisitos o criterios establecidos, siempre que exista crédito presupuestario en las aplicacio-
nes y proyectos presupuestarios fijados en la convocatoria.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará por los padres, madres o tutores 
legales por medios electrónicos o no.

El artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, dispone que las bases reguladoras de sub-
venciones se establecerán por decreto del presidente u orden del titular de la Consejería 
correspondiente o de aquella a la que estén adscritos los organismos o entidades públicas 
vinculadas a la misma o dependientes de ella, previo informe de la Abogacía General y de la 
Intervención General.

La presente orden se adecua a los principios de buena regulación contenidos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en particular, a los principios de ne-
cesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, la iniciativa normativa se encuentra 
justificada por una razón de interés general, habiéndose identificado los fines perseguidos y 
entendiéndose que es el decreto el instrumento más adecuado para garantizar su consecución. 

Por otra parte, las medidas contenidas en el mismo son adecuadas y proporcionadas a las ne-
cesidades que exigen su dictado, habiéndose constatado que no existen otras medidas menos 
restrictivas de derechos, o que impongan menos obligaciones a los destinatarios. 

A su vez, como garantía del principio de seguridad jurídica, esta iniciativa normativa se adop-
ta de manera coherente con el resto del ordenamiento jurídico, generando un marco norma-
tivo de certidumbre, que facilita su conocimiento y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones. Responde al principio de transparencia con los trámites de publicación en el Portal 
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de la Transparencia y los informes requeridos a los órganos consultivos de la administración 
autonómica. 

Respecto al principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las estrictamente necesarias.

Atendiendo a que la presente normativa afecta a los gastos e ingresos públicos futuros, la 
misma queda supeditada al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, así como a los principios de presupuesto anual, único y equilibrado 
consagrados en el artículo 78 del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

VI

En materia de igualdad y de oportunidades entre mujeres y hombres, a los efectos de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre Mujeres y Hombres y contra la Violencia de 
Género de Extremadura, la presente norma garantiza, al ofrecer apoyo económico para la 
estabilidad de las familias el derecho de los niños y de las niñas a ser beneficiarios/as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y con el artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

DISPONGO

Artículo 1. Objeto. 

1.  La presente orden tiene por objeto promover la finalidad pública de contribuir a la sos-
tenibilidad económica de las familias cuyos hijas/os son beneficiarios/as del servicio de 
comedor escolar y se encuentran escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos 
públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, como medio para mitigar las conse-
cuencias negativas que para la economía de las familias extremeñas ha ocasionado la crisis 
sanitaria y el complejo escenario de los mercados internacionales.

2.  El carácter excepcional de las ayudas contempladas en la presente orden se fundamenta 
en la situación de crisis sanitaria y económica provocada por los efectos de la pandemia 
Covid-19 y el panorama de ralentización de la economía, con el aumento de la inflación de 
precios, en un contexto de incertidumbre en el panorama socio-económico europeo, a raíz 
del conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, a lo que se une la inestabilidad en el mercado de 
la energía, así como las dificultades en garantizar el suministro energético en los próximos 
meses, factores todos ellos que inciden, de manera directa o indirecta, en la economía 
familiar.
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3.  La concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa, mediante convo-
catoria pública, en atención a razones de interés público que no hacen posible la aplicación 
de concurrencia competitiva, sostenida en la necesidad de aliviar la carga económica de las 
familias perjudicadas por el encarecimiento de los precios.

4.  El alumnado que resulte beneficiario de las ayudas debe cumplir con los requisitos estable-
cidos en el artículo 4 de esta orden.

Artículo 2. Régimen jurídico. 

Las ayudas que se convoquen con este objeto se regirán por lo previsto en esta orden, lo es-
tablecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo igualmente de aplicación las disposiciones de carácter básico contenidas 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás disposiciones 
básicas del Estado, las demás leyes aprobadas por la Asamblea de Extremadura, y las res-
tantes normas de derecho administrativo, y, en su defecto, derecho privado que les fueran 
de aplicación.

Artículo 3. Situación subvencionable.

Se considera situación subvencionable la afectación económica perjudicial sufrida por las fa-
milias de los/as usuarios/as del servicio de comedor escolar debida al encarecimiento de los 
precios.

Las ayudas van destinadas a sufragar los gastos derivados del servicio de comedor escolar al 
alumnado usuario escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos, con anterioridad a 
la publicación de la presente orden, siempre que el centro educativo no disponga de servicio 
de comedor escolar gestionado por la Administración educativa.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios. 

1.  Los beneficiarios de estas ayudas deberán reunir los siguientes requisitos con carácter 
general: 

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o la condición de 
extremeño/a, de conformidad con la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de 
los extremeños en el exterior. 

 b)  Ser poseedor de un número de identificación fiscal, ya sea de carácter definitivo o de 
carácter provisional, a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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2.  Además de los anteriores, habrán de reunir los requisitos de carácter específico que se 
determinan a continuación: 

 1º.  Estar escolarizado/a en Educación Infantil, Enseñanza Primaria obligatoria en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos.

 2º.  Carecer el centro donde está escolarizado el alumnado de servicio de comedor escolar 
gestionado por la Administración educativa. 

 3º.  Estar inscrito/a como usuario/a del comedor escolar en el primer trimestre del curso 
académico correspondiente al año en el que se publique la convocatoria.

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, no serán de aplicación las prohibiciones previstas en la 
Ley, para obtener la condición de beneficiario/as, en relación con el alumnado. 

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios. 

El alumnado beneficiario de las ayudas reguladas por la presente orden está sometido a las 
obligaciones previstas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular, deberán: 

 a)  Acreditar los requisitos exigidos para tener acceso a la subvención en la forma estable-
cida en el anexo I a esta orden.

 b)  Acreditar la realización de la actividad o adoptar la conducta que fundamenta la conce-
sión, en las condiciones establecidas en esta orden, en la forma prevista en el anexo II 
a esta orden. 

 c)  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a 
efectuar por la Consejería con competencias en materia de educación, así como a las de 
control financiero establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de la Hacienda 
Pública de Extremadura. 

 d)  Hallarse al corriente, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución y al pago, 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

 e)  Comunicar a la entidad concedente, en su caso, la alteración de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de las subvenciones y la obtención concurrente de otras 
ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administración o ente público, 
nacional o internacional, lo que podrá dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión. 
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 f)  Acreditar los gastos efectuados mediante facturas o demás documentos de valor proba-
torio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

 g)  Proceder al reintegro del importe de la ayuda en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 18 de la presente orden. 

 h)  El/la solicitante al formular la instancia acepta estas bases reguladoras. 

Artículo 6. Importe y criterios para la determinación de la cuantía de ayuda. 

1. La cuantía de la ayuda se calculará teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

 a)  El precio público establecido para el servicio de comedor escolar de acuerdo con la Ley 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Extremadura y por las actualizaciones 
previstas en las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

 b)  Número de comidas que el alumnado tenga que realizar fuera del domicilio familiar.  

2.  Para el cálculo de las cuantías de las ayudas a conceder se tendrá en cuenta el período que 
abarca desde el mes de enero a junio del curso correspondiente al año de publicación de 
la convocatoria de las ayudas.

3.  Estas cuantías podrán ser actualizadas en las correspondientes resoluciones de convoca-
toria que se deriven de estas bases reguladoras, en función de la variación del índice de 
precios, del año inmediato anterior al de la convocatoria.

Artículo 7. Solicitudes y documentación. 

1.  Los/as padres, madres o tutores legales formalizarán las solicitudes de ayuda según el mo-
delo que se acompaña como anexo I a la presente orden. No obstante, las convocatorias 
podrán modificar y actualizar el modelo. 

2.  Las solicitudes serán dirigidas al centro sostenido con fondos públicos en que está matri-
culado el alumnado. 

3. Las solicitudes se podrán presentar:

 a)  En los registros de la Consejería con competencias en materia de educación, en los cen-
tros de atención administrativa, en las oficinas de respuesta personalizada, o en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, 
de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regulan las funciones administrativas 
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del mismo, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

 b)  O por medios electrónicos, preferentemente en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura ubicado en la siguiente dirección electrónica 

      (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) mediante el modelo 
normalizado disponible en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura de acuerdo 
con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración elec-
trónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  Las personas interesadas que utilicen medios electrónicos deberán disponer para la auten-
tificación y para la firma electrónica de las mismas de certificado electrónico en vigor, y, si 
no dispone de ellos, la dirección electrónica para su obtención es: 

    http://www.cert.fnmt.es/

5.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá a la persona 
interesada para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles, 
indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.  En la solicitud se consigna un apartado relativo al consentimiento expreso del/la 
beneficiario/a al órgano gestor para recabar la certificación acreditativa de estar al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con 
la Hacienda Autonómica y con la Seguridad Social. En caso de que el/la beneficiario/a no la 
suscriba deberá aportar, junto con la solicitud, la referida certificación.

7.  A la solicitud acompañará el “Alta de terceros” del alumnado, referido a la cuenta bancaria 
en que desea se le ingrese la ayuda. No obstante, en el caso de encontrarse de alta, debe-
rán reflejar los veinte dígitos de la cuenta bancaria en el anexo I. 

8.  En cuanto al Documento de Identificación Fiscal, el órgano gestor lo recabará de oficio. En 
el caso de que se oponga de manera expresa a tal actuación, la persona interesada queda-
rá obligada a aportar fotocopia compulsada del documento. En cualquier caso, el número 
de identificación fiscal de la persona interesada debe coincidir con el/la titular de la cuenta 
bancaria que se especifica para el cobro de la ayuda. 
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9.  La Dirección de los centros docentes sostenidos con fondos públicos comprobará las soli-
citudes y la documentación presentada por los/las solicitantes, y, si procede, recabará de 
los/las mismos/as los documentos que falten y lo remitirá a la Delegación Provincial de 
Educación correspondiente junto con la siguiente documentación: 

 a)  Certificación de la Dirección del centro docente sostenido con fondos públicos, referida 
al número total de solicitudes presentadas por el alumnado del mismo, según el modelo 
que figura en los anexos II o III, y sin perjuicio de su actualización en las sucesivas 
convocatorias. 

 b)  Certificación de la Dirección del centro docente sostenido con fondos públicos que acre-
dite que el/la solicitante es usuario/a del servicio de comedor escolar con anterioridad 
a la publicación de la convocatoria de ayudas en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 8. Publicación y plazo de presentación de solicitudes. 

1.  Tal como establece el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, para garantizar el derecho de la ciudadanía a conocer las subvenciones 
convocadas, tanto la convocatoria como un extracto de la misma, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  El plazo de presentación de solicitudes destinadas a la participación en la convocatoria 
comprenderá, desde el día siguiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es) de la resolución de convocatoria y del extracto pre-
visto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y por el plazo máximo de dos meses.

3.  Únicamente podrá formularse una solicitud por alumno/a. En el supuesto de que se pre-
sentara más de una por el/la mismo/a alumno/a, sólo podrá tramitarse la primera petición 
formulada, con inadmisión de las posteriores.

4. La presentación de la solicitud producirá los siguientes efectos:

 a)  Supondrá el conocimiento y aceptación por el/a solicitante el contenido de la presente 
orden.

 b)  Conllevará la autorización para la consulta u obtención de documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración pública, necesarios para la tramitación del 
otorgamiento de la ayuda, debiendo constar el consentimiento expreso de los titulares 
de los datos respecto de la circunstancia de hallarse al corriente en las obligaciones con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Hacienda Autonómica y la Tesorería 
General de la Seguridad Social.
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 c)  No presentación de documentos que hayan sido aportados anteriormente ante cualquier 
Administración.

     Si constara en el procedimiento la oposición a la consulta y obtención de documentos, o, 
excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los documentos necesarios para 
la tramitación del procedimiento de otorgamiento de la ayuda, el/la solicitante deberá ser 
requerido/a para que aporte la información necesaria.

5.  El inicio del cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución del procedimiento ven-
drá determinado por la fecha y hora de presentación de la solicitud en las formas previstas 
en el apartado tercero del artículo 7. 

Artículo 9. Procedimiento de concesión. 

1.  Estas ayudas se tramitarán mediante el procedimiento de concesión directa, mediante con-
vocatoria abierta, en atención a razones de interés público que no hacen posible la aplica-
ción del régimen de concurrencia competitiva, sostenidas en la necesidad de aliviar la carga 
económica de las familias extremeñas perjudicadas por el encarecimiento de los precios y 
el incremento generalizado de costes de las materias primas y de los bienes intermedios, 
con el objeto de contribuir a su bienestar mediante el otorgamiento de apoyo financiero 
público, unidas al interés social de los comedores escolares como servicio complementario 
que se presta en los centros educativos y que desempeña una destacada función social y 
educativa.

2.  El plazo máximo de vigencia de la convocatoria a los efectos de presentación de las soli-
citudes contempladas será de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. (https://doe.juntaex.es)

3.  El procedimiento se iniciará de oficio a través de convocatoria pública mediante resolución 
de la presidenta del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, que 
se ajustará a las bases reguladoras establecidas en la presente orden y que se publicará en 
el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

Artículo 10. Órganos de ordenación e instrucción. 

1.  Corresponde a la Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión 
de las ayudas reguladas en la presente orden, con la colaboración de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos donde se encuentren escolarizados los/as alumnos/as.
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2.  Para la valoración de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración 
integrada por los siguientes miembros: 

 •  Presidente/a: Persona titular de la Unidad Económico-Administrativa, o persona en quien 
delegue. 

 •  Vocales: Dos representantes de la Unidad Económico-Administrativa, un representante 
del Servicio de Inspección y un representante de cada Delegación Provincial de Educa-
ción, designados por el órgano de instrucción. 

 •  Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, designado por su titular. 

    Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

3.  En caso de ausencia, vacante o enfermedad, tanto los vocales como el/la secretario/a po-
drán ser sustituidos por algún/a funcionario/a adscrito al Servicio de la Unidad Económico-
Administrativa, publicándose en los tablones de anuncios de la Consejería y de las Delega-
ciones Provinciales. 

4.  La Comisión de Valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3.a del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 

 a) Análisis de la documentación presentada por los/as solicitantes. 

 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 c)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución. 

 d)  El seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de 
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas. 

5.  Tras la valoración de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración elaborará un 
informe al que se adjuntará tanto la relación del alumnado que cumpla los requisitos para 
la concesión de la ayuda al estudio con indicación del importe a conceder, como de aquel 
alumnado que no los cumple, con indicación de los motivos de denegación. 
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Artículo 11. Propuesta, resolución y notificación. 

1.  A la vista del informe de la Comisión de Valoración, la persona titular de la Unidad Econó-
mico Administrativo formulará la correspondiente propuesta de resolución a la Dirección 
General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios de la Conse-
jería de Educación y Empleo, que dictará la resolución que proceda.

2.  El órgano competente para resolver la convocatoria es la persona titular de la Presidencia 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, no obstante, la 
competencia será ejercida por la Dirección General del Ente Público, en virtud de Resolu-
ción de 27 de octubre de 2020, DOE n.º 212, de 3 de noviembre de 2020, a propuesta de 
la Jefatura de la Unidad Económico-Administrativa. La propuesta del órgano instructor no 
podrá separarse del informe de la Comisión de selección y seguimiento.

3.  La concesión de las ayudas se publicará en el Diario Oficial de Extremadura. No obstan-
te, en los supuestos previstos en el artículo 17.2 c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura de la concesión de becas y ayudas al estudio del alumnado, será 
sustituida por la publicidad en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
Educación, sin perjuicio de su notificación a las personas interesadas. No obstante, en el 
Diario Oficial de Extremadura se insertará, tras la resolución, un anuncio en virtud del cual 
se ordenará la publicación a través de los citados medios. 

4.  Asimismo las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Portal de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Portal de la Transparen-
cia y la Participación Ciudadana, salvo las relativas al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, de acuerdo con el artículo 17.2 d) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

    Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Intervención Ge-
neral de la Administración del Estado para su publicación en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. 

5.  La resolución del procedimiento contendrá un pronunciamiento expreso sobre la concesión 
o denegación de las ayudas y se notificará individualmente a las personas interesadas de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

6.  El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres meses 
a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo, legitima a 
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las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio administra-
tivo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

7.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante la persona 
titular de la Presidencia del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complemen-
tarios de la Consejería de Educación y Empleo, o bien directamente recurso contencioso 
administrativo ante el órgano competente en el plazo de dos meses.

Artículo 12. Modificación de la resolución. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en la 
normativa reguladora de la subvención. 

En todo caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales que resulten incompa-
tibles con las reguladas en la presente convocatoria, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión. 

Las concesiones de becas serán modificadas en todos o alguno de sus componentes, en caso 
de descubrirse que en su concesión concurrió ocultación o falseamiento de datos o que existe 
incompatibilidad con otros beneficios de esta clase procedentes de otras personas físicas o 
jurídicas. También serán modificadas y reintegradas en el caso de probarse que su importe no 
ha sido destinado a la finalidad para la que fueron concedidas, o que han sido concedidas a 
estudiantes que no reunían alguno o algunos de los requisitos establecidos, o no los acrediten 
debidamente. 

Artículo 13. Concurrencia de subvenciones. 

Las ayudas concedidas nunca podrán, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas de 
cualquiera otras Administraciones o Entes públicos o Privados, nacionales o internacionales, 
superar el total de gastos sufragados por el/a beneficiario/a. De superarse tal importe se pro-
cederá a modificar la resolución de concesión minorando el importe concedido hasta el total 
referido y a exigir, en su caso, el reintegro del exceso. 

Artículo 14. Justificación. 

1.  A efectos de justificación de las ayudas las Delegaciones Provinciales de Educación remiti-
rán a todos los centros docentes afectados, la relación del alumnado que cumple los requi-
sitos para la obtención de ayudas con indicación del importe a conceder. 
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2.  Las secretarías de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, una vez concluido 
el periodo lectivo del curso escolar, comprobarán que los mencionados/as alumnos/as han 
cumplido la finalidad para la que se concede la ayuda. 

     A estos efectos, se entenderá que no han cumplido dicha finalidad el alumnado que no haya 
asistido a clase un número significativo de días lectivos, lo que obligará a la reducción de 
la ayuda a conceder de acuerdo con la siguiente escala: 

  •  Más del 20% de días de inasistencia hasta el 40%: reducción del 20% de la ayuda. 

  •  Más del 40% de días de inasistencia hasta el 60%: reducción del 40% de la ayuda. 

  •  Más del 60% de días de inasistencia hasta el 80%: reducción del 60% de la ayuda. 

  •  Más del 80% de días de inasistencia hasta el 90%: reducción del 80% de la ayuda. 

  •  La inasistencia de más del 90% hasta el 100% de los días lectivos supondrá el rein-
tegro total de la ayuda. 

3.  El plazo de justificación de las ayudas será de 15 días hábiles desde la finalización del curso 
escolar, o desde la comunicación de la concesión, si ésta fuese una fecha posterior.

Artículo 15. Abono de las ayudas. 

1.  El abono de la ayuda de comedor escolar se realizará en un único pago al finalizar el curso 
escolar.

2.  El abono de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria una vez el 
solicitante haya acreditado el cumplimiento de la finalidad de la ayuda y que deberá estar 
abierta a nombre del/la alumno/a, y de su representante legal, si es menor de edad, para 
lo cual, junto con la solicitud, se deberá aportar el correspondiente alta de terceros original 
a nombre del/la alumno/a, firmado por el alumno/a o su representante legal, firmado y 
sellado por la entidad bancaria, debiendo presentar además fotocopia del libro de familia 
donde se acredite tal circunstancia.

3.  El órgano gestor comprobará, con carácter previo al pago, que los/as beneficiarios/as se 
hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Segu-
ridad Social.

Artículo 16. Incompatibilidades. 

1.  La ayuda es incompatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos concedidos para la misma finalidad, procedentes de la Junta de Extremadura o 
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de otras Administraciones Públicas, o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, cuya concesión esté amparada por la normativa 
de ayudas de Estado.

     No obstante, en los supuestos en que el Ministerio con competencias en materia de edu-
cación concediera ayudas para este mismo hecho subvencionable de cuantías inferiores 
a las establecidas en la resolución de convocatoria anual se podrá conceder, con carácter 
complementario, ayudas al amparo de esta, por la diferencia entre ambas.

2.  El alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo no podrá ser beneficiario de 
estas ayudas si reúne los requisitos para obtener ayuda del Ministerio con competencias en 
materia de educación por estos conceptos. 

3.  Estas ayudas serán incompatibles con las ayudas concedidas por la Consejería con compe-
tencias en Educación para este mismo hecho subvencionable.

Artículo 17. Incumplimientos, revocación y reintegro. 

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  La determinación de la cuantía a reintegrar se realizará proporcionalmente al periodo que el 
beneficiario no haya hecho uso del servicio que se subvenciona mediante la misma o haya 
hecho uso del servicio sin reunir los requisitos para ser beneficiario/a de la ayuda. 

4.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de la Hacienda Pública de Extremadura. 

Artículo 18. Seguimiento. 

La Dirección de los centros en los que se escolarice el alumnado beneficiario de estas ayudas 
está obligada a comunicar a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios 
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Educativos Complementarios, los cambios que se produjeran en la situación de escolarización 
en el plazo máximo de quince días. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Presidencia del Ente Público Extremeño de Servicios Edu-
cativos Complementarios, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para la aplicación 
de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 17 de marzo de 2023.

La Consejera,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A COMEDOR ESCOLAR PARA ALUMNOS DE CENTROS DOCENTES 
SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. 

 

A. DATOS PERSONALES DEL ALUMNO/A: 
 

Apellidos Nombre   
 

D.N.I.: Domicilio a efectos de notificaciones   
 

Localidad C.P. Provincia   
 

Residencia familiar durante el curso   
 

Localidad C.P. Provincia   
 

Sexo: □ H □ M    Teléfono/s de contacto: / / 
 

B. DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR DEL ALUMNO/A: 
 

Apellidos Nombre D.N.I.:   
 

C. DATOS ACADÉMICOS: 
 

Centro docente en el que está matriculado:   
 
 

D. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DE LA AYUDA: 

El solicitante se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la Junta de Extremadura, con el siguiente 
nº de cuenta bancaria, en la que desea se le ingrese la ayuda en caso de ser beneficiario (el alumno/a debe figurar como titular o 
cotitular en la cuenta bancaria): 

                      

 

 

 
□ AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano gestor verifique mi identidad a través del servicio de Verificación de Identidad del Ministerio 
de Política Territorial y Función Pública, y aporto fotocopia de mi D.N.I. (Marcar en su caso) 
□ AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano de la Consejería de Educación y Empleo recabe los certificados acreditativos de que los 
beneficiarios se encuentran al corriente con las obligaciones tributarias con el estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social y presento 
los correspondientes CERTIFICADOS (Marcar en su caso). 

 
 
 

  a          de de          _          
 
 
 

 
Fdo.    
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E. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA Y DE IDENTIFICACIÓN: 

 
Las personas abajo firmantes autorizan expresamente a que la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura pueda 

solicitar los datos de identidad y de domicilio familiar, a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y del 

Servicio de Verificación de Datos de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en razón de la convocatoria 

de ayudas    individualizadas    de    transporte    y/o    comedor    escolar,    para    el    curso    _______ ,    en    la    que    participa    

el 

alumno/a , cuyo domicilio declaran que está 
 

en      , 

de la localidad Provincia C.P.   

En caso de oponerse, la autorización se otorga a los efectos previstos en el apartado noveno, puntos 6 y 7, de la convocatoria de ayudas 
individualizadas de transporte y/o comedor para el curso _______. 

 
En caso de oponerse, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del documento de identidad y certificado de 
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Junta de Extremadura. 
 

Apellidos y Nombre Parentesco NIF Firma: 
    

    

    

    

    

 
 
 

DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PÚBLICO DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS COMPLEMETARIOS
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARACTER PERSONAL RELATIVA A: 

La admisión de alumno/as beneficiarios de las ayudas Transporte y/o Comedor Escolar para el curso 2022/2023. 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación y Empleo. 

Dirección: Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800. 

Teléfono: 924006834 

Correo electrónico: becasayudas@juntaex.es 

Delegada de protección de datos: dgepesec@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. 

El proceso de admisión y concesión de los beneficiarios destinatarios de las ayudas Transporte y/o Comedor Escolar para el curso 

___________. 

Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente durante los plazos legalmente 

previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 

Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales. 

Destinatarios. 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, 

cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 

consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones 

previstas en el artículo 145. 

Transferencias internacionales de datos. 

No están previstas transferencia internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, tiene derecho a la rectificación de 

los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de 

sus fines, a la limitación del tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, o remitidos por correo postal en la 

dirección Edificio III Milenio. Avda. Valhondo, s/n, Módulo 5. 1ª planta. Mérida 06800. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que el 

ejercicio de sus derechos no ha sido atendido convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 

28001.Madrid. 

 
 
 

SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO   
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ANEXO II 
 

CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO  

 
D./Dña.   

 

Director/a del CENTRO                                                                                                                      

Localidad , Provincia    

CERTIFICA: 

− Que el centro tiene comedor escolar SÍ  NO  

− Que el comedor está gestionado por la Consejería de Educación y Empleo SÍ   NO  

− Que el alumnado que se relaciona está matriculado en el centro y hasta la fecha, asiste a clase 
con regularidad, siendo ciertos los datos consignados en el apartado anterior. Así mismo, en el caso 
de que el alumno/a causara baja en el centro durante el curso, me comprometo a comunicarlo 
inmediatamente a la Delegación Provincial por si procediese la denegación o revocación de la ayuda 
solicitada para el curso _________ y que cumple las condiciones que especifico a continuación: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO /A 
ETAPA (3er curso del 1er ciclo EI acogidos 

Aula-Dos, E. Primaria o Enseñanza 
Obligatoria 

CURSO (1º-2º-
3º-4º, 5º, 6º) 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 
  

 
 

  a  de de    
 
 

EL/LA DIRECTOR/A DEL CENTRO 
 
 
 
Fdo. ______________________________ 

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 17 de marzo de 2023 por la que se convoca el procedimiento de 
selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023050065)

Mediante Decreto 28/2021, de 21 de abril, se ha regulado el procedimiento de selección, 
nombramiento, cese y renovación de directores y directoras, así como el proceso de evalua-
ción de la función directiva, en los Centros Docentes Públicos no universitarios dependientes 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 75, de 22 de abril), cuyo artículo 
3.2 establece que “el procedimiento de selección de directores y directoras de los centros 
docentes públicos se efectuará por orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de educación”.

Las vacantes que surjan a partir del 30 de junio de 2023 para ejercer el cargo de director o 
directora en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por terminar 
la duración de su mandato o por causas como renuncia al cargo, traslado o jubilación, entre 
otras, deberán ser cubiertas conforme al ordenamiento jurídico teniendo en cuenta las caracte-
rísticas específicas de los centros públicos extremeños, por lo que se hace necesario articular el 
procedimiento que permita cumplir con el mandato de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, y de acuerdo con el mismo, realizar la correspondiente convocatoria pública.

Por todo ello, en uso de las competencias que me atribuye el artículo 36 f) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y el artículo 151 k) de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura, 
y a propuesta de la Secretaría General de Educación,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta orden es convocar el procedimiento de selección por el sistema de concurso 
de méritos, entre el personal funcionario docente de carrera dependiente de la Consejería de 

II
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Educación y Empleo de la Junta de Extremadura, para cubrir plazas de directores y directoras 
de aquellos centros docentes públicos no universitarios que se relacionan en el anexo IV de 
la presente orden. 

Artículo 2. Requisitos de participación en el procedimiento de selección. 

1.  Podrán participar en esta convocatoria el personal funcionario de los cuerpos docentes que 
imparta durante el curso 2022/2023 alguna de las enseñanzas encomendadas al centro 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 3/2020, de 29 de diciembre, en centros dependientes de la Consejería de Educación 
y Empleo, a excepción de los Centros Integrados de Formación Profesional, y que reúnan 
los siguientes requisitos:

 a.  Tener una antigüedad de al menos cinco años como personal funcionario de carrera en 
la función pública docente.

 b.  Haber ejercido funciones docentes como funcionario de carrera, durante un período de 
al menos cinco años, en alguna de las enseñanzas de las que ofrece el centro al que se 
opta.

 c.  Estar en posesión de la certificación acreditativa de haber superado un curso de forma-
ción sobre el desarrollo de la función directiva, impartido por el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional o por las Administraciones educativas de las Comunidades Au-
tónomas, según la normativa básica que regula dichos cursos. Asimismo, será necesa-
ria, en su caso, una vez transcurrido el plazo de ocho años desde la expedición de la 
certificación anteriormente mencionada, la superación de los correspondientes cursos 
de actualización de competencias directivas, según lo establecido en el Real Decreto 
894/2014, de 17 de octubre, por el que se desarrollan las características del curso de 
formación sobre el desarrollo de la función directiva establecido en el artículo 134.1 c) 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. De conformidad con lo esta-
blecido en la disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, las habilitaciones y acreditaciones de directores de centros públicos expedidas 
con anterioridad a la entrada en vigor de dicha ley orgánica se considerarán equivalen-
tes a dicha certificación.

 d.  Presentar un proyecto de dirección, que incluya entre otros, los objetivos, las líneas de 
actuación y la evaluación del mismo, atendiendo en todo caso a los criterios expuestos 
en el anexo III de la presente orden. 

2.  En los centros específicos de Educación Infantil, en los incompletos de Educación Primaria, 
en los de Educación Secundaria con menos de ocho unidades, en los que impartan ense-
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ñanzas artísticas profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigidas a personas adultas 
con menos de ocho profesores, en ausencia de aspirantes que reúnan todos los requisitos, 
se valorarán las solicitudes a la dirección de aquellos funcionarios de carrera que carezcan 
de los establecidos en los apartados a) y b) del punto anterior.

3.  El personal docente que haya desempeñado con anterioridad el cargo de director o direc-
tora de un centro docente público, podrá participar en una nueva convocatoria de concurso 
de méritos siempre que haya obtenido una evaluación positiva del desempeño del cargo. 
En caso de evaluación negativa se habrá de esperar al siguiente período ordinario de man-
dato, entendiendo por el mismo el transcurso de cuatro años desde que finalizó el anterior.

4.  Todos los requisitos enumerados en este artículo deberán reunirse en la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de solicitudes. 

Artículo 3. Presentación de solicitudes.

1.  Las solicitudes para participar en este procedimiento deberán ajustarse al modelo que figu-
ra como anexo I de la convocatoria que se podrá cumplimentar y descargar desde el Portal 
Educativo de la Consejería de Educación y Empleo “Educarex” (http://www.educarex.es) 
pudiendo solicitar hasta un número máximo de tres centros educativos. Si un aspirante 
obtiene la mayor puntuación para varios centros, se le propondrá para el consignado en 
primer lugar en su solicitud. 

     En el caso de presentar la solicitud para centros de provincias distintas, esta se dirigirá a 
la Delegación Provincial de Educación en la que se encuentre ubicado el centro solicitado 
en primer lugar, la cual remitirá copia de la misma y la documentación necesaria a la otra 
Delegación Provincial de Educación.

    Junto a la solicitud el aspirante deberá aportar la siguiente documentación:

 a)  Original o copia auténtica de toda la documentación acreditativa de los méritos alega-
dos, tal y como se detalla en el punto 4 de este apartado.

 b)  Ejemplar del proyecto o proyectos de dirección en papel y/o en formato PDF tal y como 
se detalla en el punto 5 de este apartado.

2.  El plazo de presentación de las solicitudes y documentación será el comprendido entre los 
días 10 y 21 de abril de 2023 ambos inclusive.

3.  Una vez cumplimentada y firmada la solicitud (anexo I) junto con la documentación acre-
ditativa se dirigirán a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación corres-
pondiente, y podrán presentarse en cualquiera de estas o en las Oficinas de Asistencia a 
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la Ciudadanía integradas en el Sistema de Registro Único de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, según el artículo 7.1 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de registro 
único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. En caso de optar por presentar la solicitud en una 
oficina de correos, lo harán en sobre abierto para que la solicitud junto con la documenta-
ción acreditativa sea fechada y sellada antes de ser certificada.

     Asimismo, la solicitud firmada junto con la documentación acreditativa podrá presentarse 
a través del Registro Electrónico General a través de la dirección:

 https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf 

     Para ello la persona solicitante habrá de disponer de DNI electrónico o certificado digital. 
Si no dispone de ellos podrá obtenerlo a través de las siguientes direcciones electrónicas: 

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

 http://www.cert.fnmt.es/

4.  Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud de toda la documentación acreditativa de 
los méritos alegados, según lo establecido en el baremo del anexo II, con excepción de los 
incluidos de oficio. Solo se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente jus-
tificados hasta la finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán en 
ningún caso los títulos o estudios que hayan sido necesario superar para la obtención de 
títulos de nivel académico superior. 

5.  El aspirante formulará un proyecto de dirección por cada uno de los centros a los que as-
pira. Dicho proyecto, atendiendo en todo caso a lo dispuesto en el anexo III de la presente 
orden, pondrá de manifiesto: el grado de conocimiento del centro y de su entorno que 
posee el candidato o la candidata (contexto social, relación con las instituciones, partici-
pación de los distintos sectores de la comunidad educativa), señalando asimismo, tanto 
los aspectos positivos como los negativos de la organización y funcionamiento del centro. 

     En el proyecto de dirección y en coherencia con el proyecto educativo del centro, se ex-
pondrán igualmente: los objetivos que, se esperan alcanzar con el ejercicio de la función 
directiva y las líneas de actuación con las que se buscará la consecución de esos objetivos; 
las medidas previstas para facilitar el logro de las competencias del alumnado, incluyendo 
las estrategias básicas sobre la organización y la gestión del centro; los planteamientos 
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pedagógicos y sus propuestas de mejora; los contenidos en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, no discriminación y prevención de violencia de género; las activida-
des complementarias y extraescolares de acuerdo con los recursos humanos y materiales 
con que cuenta el centro; así como los procedimientos que se utilizarán en su evaluación. 
Dicho proyecto tendrá una extensión máxima de 25 páginas a una cara, en tamaño DIN-
A4 incluyendo índice y portada, en espaciado simple, letra Arial con tamaño 12 puntos sin 
comprimir y texto justificado en ambos márgenes.

     El proyecto de dirección incluirá obligatoriamente la composición prevista del Equipo Direc-
tivo, cuyos miembros deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 11 de la 
presente orden y manifestar expresamente su disponibilidad para formar parte del equipo 
directivo del aspirante en el caso de resultar seleccionado mediante el modelo establecido 
en el anexo V de esta convocatoria. 

Artículo 4. Admisión de aspirantes.

1.  Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las Delegaciones Provinciales de Educa-
ción y los centros educativos afectados por esta convocatoria de puestos de dirección, ha-
rán públicas en sus tablones de anuncios, las listas provisionales de admitidos y excluidos, 
detallando, en su caso, los motivos de la exclusión, y señalando un plazo de diez días há-
biles, a contar a partir del siguiente al de la citada publicación, para la subsanación de de-
fectos y presentación de reclamaciones. Igualmente, dichas listas se expondrán en el Portal 
Educativo de la Consejería de Educación y Empleo “Educarex” (http://www.educarex.es).

     Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus datos 
personales lo pondrán de manifiesto en el mismo plazo. Dichas peticiones de subsanación 
se presentarán ante la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

2.  A los aspirantes que, dentro del plazo señalado en el apartado primero, no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser in-
cluidos en la relación de admitidos, se les tendrá por desistidos de su solicitud, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3.  Las peticiones de subsanación y las alegaciones respecto a la exclusión presentadas se-
rán resueltas en la resolución de las Delegaciones Provinciales de Educación por la que se 
aprueben las listas definitivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas en los mismos 
lugares que las listas provisionales, y con lo que se considerará efectuada la correspondien-
te notificación a los interesados.

4.  Frente a dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse, en el 
plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación de la mencionada lista, recurso de 
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alzada ante el titular de la Secretaría General de Educación, cuya resolución pondrá fin a 
la vía administrativa.

5.  La circunstancia de figurar en la relación de admitidos no presupone que se reconozca a 
los interesados la posesión de los requisitos exigidos en el procedimiento que se convoca. 
Cuando de la documentación presentada, se desprenda que no poseen alguno de los re-
quisitos, los interesados decaerán, previa resolución dictada a tal efecto por el titular de 
la Secretaría General de Educación, en todos los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en este procedimiento selectivo.

     La Comisión de Selección, regulada en el siguiente artículo, podrá solicitar en el periodo de 
actuación aquella documentación que sirva para comprobar que el candidato cumple con 
los requisitos establecidos en el artículo 2 de esta orden.

Artículo 5. Procedimiento de selección. 

1.  En cada centro docente, se constituirá una Comisión de Selección integrada por dos repre-
sentantes de la Consejería de Educación y Empleo y por cuatro representantes del centro 
correspondiente, en los términos indicados en el apartado séptimo del presente artículo.

     Las organizaciones sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial de Educación podrán 
asistir como observadores a las sesiones de las comisiones de selección, para las que serán 
previamente convocadas por la presidencia de las mismas.

2.  La selección de los candidatos a la dirección se realizará de conformidad con los princi-
pios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, y se basará en los méritos académicos y 
profesionales acreditados por los aspirantes, la valoración del proyecto de dirección, y la 
experiencia y valoración positiva del trabajo previo desarrollado como cargo directivo y de 
la labor docente realizada como profesor. Se valorará de forma especial la experiencia pre-
via en un equipo directivo, la situación de servicio activo, el destino, trabajo previo y labor 
docente desarrollada en el centro cuya dirección se solicita, así como, en su caso, haber 
participado con una valoración positiva en el desarrollo de las acciones de calidad educativa 
reguladas en el artículo 122 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o 
en experiencias similares.

3.  En el plazo de cinco días hábiles a partir de la publicación de la lista definitiva de admitidos, 
se constituirá la Comisión de Selección para cada uno de los centros en los que se presen-
ten candidatos.

4.  A tal fin, las Delegaciones Provinciales de Educación designarán los representantes y su-
plentes de la Administración en cada Comisión de Selección y recabará de los centros 
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donde haya candidatos los representantes indicados en el apartado séptimo de este artí-
culo. Para ello, el director o directora del centro convocará al Claustro de Profesores y a 
los representantes de los sectores no docentes del Consejo Escolar en el plazo de tres días 
hábiles desde la recepción de la solicitud de designación de los respectivos representantes. 

5.  Los aspirantes a ser seleccionados como directores o directoras, que participen en este 
proceso, en ningún caso, podrán formar parte de las Comisiones de Selección. Tampoco los 
que figuren en los proyectos de dirección para formar parte del Equipo Directivo.

6.  La constitución y funcionamiento de las Comisiones de Selección, así como el régimen de 
abstención y recusación aplicable a sus miembros, se regirán por lo establecido en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y por lo dispuesto en 
esta orden. Para aquellos supuestos en que se produzca imposibilidad de comparecencia 
de alguno de los miembros, los centros educativos designarán al menos un suplente por 
parte del Claustro de Profesores y un suplente en representación del Consejo Escolar. Las 
Delegaciones Provinciales de Educación, por su parte, designarán los miembros suplentes 
que correspondan. 

7.  Cada Comisión de Selección estará compuesta por los siguientes miembros para todos los 
centros docentes, nombrados de entre los siguientes sectores:

 a. En representación de la Administración educativa:

  —  Un inspector o inspectora de educación y un suplente, designado por la Delegación 
Provincial de Educación, que actuará como Presidente o Presidenta.

  —  Un vocal y un suplente, designado por la Delegación Provincial de Educación, que 
será un director o directora en activo en centros que impartan las mismas enseñan-
zas que aquel en que se desarrolla el procedimiento de selección, con uno o más pe-
ríodos de ejercicio con evaluación positiva del trabajo desarrollado, actuando como 
Secretario o Secretaria.

 b.  En representación del centro educativo y de acuerdo con lo preceptuado en los aparta-
dos 5 y 6 de este artículo:

  —  Dos representantes del profesorado y un suplente, al menos, elegidos por el Claustro 
de Profesores de entre sus representantes en el Consejo Escolar. En aquellos casos 
en los que no se pueda seleccionar de entre representantes del Consejo Escolar se-
rán elegidos de entre el Claustro de Profesores.

  —  Dos representantes de los sectores no docentes del Consejo Escolar y un suplente, 
al menos, elegidos por y entre los miembros no docentes del Consejo Escolar, donde 
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al menos uno de ellos será elegido de entre los padres, madres o tutores legales, en 
acto convocado por el director o directora del centro con esta única finalidad y con 
asistencia de la mayoría de sus miembros. 

8.  Para la constitución y funcionamiento de la Comisión de Selección, será imprescindible que 
estén presentes al menos la mitad de sus miembros, y en todo caso, el presidente y el se-
cretario. En el caso de empate en las votaciones que se realicen en el seno de la Comisión, 
decidirá el voto de calidad del presidente. El secretario redactará el acta oficial de cuantas 
reuniones tengan lugar por parte de la Comisión de Selección. 

9.  Los miembros de las comisiones de selección que actúen en este procedimiento selectivo 
tendrán derecho a percibir las dietas e indemnizaciones que les correspondan por razones 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio.

10.  En cada Delegación Provincial de Educación, se constituirá una comisión auxiliar, formada 
por un número no inferior a tres personas de cada una de las Delegaciones Provinciales 
de Educación, para realizar una primera comprobación específica del cumplimiento de los 
requisitos de los candidatos y valorar los méritos objetivos, no vinculante y de carácter 
meramente informativo. Esta propuesta inicial de baremaciones y revisión de los requisi-
tos se remitirá a la Comisión de Selección para su análisis y, en su caso, validación, siendo 
esta última la única competente en la toma de decisiones. 

11. Las Comisiones de Selección tendrán las siguientes funciones:

 a.  Solicitar, en caso necesario, aquella documentación que sirva para verificar que el can-
didato o candidata cumple los requisitos del puesto al que aspira.

 b.  Valorar los méritos académicos y profesionales de los candidatos de conformidad con lo 
establecido en el anexo II de la presente orden, validando la baremación realizada por 
la comisión auxiliar. 

 c.  Valorar el proyecto de dirección en relación con la realidad de cada centro docente a 
cuya dirección aspira.

 d. Publicar la relación provisional de aspirantes con la puntuación alcanzada.

 e. Resolver las reclamaciones presentadas.

 f.  Elevar a la Delegación Provincial de Educación la relación definitiva de aspirantes 
seleccionados. 
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Artículo 6. Primera fase del procedimiento de selección: valoración de méritos aca-
démicos y profesionales y del proyecto de dirección. 

1.  El procedimiento de selección en esta fase consistirá en la valoración de los méritos aca-
démicos y profesionales acreditados por los candidatos y en la valoración de la calidad y 
adecuación del proyecto de dirección presentado, de acuerdo con los criterios que aparecen 
en los anexos II y III de la presente orden. 

2.  En caso de que existan dos o más candidatos a la dirección, la Comisión de Selección podrá 
solicitar la exposición pública de cada proyecto de dirección, en un tiempo máximo de 30 
minutos. Una vez concluida dicha exposición, la Comisión podrá entrevistar al candidato 
con la finalidad de complementar la información contenida en el proyecto de dirección y 
la adecuación del mismo al contexto del centro y al puesto solicitado. Dicha entrevista no 
deberá sobrepasar los 15 minutos. A tal efecto, la Comisión citará a cada candidato con 
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, preferentemente en la misma jornada.

3.  En aquellos casos en los que existan dos o más candidatos o candidatas a la dirección, las 
actuaciones de la Comisión, tanto para las valoraciones como en las intervenciones que se 
puedan producir de los candidatos, se realizarán de acuerdo con la resolución de la Direc-
ción General de Función Pública por la que se determina el orden de actuación y prelación 
de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año en curso.

4.  La puntuación que cada concursante obtenga por el proyecto de dirección será la media 
aritmética de las calificaciones otorgadas por los miembros presentes en la Comisión de 
Selección de acuerdo con los criterios establecidos en el anexo III; cuando entre las cali-
ficaciones totales otorgadas por cada miembro a los candidatos exista una diferencia de 
ocho o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones máxima y mínima, 
hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes. Si se repite una califica-
ción máxima o mínima susceptible de ser excluida, solamente se hará con una de ellas, en 
cada caso. 

5.  Al proyecto de dirección se le otorgará hasta un máximo de 44 puntos, debiendo obtener 
el candidato un mínimo de 22 puntos para ser seleccionado. 

6.  Con el fin de garantizar la objetividad en la evaluación del proyecto de dirección, la valora-
ción del mismo será previa a la valoración de los otros méritos. En este sentido, la Comisión 
Auxiliar creada en cada Delegación Provincial de Educación no remitirá el resultado de la 
valoración inicial de méritos a la Comisión de Selección hasta que haya sido valorado dicho 
proyecto por la misma.

7.  La Comisión de Selección, mediante la aplicación del baremo que figura en el anexo II de 
esta convocatoria, únicamente valorará los méritos alegados por los aspirantes admitidos 



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17700

al procedimiento selectivo que estén debidamente justificados conforme se indican en el 
mismo y que hayan presentado la documentación acreditativa de sus méritos en el plazo 
establecido en esta orden. 

8.  En caso de producirse empates en la puntuación total de los aspirantes, se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

 a. Mayor puntuación en el apartado del proyecto de dirección.

 b.  Mayor puntuación en los restantes apartados del baremo de méritos, en el orden en que 
aparecen en el anexo II de la presente orden. 

9.  Las puntuaciones provisionales alcanzadas por los aspirantes en esta fase del concurso 
serán publicadas por las respectivas Comisiones de Selección en sus sedes de actuación, 
que en todo caso serán los centros docentes. Igualmente, dichas listas se expondrán en el 
Portal Educativo de la Consejería de Educación y Empleo “Educarex” 

    (http://www.educarex.es).

10.  En el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la citada publicación, los interesados 
podrán presentar las alegaciones que estimen pertinentes sobre la puntuación que se 
les haya asignado en la fase de concurso, mediante escrito dirigido a la correspondiente 
Comisión de Selección.

11.  Una vez estudiadas las alegaciones presentadas en tiempo y forma, las comisiones de 
selección, elevarán a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación corres-
pondiente, la propuesta definitiva de aspirantes seleccionados, uno por centro, para la 
realización del período de prácticas con indicación de si está o no exento del mismo, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado cuatro del artículo ocho. 

12.  Las puntuaciones definitivas alcanzadas por los aspirantes en esta fase del concurso serán 
publicadas por las respectivas Comisiones de Selección en sus sedes de actuación, que en 
todo caso serán los centros docentes y en el Portal Educativo de la Consejería de Educa-
ción y Empleo “Educarex” (http://www.educarex.es).

13.  Las Delegaciones Provinciales de Educación elevarán, antes del 23 de junio de 2023, 
a la Secretaría General de Educación propuesta única de participantes seleccionados, 
uno por centro, con indicación, en su caso, de exención de la realización del período de 
prácticas, de acuerdo con lo establecido en el apartado cuatro del artículo ocho, y previa 
comprobación de que el candidato o candidata propuesto cumple los requisitos fijados en 
la presente convocatoria. 
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     Una vez finalizada esta fase, las comisiones de selección deberán entregar en la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente toda la documentación relativa al procedimiento 
de selección y a su funcionamiento como órgano colegiado para su archivo en dichas de-
pendencias con anterioridad al 1 de julio de 2023.

Artículo 7. Nombramientos definitivos y provisionales.

1.  A la vista de las propuestas de las Delegaciones Provinciales de Educación, la Secretaría 
General de Educación dictará resolución nombrando a aquellos candidatos seleccionados 
tras el proceso y que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura. La publicación de 
esta resolución tendrá los efectos de notificación a los interesados según lo indicado por el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

     En dicha resolución serán nombrados directores definitivos aquellos candidatos seleccio-
nados que estén exentos de efectuar el período de prácticas, y directores provisionales a 
todos los que deban superar dicho período.

     Todos estos nombramientos se efectuarán con efectos de 1 de julio del año en curso.

2.  Para aquellos candidatos seleccionados que no tengan destino definitivo en el centro educa-
tivo para el que han sido seleccionado, su nombramiento estará supeditado a la existencia 
de plazas vacantes en dicho centro. 

3.  Contra la resolución de la Secretaría General de Educación, podrá interponerse recurso de 
reposición, en el plazo de un mes. Dicho plazo comenzará a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la mencionada resolución.

Artículo 8. Segunda fase del proceso de selección: período de prácticas. 

1.  En la segunda fase del proceso de selección, los aspirantes seleccionados, que hayan sido 
nombrados directores provisionales, deberán realizar y superar un período de prácticas 
organizado por la Secretaría General de Educación.

2.  El periodo de prácticas comenzará el 1 de julio de 2023, y tendrá una duración de seis 
meses de servicios efectivos, con plenitud de funciones, en el centro en el que ejerzan la 
función de director o directora. 

3.  En el caso de que alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el periodo de 
prácticas dentro de los plazos establecidos, la Secretaría General de Educación, a través 
de la Delegación Provincial de Educación correspondiente, previa solicitud de la persona 
interesada y tras el estudio de las circunstancias, podrá conceder un aplazamiento para su 
realización que, en ningún caso, podrá exceder del curso escolar siguiente.
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4.  Las prácticas consistirán en el ejercicio de la dirección y en la realización de una memoria 
sobre la función directiva desarrollada y su relación con el proyecto de dirección del can-
didato o candidata presentado con la solicitud de participación. Para la realización de esta 
memoria se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 a.  Deberán entregarse dos copias de la misma, una al Servicio de Coordinación Educativa 
de la Secretaría General de Educación (ser.coordinacionmer@juntaex.es) que la remi-
tirá a la Comisión de Evaluación del Desempeño de la Función Directiva de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 12 del Decreto 28/2021, de 21 de abril, y otra al miembro 
del Servicio de Inspección de Educación de la correspondiente Delegación Provincial de 
Educación, que ejerza la tutoría del periodo de prácticas de acuerdo con el apartado 5 
del presente artículo. 

 b.  Esta memoria se entregará antes del 10 de febrero de 2024 por vía electrónica utilizan-
do para ello el formato de documento portátil (pdf).

 c.  Dicha memoria tendrá una extensión máxima de 25 páginas a una cara, en tamaño DIN-
A4 incluyendo índice y portada, en espaciado simple, letra Arial con tamaño 12 puntos 
sin comprimir y texto justificado en ambos márgenes. Contendrá un análisis de la labor 
desarrollada durante el periodo de prácticas, que incluirá:

  —  Un plan de mejora del centro, relacionado con el proyecto de dirección presentado 
con la solicitud de participación.

  —  Un análisis de la labor desarrollada durante el periodo de prácticas.

  —  Propuestas de mejora del proceso de selección y del período de prácticas.

5.  La tutoría de las prácticas de cada persona aspirante seleccionada será llevada a cabo por 
un inspector o inspectora del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Pro-
vincial de Educación correspondiente, que, con carácter general, será aquel o aquella que 
tiene adscrito el centro en el que la persona candidata desempeña sus funciones como 
director o directora en prácticas o, en su defecto, el asignado o asignada por la Delegación 
Provincial de Educación correspondiente. Esta tutoría incluirá la supervisión y seguimiento 
continuado del periodo de prácticas con las funciones de:

 —  Orientar y asesorar a quienes ocupen la dirección en prácticas para el adecuado desem-
peño de sus funciones en los centros respectivos.

 —  Orientar de la elaboración de la memoria final que tendrán que redactar y presentar al 
término del periodo de prácticas.
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 —  Emitir informe acerca de la labor desempeñada, con carácter general antes del 15 de 
febrero de 2024 que será remitido al Servicio de Coordinación Educativa de la Secretaría 
General de Educación que la remitirá a la Comisión de Evaluación del Desempeño de la 
Función Directiva de acuerdo a lo establecido en el artículo 12 del Decreto 28/2021, de 
21 de abril y que contendrá una propuesta expresada en todo caso en términos de Apto 
o No Apto. 

6.  Para los aspirantes que se encuentren en la situación referido en el apartado 3 del presente 
artículo se ajustarán los plazos de entrega de la memoria y de elaboración del informe del 
inspector tutor.

7.  Será la Comisión de Evaluación del Desempeño de la Función Directiva de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 del Decreto 28/2021, de 21 de abril, la que, una vez valorada 
la memoria a la que se refiere el apartado 4 y el informe al que se refiere el apartado 5 
y recabada cuanta información y documentación estime conveniente de la dirección del 
centro y de los restantes miembros del equipo directivo, así como del profesorado, padres, 
madres, personal de administración y servicios del centro y, en su caso, alumnado la que 
determine los aspirantes que han superado el periodo de prácticas dando traslado de los 
mismos al Servicio de Coordinación Educativa de la Secretaría General de Educación con 
anterioridad al 4 de marzo de 2024.

8.  Los aspirantes seleccionados que acrediten una experiencia de al menos un año en el 
ejercicio de la dirección de centros docentes públicos con anterioridad al nombramiento 
como director o directora provisional estarán exentos de la realización de este período de 
prácticas.

9.  Quienes no superen el período de prácticas permanecerán como directores provisionales 
hasta el 30 de junio del curso académico correspondiente, decayendo en sus derechos de 
participación en el procedimiento selectivo. 

Artículo 9. Finalización del proceso selectivo.

1.  Los aspirantes seleccionados que superen el período de prácticas serán nombrados direc-
tores definitivos por resolución de la Secretaría General de Educación. Dicha resolución 
deberá ser publicada en el Diario Oficial de Extremadura, la publicación de esta resolución 
tendrá los efectos de notificación a los interesados según lo indicado por el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2.  Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente 
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al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante los órganos de dicha jurisdicción.

Artículo 10. Duración del mandato.

1.  La Secretaría General de Educación nombrará director o directora del centro que corres-
ponda, por un periodo de cuatro años, incluido en su caso el periodo como director o direc-
tora provisional, al aspirante que haya superado el período de prácticas e igualmente y por 
el mismo período a aquellos que hubieran quedado exentos de la realización del período 
de prácticas. 

2.  Los directores y directoras así nombrados serán evaluados al final de su mandato, de 
acuerdo con lo que se establezca en la correspondiente convocatoria de procedimiento de 
evaluación de la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  El nombramiento de los directores o directoras podrá renovarse por un único periodo de 
cuatro años previa evaluación positiva del trabajo desarrollado al final del período anterior, 
oído el Consejo Escolar de acuerdo con lo que se establece en el capítulo III del Decreto 
28/2021, de 21 de abril, de acuerdo con el artículo 136.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 
Educación en su redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020. Superado el límite máximo de 
los dos períodos ordinarios de mandato, para desempeñar el cargo de director o directora 
se deberá participar de nuevo en un proceso de selección ordinario. 

Artículo 11. Nombramiento del equipo directivo.

1.  El director o directora, previa comunicación al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar, 
formulará propuesta de nombramiento y cese de los cargos de jefe de estudios y secretario 
a la Delegación Provincial de Educación, de entre el profesorado con destino en el centro, 
debiendo coincidir la propuesta de nombramiento con la que conste en el proyecto de di-
rección presentado por el candidato o candidata.

     La Delegación Provincial de Educación correspondiente efectuará los nombramientos pro-
puestos por el director o directora. En caso de no ser así, la Delegación Provincial de Edu-
cación, en un plazo de 15 días, solicitará al director o directora nueva propuesta de equipo 
directivo que cumpla los requisitos establecidos.

2.  Todos los miembros del equipo directivo serán nombrados por el mismo periodo de tiempo 
que el director o directora y cesarán en sus funciones al término de su mandato o cuando 
se produzca su cese.
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     Si durante el periodo de mandato del director o directora queda vacante el cargo de jefe 
de estudios o de secretario, el director o directora formulará la correspondiente propuesta 
a la Delegación Provincial de Educación a los efectos de nombramiento.

3.  Asimismo, la Delegación Provincial de Educación, a propuesta del director o directora me-
diante escrito razonado y previa comunicación al Claustro y al Consejo Escolar del centro, 
podrá cesar a cualquiera de los miembros del equipo directivo designado por el director o 
directora. 

Artículo 12. Calendario del proceso.

El proceso de selección y nombramiento de directores y directoras se ajustará al calendario 
establecido en el anexo VI.

Disposición final primera. Homogeneización de actuaciones.

Con la finalidad de homogeneizar las actuaciones para la constitución y funcionamiento de las 
Comisiones de Selección se incluyen los siguientes anexos:

 —  Anexo VII: Modelo solicitud de representantes en la Comisión de Selección.

 —  Anexo VIII: Modelo de convocatoria de reunión de la Comisión de Selección.

 —  Anexo IX: Modelo de acta de constitución de la Comisión de Selección.

 —  Anexo X: Modelo de acta de valoración del proyecto y de los méritos de las personas 
candidatas a director/a de centros públicos.

Disposición final segunda. Medidas de ejecución.

Se autoriza a la Secretaría General de Educación y a la Dirección General de Personal Docen-
te, en el ámbito de sus respectivas competencias, para adoptar cuantas medidas sean nece-
sarias para la ejecución de esta orden. 

Disposición final tercera. Medidas de difusión.

Las Delegaciones Provinciales de Educación, en sus respectivos ámbitos geográficos, arbitra-
rán las actuaciones necesarias para garantizar la adecuada difusión y conocimiento por las 
personas interesadas de la presente orden.

Disposición final cuarta. Recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potesta-
tivamente recurso de reposición ante la titular de la Consejería de Educación y Empleo, en 
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el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, según disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el artículo 102 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura o bien interponer directamente en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de 
este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así 
como cualquier otro recurso que estime procedente. 

Mérida, 17 de marzo de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 
DE CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE EXTREMADURA 
 
1.- CENTROS QUE SOLICITA. 
 Centro Código Municipio 
1º    
2º    
3º    
Se podrá optar a la dirección de un máximo de tres centros  
 
2.- DATOS PERSONALES. 
Primer apellido: Segundo apellido: 

Nombre: D.N.I.: Fecha de nacimiento: 

Lugar de nacimiento: Municipio: Provincia: 

Domicilio a efectos de notificación: 

Municipio: Código postal: Teléfono: Provincia: Correo electrónico: 

 
3.- DATOS PROFESIONALES. 
Cuerpo al que pertenece: Fecha de ingreso en la Administración: 

N.R.P.: Especialidad: 

Centro de destino definitivo: Código del Centro: 
 

Centro de destino en el curso 2022/2023: Código del Centro: 
 

Número de años de haber impartido docencia directa como 
personal funcionario docente: 

Años de antigüedad como funcionario de carrera docente: 

La persona abajo firmante solicita ser admitida al concurso de méritos a que se refiere la presente instancia y DECLARA 
que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la orden de 
convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 
 

En_______________ , a_____ de_________________ de 2023 
 

Firma: 
 

☐ DECLARO bajo mi responsabilidad que dispongo de los originales de los datos y documentos 
incorporados telemáticamente acompañando a la solicitud y que pondré a disposición de la 
Administración cuando me sea requerida. 

 

SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE___________________________ 
 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del Tratamiento Consejera de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura. 

FINALIDAD del Tratamiento 
Procedimiento de selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

LEGITIMACIÓN  
del Tratamiento  

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable de Tratamiento 
(art.6.1e) RGPD). 

DESTINATARIOS de 
cesiones o transferencias 

Con carácter general no se cederán datos a otros terceros, salvo obligación legal.  

DERECHOS de las personas 
interesadas  

Tiene derecho de acceso, rectificación y supresión de los datos, así como otros que se describen en la información adicional.  
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ANEXO II 

BAREMO DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS 

 
 

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

1. CARGOS DIRECTIVOS (Máximo 20 
puntos) 

Copia auténtica del documento justificativo 
del nombramiento, acompañado de la toma 
de posesión y del cese o, en su caso, 
certificación en la que conste que este curso 
se continúa en el cargo. 

1.1. Por cada año como director en centros 
docentes públicos 

2 

1.2. Por cada año como vicedirector, secretario, jefe 
de estudios o, en su caso, jefe de estudios adjunto 
de centros docentes públicos. 

1 

2. TRAYECTORIA PROFESIONAL (Máximo 12 
puntos) DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

2.1. Por pertenecer al Cuerpo de Catedráticos. 2 

Copia auténtica del documento justificativo 

2.2. Por cada año de servicios efectivos prestados 
en la situación de servicio activo como funcionario 
del Cuerpo desde el que aspira a la dirección del 
centro, que sobrepase los cinco años exigidos como 
requisito. 

1 

2.3. Por cada año de servicios efectivos como 
funcionario en otros Cuerpos docentes. 0,5 

2.4. Por cada año en el desempeño de servicios 
efectivos de la función inspectora en Educación. 1 

2.5. Por cada año de servicio desempeñando 
puestos en centros directivos de la Administración 
educativa, de nivel de complemento de destino igual 
o superior al asignado al Cuerpo por el que participa. 

1 

2.6. Por cada año como coordinador de ciclo y nivel 
en Educación Primaria o jefe de departamento en 
Educación Secundaria, o tutor de profesores en 
prácticas o de alumnos que estén realizando el 
Master en Educación Secundaria, o puestos 
análogos. 

0,5 

Certificado del Secretario del centro con el 
visto bueno del Director, en el que conste la 
toma de posesión y cese, o documento 
acreditativo de la Universidad 
correspondiente. 

2.7. Por cada año con destino definitivo en el centro 
a cuya dirección aspira el candidato o candidata. 2 Copia auténtica del documento justificativo. 

3. CURSOS DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

(Máximo 12 
puntos) DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

3.1. Cursos de gestión administrativa y de 
organización escolar. 

(Máximo 7 
puntos) 

 

Por la superación de cursos relacionados con la 
gestión administrativa, con la organización escolar o 
con las nuevas tecnologías aplicadas a la educación, 
organizados por Administraciones públicas, por 
instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido 
homologados o reconocidos por las 
Administraciones precitadas y Universidades 
(públicas o privadas): 

 Serán valoradas de oficio aquellas 
actividades formativas que figuren inscritos 
en la fecha en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes en el Registro 
General de Formación Permanente del 
Profesorado regulado por Decreto 69/2007, 
de 10 de abril (DOE núm. 44, de 17 de abril) 
y Orden de 31 de octubre de 2000 (DOE 
núm. 128, de 4 de noviembre). 
 
En el caso de las realizadas en otras 
Administraciones educativas, y no inscritas 
en dicho Registro, copia auténtica del 
certificado, Diploma o documento 

a) Por cada curso con duración igual o superior a 100 
horas………………………………………………. 

2 

b) Por cada curso con duración entre 30 y 99 
horas….. 

1 

c) Por cada curso con duración entre 20 y 29 
horas…... 

0,5 
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3.2. Otros cursos sobre aspectos científicos, 
didácticos y educativos del participante 

(Máximo 4 
puntos) 

acreditativo del curso con indicación expresa 
de número de horas o créditos. 
 
En el caso de cursos organizados por 
instituciones sin ánimo de lucro, deberá 
acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de los 
mismos. 

Por la superación de cursos que tengan por objeto 
el perfeccionamiento sobre los aspectos 
científicos, didácticos y educativos del 
participante, organizados por las Administraciones 
educativas con competencia plena en materia 
educativa, por instituciones sin ánimo de lucro que 
hayan sido homologados o reconocidos por la 
Administraciones precitadas, así como los 
organizados por las Universidades (públicas o 
privadas). 
 
Se puntuará 0,1 puntos por cada 10 horas de 
cursos superados acreditados. A estos efectos se 
sumarán las horas de todos los cursos, no 
puntuándose el resto del número de horas 
inferiores a 10. Cuando los cursos vinieran 
expresados en créditos se entenderá que cada 
crédito equivale a 10 horas. 
3.3. Por haber superado un curso de formación 
sobre el desarrollo de la función directiva, 
impartido por el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional o por las Administraciones 
educativas de las Comunidades Autónomas, 
cuyas características serán desarrolladas 
reglamentariamente por el Gobierno a que alude 
el apartado 4.1.c)  
 

1 

4. MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS 
MÉRITOS 

(Máximo12 
puntos) DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

4.1. Por cada grado de Doctor. 4 Copia auténtica del título o certificación del 
abono de los derechos de expedición. 

4.2. Por cada título universitario de Grado, 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto distinto del 
alegado para el ingreso en el Cuerpo. 3 

Copia auténtica del título alegado para 
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos 
presente como méritos o, en su caso, de 
las certificaciones de abono de los 
derechos de expedición. 

4.3. Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, 
Arquitectura Técnica o títulos declarados 
legalmente equivalentes, distinta a la alegada 
para su ingreso en el Cuerpo. 

2 

Copia auténtica del título alegado para 
ingreso en el Cuerpo, así como de cuantos 
presente como méritos o, en su caso, de 
las certificaciones de abono de los 
derechos de expedición. 

4.4 Por estudios universitarios de Master Oficial 
Universitario comprendido en el Espacio Europeo 
de Educación Superior E.E.E.S, distinto del 
requerido para el ingreso a la función pública 
docente. 

1 Certificación acreditativa expedida por el 
órgano competente. 

4.5. Otras titulaciones: cursos de postgrado, 
másteres, etc. desarrollados por Administraciones 
educativas o Universidades, de una duración igual 
o superior a 60 créditos no contemplados en el 
apartado anterior. 

1 Certificación acreditativa expedida por el 
órgano competente. 

4.6. Por el reconocimiento de suficiencia 
investigadora o el certificado-diploma acreditativo 
de estudios avanzados. 
Este mérito no se valorará cuando haya sido 
alegado el título de Doctor. 

1 Certificación acreditativa expedida por el 
órgano competente. 

4.7. Por publicaciones de carácter didáctico o 
científico, directamente relacionadas con 
aspectos del currículo o con la organización 
escolar. 

Máximo 2  
puntos 

Los ejemplares correspondientes. Sólo se 
valorarán aquellas publicaciones en el que 
conste el I.S.B.N. o I.S.S.N. 
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a) Libros en sus distintos formatos:  

Un autor 0,5 
Dos autores 0,25 
Tres o más autores 0,125 

b) Artículos en revistas en sus distintos 
formatos:  

Un autor 0,2 
Dos autores 0,1 
Tres o más autores 0,05 
c) Traducciones:  

Libro………………………….……………... 0,25 dividido 
por el 
número de 
traductores. 
 

Artículos……………………………………. 0,1 dividido 
por el 
número de 
traductores 

4.8. Por participación en actividades de 
experimentación, investigación o innovación 
educativas. 
 
Con carácter general se otorgará 0,01 puntos por 
cada hora de actividad reconocida. 
 
En el caso de no aparecer de forma fehaciente el 
número de horas, se computarán 0,1 puntos por 
cada mes de duración de la actividad o participación, 
con un máximo de I punto por cada proyecto y mismo 
año académico. 

Máximo 2 
puntos 

Serán valoradas de oficio aquellas 
actividades que figuren inscritos en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
Formación Permanente del Profesorado 
regulado por Decreto 69/2007, de 10 de abril 
(DOE núm. 44, de 17 de abril) y Orden de 31 
de octubre de 2000 (DOE núm. 128, de 4 de 
noviembre).. 
 
En el caso de las realizadas en otras 
Administraciones educativas, y no inscritas 
en dicho Registro, copia auténtica del 
certificado, Diploma o documento 
acreditativo con indicación expresa de 
número de horas o créditos. 
 
En el caso de cursos organizados por 
instituciones sin ánimo de lucro, deberá 
acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de las 
mimas. 

4.9. Por premios en exposiciones, en certámenes o 
en concursos de ámbito autonómico, nacional o 
internacional. 

Máximo 2 
puntos 

La acreditación de haber obtenido los 
premios correspondientes. 

a) Carácter internacional:  
Primer Premio  1 
Segundo Premio 0,75 
Tercer Premio 0,5 

b) Carácter nacional:  
Primer Premio  0,75 
Segundo Premio 0,5 
Tercer Premio 0,25 

c) Carácter nacional:  
Primer Premio  0,5 
Segundo Premio 0,25 
Tercer Premio 0,125 

4.10. Por cada año como asesor de C.P.R., U.P.E(s), 
o servicios centrales de la Consejería de Educación 
y Empleo. 

1 Certificación acreditativa expedida por el 
órgano competente. 

4.11. Por la impartición de cursos en calidad de 
ponente, profesor, director o coordinador 
relacionados con aspectos de la organización 
escolar y del currículo, a razón de:  
0’20 por hora de ponente, profesor o tutor. 
0’05 por hora de director, coordinador o 
coordinador-tutor. 

Hasta 4 

 
Serán valoradas de oficio aquellas 
actividades que figuren inscritos en la fecha 
en que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes en el Registro General de 
Formación Permanente del Profesorado 
regulado por Decreto 69/2007, de 10 de abril 
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(DOE núm. 44, de 17 de abril) y Orden de 31 
de octubre de 2000 (DOE núm. 128, de 4 de 
noviembre). 
 
En el caso de las realizadas en otras 
Administraciones educativas, y no inscritas 
en dicho Registro, copia auténtica del 
certificado, Diploma o documento 
acreditativo con indicación expresa de 
número de horas o créditos. 
 
En el caso de cursos organizados por 
instituciones sin ánimo de lucro, deberá 
acreditarse fehacientemente el 
reconocimiento u homologación de los 
mismos. 

4.12. Titulaciones de enseñanzas de régimen 
especial y de la formación profesional. 
 
Las titulaciones de enseñanza de régimen especial 
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Conservatorios Profesionales y Superiores de 
Música y Danza y Escuelas de Arte, así como las de 
Formación Profesional, caso de no haber sido 
exigidas como requisito para ingreso en la función 
pública docente o, en su caso, que no hayan sido 
necesarias para la obtención del título alegado, se 
valorarán de la forma siguiente: 

Hasta 4 

Copia auténtica del título que se posea o, 
en su caso, certificación acreditativa de la 
expedición de dicho título, o certificación 
acreditativa de haber superado los 
estudios conducentes a su obtención. 

a) Por cada certificado de nivel C2 del Consejo de 
Europa………………..………………………….. 4 
b) Por cada certificado de nivel C1 del Consejo de 
Europa…………………………………………… 3 
c) Por cada certificado de nivel B2 del Consejo de 
Europa…………………….. 2 
d) Por cada certificado de nivel B1 del Consejo de 
Europa…………………….. 1 

Cuando proceda valorar las certificaciones 
señaladas en los apartados anteriores, solo se 
considerará la de nivel superior que presente el 
aspirante  

e) Por cada título de Técnico Superior de Artes 
Plásticas y Diseño, Técnico Deportivo Superior o 
Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente……………………………… 1 
f) Por cada título profesional de Música o 
Danza…………………………………... 1 

4.13. Por cada miembro del equipo directivo 
propuesto, distinto al director, con destino 
definitivo en el centro. 

2 puntos 
Debe aparecer expresamente indicado en 
la memoria del proyecto de dirección. 

4.14. Por haber participado con una valoración 
positiva en el desarrollo de las acciones de 
calidad educativa reguladas en el artículo 122 bis 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

1 punto por 
cada 

actividad 

Debe aportarse la debida certificación con 
valoración positiva por parte de la 
Administración Educativa. 

5. PROYECTO DE DIRECCIÓN (Máximo 44 
puntos) 

Ejemplar correspondiente 

 

Notas 
Primera. En ninguno de los epígrafes del presente baremo se valorarán las fracciones de año. 

Segunda. A los efectos del apartado 2.2 serán computados los servicios que se hubieran prestado en 
situación de servicios especiales, expresamente declarados como tales en los artículos 87.1 Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público y 135 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, así como 
las situaciones de idéntica naturaleza establecidas por disposiciones anteriores (como la Ley 30/1984, de 2 
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de agosto). Igualmente será computado, a estos efectos, el tiempo de permanencia en la situación de 
excedencia por cuidado de hijos o familiares. Así como en aquellos supuestos en que corresponda de acuerdo 
con lo previsto en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género. 

Tercera. Cuando se produzca desempeño simultáneo de cargos, no podrá acumularse la puntuación. 

Cuarta. Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional. 

Quinta. En el apartado 4 del baremo no se valorará, en ningún caso, el título por el que se ha accedido a la 
función pública docente. 

Sexta. Para la valoración de los méritos previstos en los apartados 1 (Cargos directivos) y 2 (Trayectoria 
profesional) y en el subapartado 4.10 (Asesor), las personas interesadas no estarán obligadas a aportar los 
documentos justificativos de los mismos cuando estos obren en los registros de la Consejería de Educación y 
Empleo, que los recabará de oficio. 

Séptima. Los puestos análogos a los que se refiere el punto 2.6 del anexo II precitado incluirán además de 
los allí enumerados Impulsor de Tecnológicas Educativas, Coordinador de Bienestar, Coordinador de Sección 
Bilingüe y Coordinador de algunos de los programas recogidos en la Instrucción 5/2022, de la Dirección General 
de Innovación e Inclusión Educativa que actualiza la Instrucción 2/2021, de 4 de junio de 2021, en la que se 
publicaba el Plan de Educación y Competencia Digital de Extremadura “INNOVATED”. 

Octava. Para la valoración de los méritos previstos en el apartado 3, se entiende por curso toda actividad formativa 
reconocida como de formación permanente, es decir, actividades que contribuyan a mejorar la preparación 
científica, didáctica y profesional del profesorado, en el ámbito de la enseñanza no universitaria, y que sean 
convocadas y realizadas según lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre de 2000. En dicha normativa se establece 
que estas actividades se clasificarán en tres modalidades básicas: cursos, seminarios y grupos de trabajo. Los 
proyectos de formación en centros, por su especial importancia, se consideran como una categoría específica de 
actividades de formación, aunque en su desarrollo puedan darse las modalidades citadas anteriormente. Las 
actividades que no se corresponden con dichas denominaciones podrán asimilarse a las mismas en razón de sus 
características. 

Novena. Las copias auténticas pueden ser sustituidas por fotocopias compulsadas. 
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ANEXO III 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN OBJETIVOS DEL PROYECTO DE DIRECCIÓN 
 

 

ÁMBITOS 
PUNTUACIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN 

(44 puntos) 
1.- Se pone de manifiesto el grado de conocimiento del centro y de su 
entorno que posee el candidato o candidata: contexto social, relación 
con las instituciones, participación de los distintos sectores de la 
comunidad educativa. 

6 puntos máximo 

 

2.- Se exponen igualmente los objetivos que se esperan alcanzar con 
el ejercicio de la función directiva, en coherencia con el Proyecto 
educativo del Centro. 

6 puntos máximo 

 

3.- Se incluyen las líneas de actuación con las que se buscarán la 
consecución de esos objetivos y las medidas previstas para facilitar el 
logro de las competencias básicas del alumnado. 

6 puntos máximo 

 

4.- Aparecen las estrategias básicas sobre la organización y la gestión 
del centro, los planteamientos pedagógicos y sus propuestas de 
mejoras. 

6 puntos máximo 

 

5.- Se proponen las actividades complementarias y extraescolares, de 
acuerdo con los recursos humanos y materiales con que cuenta el 
centro, así como los procedimientos que se utilizarán en su evaluación. 

5 puntos máximo 

 

6.- Se señalan los aspectos positivos como los negativos de la 
organización y funcionamiento del centro. 

5 puntos máximo 

 

7. Se incluye la evaluación del proyecto de dirección. 

 5 puntos máximo 
 

8. Se recogen contenidos en materia de igualdad entre mujeres y 
hombre, no discriminación y prevención de la violencia de género. 

 5 puntos máximo 

 

PUNTOS MÁXIMOS (44 PUNTOS)  
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ANEXO IV 

RELACIÓN DE PLAZAS VACANTES DE DIRECTORES Y DIRECTORAS DE CENTROS 
DOCENTES PÚBLICOS NO UNIVERSITARIOS 

PROVINCIA DE: BADAJOZ 

EDUCACIÓN ESPECIAL: 

LOCALIDAD CENTRO 
ZAFRA CEE ANTONIO TOMILLO 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 

LOCALIDAD CENTRO 
ACEDERA CEIP NTRA. SRA. DE LA JARA 
ALANGE CEIP CERVANTES 
ALBUERA, LA CEIP JOSÉ VIREL 
ALBURQUERQUE CEIP ÁNGEL SANTOS POCOSTALES 
ALCONCHEL CEIP VIRGEN DE LA LUZ 
ALCONERA CRA EXTREMADURA 
ALJUCÉN CEIP PEDRO PRIETO GONZÁLVEZ 
ALMENDRAL CEIP JOSÉ MARIA CARANDE 
ALMENDRALEJO CEIP JOSÉ DE ESPRONCEDA 
AZUAGA EI EL PARQUE 
AZUAGA CEIP MIRAMONTES 
BADAJOZ CEIP CIUDAD DE BADAJOZ 
BADAJOZ CEIP ENRIQUE SEGURA COVARSÍ 
BADAJOZ CEIP LEOPOLDO PASTOR SITO 
BADAJOZ CEIP LOPE DE VEGA 
BADAJOZ CEIP LUIS DE MORALES 
BADAJOZ CEIP LUIS VIVES 
BADAJOZ CEIP MANUEL PACHECO 
BADAJOZ CEIP NTRA. SRA. DE BOTOA 
BADAJOZ CEIP SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
BALBOA CEIP VEGAS BAJAS 
BARCARROTA CEIP HERNANDO DE SOTO 
BENQUERENCIA DE LA SERENA CEIP SAN JOSÉ 
BERLANGA CEIP JACOBO RODRÍGUEZ PEREIRA 
BODONAL DE LA SIERRA CEIP NTRA. SRA. DE LAS FLORES 
CALERA DE LEÓN CEIP NTRA. SRA. DE TENTUDÍA 
CALZADILLA DE LOS BARROS CEIP NTRA. SRA. DE LA ENCARNACIÓN 
CASTILBLANCO CEIP CARLOS V 
CASTUERA CEIP PEDRO DE VALDIVIA 
CORDOBILLA DE LACARA CEIP ZURBARÁN 
CORONADA, LA CEIP NTRA. SRA. DE LA PIEDAD 
CORTE DE PELEAS CRA TIERRA DE BARROS 
CHELES CEIP VIRGEN DE LA LUZ 
DON ÁLVARO CEIP PIO XII 
DON BENITO CEIP NTRA. SRA. DEL PILAR 
DON BENITO CEIP ZURBARÁN 
ESPARRAGOSA DE LARES CEIP VIRGEN DE LA CUEVA 
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LOCALIDAD CENTRO 
FUENTE DEL MAESTRE CEIP MIGUEL GARRAYO 
GARBAYUELA CRA GARBAYUELA 
GARGÁLIGAS CEIP NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD 
GARLITOS CRA DE GARLITOS 
GRANJA DE TORREHERMOSA CEIP ALCALDE PACO DE LA GALA 
GUADIANA CEIP SAN ISIDRO 
HERRERA DEL DUQUE CEIP FRAY JUAN DE HERRERA 
HIGUERA DE LA SERENA CEIP INMACULADA CONCEPCIÓN 
HIGUERA DE VARGAS CEIP NTRA. SRA. DE LORETO 
HIGUERA LA REAL CEIP NTRA. SRA. DE GUADALUPE 
HINOJOSA DEL VALLE CEIP SANTO CRISTO DEL ARCO TORAL 
LOBÓN CEIP NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN 
LLERENA CEIP SUAREZ SOMONTE 
MAGACELA CEIP NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS 
MAGUILLA CEIP INOCENCIO DURÁN 
MALPARTIDA DE LA SERENA CEIP NTRA. SRA. DE LA ASUNCIÓN 
MEDELLÍN CEIP HERNÁN CORTÉS 
MÉRIDA CEIP ANTONIO MACHADO 
MÉRIDA CEIP FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS 
MÉRIDA CEIP JOSÉ MARIA CALATRAVA 
MÉRIDA CEIP MIGUEL DE CERVANTES 
MÉRIDA CEIP NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA 
MÉRIDA CEIP OCTAVIO AUGUSTO 
MÉRIDA CEIP PABLO NERUDA 
MORERA, LA CEIP PÍO XII 
NOVELDA DEL GUADIANA CRA GLORIA FUERTES 
OBANDO CEIP ENRIQUE TIERNO GALVÁN 
OLIVA DE LA FRONTERA CEIP MAESTRO PEDRO VERA 
PUEBLA DE ALCOCER CEIP ANTONIO HERNÁNDEZ GIL 
PUEBLA DE LA REINA CEIP REYES HUERTAS 
PUEBLA DEL PRIOR CEIP SAN ESTEBAN 
PUEBLONUEVO DEL GUADIANA CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
SALVALEÓN CEIP FERNANDO SERRANO MANGAS 
SAN VICENTE DE ALCÁNTARA CEIP PEDRO VILALLONGA CÁNOVAS 
SEGURA DE LEÓN CEIP NTRA. SRA. DE GUADALUPE 
SIRUELA CEIP MORENO NIETO 
TALARRUBIAS CEIP FERNÁNDEZ Y MARÍN 
TORRE DE MIGUEL SESMERO CEIP TORRES NAHARRO 
TORREFRESNEDA CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA 
TRUJILLANOS CEIP SANTÍSIMA TRINIDAD 
VALDEBÓTOA CEIP GABRIEL LÓPEZ TORTOSA 
VALDECABALLEROS CEIP MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO 
VALENCIA DEL MOMBUEY CEIP SANTA MARGARITA 
VALVERDE DE LLERENA CEIP NTRA. SEÑORA 
VEGAS ALTAS CEIP JUAN XXIII 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS CEIP NTRA. SRA. DE LA CORONADA 
VILLAFRANCO DEL GUADIANA CEIP ANTONIO JIMÉNEZ LLERENA 
VILLAGARCÍA DE LA TORRE CEIP ARTURO GAZUL 
VILLALBA DE LOS BARROS CEIP NTRA. SRA. DE MONTEVIRGEN 
VILLANUEVA DE LA SERENA CEIP CONQUISTADORES 
VILLANUEVA DE LA SERENA CEIP CRUZ DEL RÍO 
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LOCALIDAD CENTRO 
VILLANUEVA DE LA SERENA CEIP VIRGEN DEL PILAR 
VILLARTA DE LOS MONTES CEIP NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA 
ZAFRA CEIP MANUEL MARÍN 
ZAFRA CEIP PEDRO DE VALENCIA 
ZURBARÁN CRA LA ESPIGA 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS: 

LOCALIDAD CENTRO 
BADAJOZ CEPA ABRIL 
MÉRIDA CEPA LEGIÓN V 
TALARRUBIAS CEPA TALARRUBIAS 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS CEPA EL PILAR 

ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL: 

LOCALIDAD CENTRO 
BADAJOZ ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 
MÉRIDA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

EDUCACIÓN SECUNDARIA: 

LOCALIDAD CENTRO 
ACEUCHAL IES TIERRA DE BARROS 
ALBURQUERQUE IES CASTILLO DE LUNA 
ALCONCHEL IES FRANCISCO VERA 
AZUAGA IES MIGUEL DURÁN 
BADAJOZ IES BIOCLIMÁTICO 
BADAJOZ IES CASTELAR 
BADAJOZ IES REINO AFTASÍ 
BADAJOZ IES RODRÍGUEZ MOÑINO 
BARCARROTA IES VIRGEN DE SOTERRAÑO 
CASTUERA IES DE CASTUERA 
DON BENITO IES CUATRO CAMINOS 
DON BENITO IES DONOSO CORTÉS 
DON BENITO IES JOSÉ MANZANO 
DON BENITO IES LUIS CHAMIZO 
FUENTE DEL MAESTRE IES FUENTE RONIEL 
HERRERA DEL DUQUE IES BENAZAIRE 
JEREZ DE LOS CABALLEROS IES EL POMAR 
LLERENA IES DE LLERENA 
MÉRIDA IES SÁEZ DE BURUAGA 
ORELLANA LA VIEJA IES PEDRO ALFONSO DE ORELLANA 
PARRA, LA IESO VICENTE FERRER 
QUINTANA DE LA SERENA IES QUINTANA DE LA SERENA 
SANTOS DE MAIMONA, LOS IES DOCTOR FERNÁNDEZ SANTANA 
TALARRUBIAS IES SIBERIA EXTREMEÑA 
VILLAFRANCA DE LOS BARROS IES MELÉNDEZ VALDÉS 
VILLANUEVA DE LA SERENA IES PEDRO DE VALDIVIA 
ZAHÍNOS IESO CUATRO DE ABRIL 
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PROVINCIA DE CÁCERES 

 

EDUCACIÓN ESPECIAL: 

LOCALIDAD CENTRO 
CÁCERES CEE PROA 
PLASENCIA CEE PONCE DE LEÓN 

 

EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA: 

LOCALIDAD CENTRO 
ACEBO CEIP CELEDONIO GARCÍA 
AHIGAL CEIP DIVINO MAESTRO 
ALAGÓN DEL RIO CRA VALLE DEL ALAGÓN 
ALCUÉSCAR CEIP DOCTOR HUERTAS 
ALÍA CEIP REYES DE ESPAÑA 
ALISEDA CEIP EL TESORO DE ALISEDA 
ALMARAZ CEIP SAN ANDRÉS 
ARROYOMOLINOS CEIP VIRGEN DE GUADALUPE 
BARQUILLA DE PINARES CEIP SAN MIGUEL 
BOHONAL DE IBOR CEIP SAN BARTOLOMÉ 
CABEZUELA DEL VALLE CEIP AMANDO BARBOSA 
CACERES CEIP ALBA PLATA 
CÁCERES CEIP FRANCISCO PIZARRO 
CAMINOMORISCO CEIP LOS ÁNGELES 
CAMPOLUGAR CRA LLANOS DE LA VEGA 
CARCABOSO CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA 
CASAR DE PALOMERO CEIP JOAQUÍN ÚBEDA 
CASAS DEL CASTAÑAR CRA RISCOS DE VILLAVIEJA 
CASTAÑAR DE IBOR CEIP RODRIGO DÁVILA MARTÍN 
CECLAVÍN CEIP VIRGEN DEL ENCINAR 
CUACOS DE YUSTE CEIP JEROMÍN 
EL GORDO CEIP EUGENIO JIMÉNEZ IGUAL 
EL TORNO CRA TRAS LA SIERRA  
ELJAS CEIP DIVINA PASTORA 
FRESNEDOSO DE IBOR CEIP NTRA. SRA. DE LAS CANDELAS 
GALISTEO CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA 
GARGANTA LA OLLA CEIP SAN MARTÍN 
GARROVILLAS DE ALCONÉTAR CEIP NTRA. SRA. DE ALTAGRACIA 
GUIJO DE SANTA BÁRBARA CEIP SANTA BÁRBARA 
HUÉLAGA CEIP SAN PEDRO AD-VINCULA 
JARAÍZ DE LA VERA CEIP GREGORIA COLLADO 
JARAÍZ DE LA VERA CEIP EJIDO 
JARANDILLA DE LA VERA CEIP CONQUISTADOR LOAYSA 
LOGROSÁN CEIP NTRA. SRA. DEL CONSUELO 
LOSAR DE LA VERA CEIP FRANCISCO PARRA 
MALPARTIDA DE PLASENCIA CEIP LAS ERAS 
MARCHAGAZ CEIP SANTIAGO APÓSTOL 
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LOCALIDAD CENTRO 
MATA DE ALCÁNTARA CEIP SAN LORENZO 
MONTÁNCHEZ CRA ORDEN DE SANTIAGO 
MORCILLO CEIP SAN ANTONIO DE PADUA 
NAVALMORAL DE LA MATA CEIP SIERRA DE GREDOS 
NAVALMORAL DE LA MATA CEIP ALMANZOR 
NAVALVILLAR DE IBOR CEIP VIRGEN DE GUADALUPE 
NAVAS DEL MADROÑO CEIP NTRA. SRA. DE LA O 
NUÑOMORAL CRA VALDELAZOR 
PERALEDA DE LA MATA CEIP LUCIO GARCÍA 
PIORNAL CEIP MÁXIMO CRUZ REBOSA 
PLASENCIA CEIP ALFONSO VIII 
PORTEZUELO CEIP SANTOS MÁRTIRES 
PUEBLA DE ARGEME CEIP LA ACEQUIA 
PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES CEIP SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
RIOLOBOS CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ 
SALORINO CRA SIERRA DE SAN PEDRO 
SANTIAGO DE ALCÁNTARA CRA TAJO-SEVER 
TALAVERUELA DE LA VERA CEIP PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN 
TORNAVACAS CEIP STMO. CRISTO DEL PERDÓN 
TORRECILLA DE LOS ÁNGELES CRA EL OLIVAR 
TORREJÓN EL RUBIO CEIP VIRGEN DE MONFRAGÜE 
TORREJONCILLO CEIP BATALLA DE PAVÍA 
TRUJILLO CEIP LAS AMÉRICAS 
VALDEFUENTES CRA VALLE DEL SALOR 
VALDEMORALES CEIP NTRA. SRA. DE LAS NIEVES 
VALDEOBISPO CEIP LA MAYA 
VALDESALOR CEIP NUESTRA SRA. DEL SALOR 
VALENCIA DE ALCÁNTARA CEIP GENERAL NAVARRO Y ALONSO DE CELADA 
VALRÍO CEIP SAN FRANCISCO JAVIER 
VALVERDE DE LA VERA CEIP VIRGEN DE FUENTES CLARAS 
VILLAMIEL CEIP NUESTRA SRA. DE LA PIEDAD 
VILLANUEVA DE LA VERA CEIP SANTA ANA 
VILLAR DEL PEDROSO CRA LA JARA 
ZARZA LA MAYOR CEIP NTRA. SRA. SEQUEROS 
ZORITA CEIP NTRA. SRA. DE FUENTESANTA 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS: 

LOCALIDAD CENTRO 
JARAÍZ DE LA VERA CEPA JARAÍZ DE LA VERA 
MALPARTIDA DE PLASENCIA AULA DE EDUCACIÓN DE ADULTOS 
NAVALMORAL DE LA MATA CEPA NAVALMORAL DE LA MATA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA: 

LOCALIDAD CENTRO 
ALCÁNTARA  IES SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
CÁCERES IES AL-QÁZERES 
CAMINOMORISCO IES GREGORIO MARAÑÓN 
CORIA IES CAURIUM 

  

LOCALIDAD CENTRO 
MATA DE ALCÁNTARA CEIP SAN LORENZO 
MONTÁNCHEZ CRA ORDEN DE SANTIAGO 
MORCILLO CEIP SAN ANTONIO DE PADUA 
NAVALMORAL DE LA MATA CEIP SIERRA DE GREDOS 
NAVALMORAL DE LA MATA CEIP ALMANZOR 
NAVALVILLAR DE IBOR CEIP VIRGEN DE GUADALUPE 
NAVAS DEL MADROÑO CEIP NTRA. SRA. DE LA O 
NUÑOMORAL CRA VALDELAZOR 
PERALEDA DE LA MATA CEIP LUCIO GARCÍA 
PIORNAL CEIP MÁXIMO CRUZ REBOSA 
PLASENCIA CEIP ALFONSO VIII 
PORTEZUELO CEIP SANTOS MÁRTIRES 
PUEBLA DE ARGEME CEIP LA ACEQUIA 
PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES CEIP SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
RIOLOBOS CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ 
SALORINO CRA SIERRA DE SAN PEDRO 
SANTIAGO DE ALCÁNTARA CRA TAJO-SEVER 
TALAVERUELA DE LA VERA CEIP PALOMA ESTEBAN VILLAMARÍN 
TORNAVACAS CEIP STMO. CRISTO DEL PERDÓN 
TORRECILLA DE LOS ÁNGELES CRA EL OLIVAR 
TORREJÓN EL RUBIO CEIP VIRGEN DE MONFRAGÜE 
TORREJONCILLO CEIP BATALLA DE PAVÍA 
TRUJILLO CEIP LAS AMÉRICAS 
VALDEFUENTES CRA VALLE DEL SALOR 
VALDEMORALES CEIP NTRA. SRA. DE LAS NIEVES 
VALDEOBISPO CEIP LA MAYA 
VALDESALOR CEIP NUESTRA SRA. DEL SALOR 
VALENCIA DE ALCÁNTARA CEIP GENERAL NAVARRO Y ALONSO DE CELADA 
VALRÍO CEIP SAN FRANCISCO JAVIER 
VALVERDE DE LA VERA CEIP VIRGEN DE FUENTES CLARAS 
VILLAMIEL CEIP NUESTRA SRA. DE LA PIEDAD 
VILLANUEVA DE LA VERA CEIP SANTA ANA 
VILLAR DEL PEDROSO CRA LA JARA 
ZARZA LA MAYOR CEIP NTRA. SRA. SEQUEROS 
ZORITA CEIP NTRA. SRA. DE FUENTESANTA 

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS: 

LOCALIDAD CENTRO 
JARAÍZ DE LA VERA CEPA JARAÍZ DE LA VERA 
MALPARTIDA DE PLASENCIA AULA DE EDUCACIÓN DE ADULTOS 
NAVALMORAL DE LA MATA CEPA NAVALMORAL DE LA MATA 

EDUCACIÓN SECUNDARIA: 

LOCALIDAD CENTRO 
ALCÁNTARA  IES SAN PEDRO DE ALCÁNTARA 
CÁCERES IES AL-QÁZERES 
CAMINOMORISCO IES GREGORIO MARAÑÓN 
CORIA IES CAURIUM 
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LOCALIDAD CENTRO 
JARAÍZ DE LA VERA IES MAESTRO GONZALO KORREAS 
LOSAR DE LA VERA IESO ARTURO PLAZA 
MADROÑERA IESO CERRO PEDRO GÓMEZ 
MONTÁNCHEZ IES SIERRA DE MONTÁNCHEZ 
MORALEJA IES JÁLAMA 
PLASENCIA IES GABRIEL Y GALÁN 
PLASENCIA IES VIRGEN DEL PUERTO 
VILLANUEVA DE LA VERA IESO LA VERA ALTA 
ZARZA DE GRANADILLA  IESO CÁPARRA  
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ANEXO V 

ESCRITO DE CONSENTIMIENTO PARA FORMAR PARTE DEL EQUIPO DIRECTIVO 
 

 
 
CENTRO: 
 
LOCALIDAD: 
 
CANDIDATO/A A LA DIRECCIÓN: 
 
 
 

 
 
Yo,_________________________________________ , con N.R.P.______________, al tener 

conocimiento de que el/la aspirante a la Dirección del centro referido me ha incluido como miembro 

del equipo directivo en calidad de________________ ,declaro expresamente que DOY MI 

CONSENTIMIENTO para tal efecto, aceptando las responsabilidades que en su caso, se derivasen 

de dicho cargo. 

 
Así lo declaro para que se incorpore el presente escrito a su solicitud de participación en el 

procedimiento de selección y nombramiento de directores/as de los centros docentes públicos no 

universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura convocado para el presente año.  

 
 
 
 

En ______________, a ____ de ___________ de 2023 
 

Firmado: 
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ANEXO VI 

CALENDARIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE DIRECTORES Y DIRECTORAS 
 
 

PROCESO FECHA/ PERIODO 

 
Plazo de presentación de solicitudes y documentación 

(méritos y proyecto), dirigidas a las Delegaciones 
Provinciales de Educación.  

Del 10 al 21 de abril de 2023 

Publicación de las listas provisionales de personas 
candidatas admitidas y excluidas.  28 de abril de 2023 

Plazo para subsanación de errores y reclamaciones.  Del 2 al 15 de mayo de 2023 

Publicación de las listas definitivas de personas candidatas 
admitidas y excluidas.  18 de mayo de 2023 

Plazo para la constitución de las comisiones de selección.  Del 19 al 25 de mayo de 2023 

Publicación de las puntuaciones provisionales de la fase 
de concurso por las respectivas comisiones de selección 29 de mayo de 2023 

Plazo de alegaciones sobre la puntuación provisional 
asignada en la fase de concurso dirigidas a las respectivas 

comisiones de selección. 

Del 30 de mayo al 12 de junio de 
2023 

Publicación del acta de puntuaciones definitivas de la fase 
de concurso.  14 de junio de 2023 

Presentación ante la Secretaría General de Educación de 
la propuesta única de participantes seleccionados, con 

indicación, en su caso, de exención de la realización del 
programa de formación inicial.  

Antes del día 23 de junio de 2023 

 



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17722

 

 

 

ANEXO VII  

MODELO DE SOLICITUD DE REPRESENTANTES EN LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 
CENTRO:_______________________________________  

LOCALIDAD: ____________________________________  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la presente Orden, por la que se convoca el 
procedimiento de selección y nombramiento de directores y directoras de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se solicita la remisión mediante 
________________________________________, a la atención del Servicio de 
__________________________________de los siguientes datos: 
 

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO ELEGIDOS POR EL CLAUSTRO DE ENTRE SUS 
REPRESENTANTES EN EL CONSEJO ESCOLAR DE CENTRO 

 TITULAR 1. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 
 TITULAR 2. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 
 SUPLENTE. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN: TELÉFONO: 

 
 

REPRESENTANTES DE LOS SECTORES NO DOCENTES ELEGIDOS POR Y ENTRE LOS 
MIEMBROS NO DOCENTES DEL CONSEJO ESCOLAR DE CENTRO 

TITULAR 1. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 
TITULAR 2. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 
SUPLENTE. NOMBRE Y APELLIDOS: 
DIRECCIÓN:  TELÉFONO: 

 
 a  de  de 20   

 
El Director/La Directora, 

 
 
 

Fdo.:_________________ 
 
NOTA: El plazo en el centro para designación de representantes de claustro y personal no 
docente es de tres días hábiles desde su solicitud por este Servicio de la Delegación Provincial de 
Educación.  
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ANEXO VIII  

MODELO DE CONVOCATORIA DE REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

Sr/a. Director/a: 
 
Centro:  
Localidad: 
 
 

CONVOCATORIA DE REUNIÓN 
 
 
Según lo establecido en la presente Orden, por la que se convoca el procedimiento de selección y 

nombramiento de directores y directoras de los centros públicos no universitarios de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, se convoca a___________________________________________ 

__________________________________, representante de 

________________________________________ a la reunión que tendrá lugar el  próximo día 

______de________de 20__,a las__________horas, en primera convocatoria, y a las _____ horas en 

segunda, en las dependencias del Centro _____________________________________________ de 

_____________________, de acuerdo al siguiente orden del día: 

 
 

(especificar) 
 
 
 
 

   ,    de  de 20   
 

El/La Presidente/a 
 
 
 

Fdo.:    
 
 
 
Nota: Se ruega al/a la Director/a lo siguiente: 
 

a) Que haga llegar a los/las representantes elegidos/as ambas convocatorias con el recibí 
correspondiente, firmado y rubricado por cada uno/a. 

b) Que habilite la dependencia adecuada, dotada de ordenador e impresora para llevar a cabo 
las actuaciones con celeridad y efectividad. 
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ANEXO IX  

MODELO DE ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

En_______ , a las______ horas del día_____ de________ de ________, se constituye la 

Comisión de Selección de Director, determinada en el artículo 5 de la presente Orden, por la que se 

convoca el procedimiento de selección y nombramiento de los directores y directoras de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondiente al 

Centro:_____________________________________________ . 

 

Dicha Comisión queda constituida con los siguientes miembros:  

En representación de la Administración 
educativa: 

En representación del centro educativo:  

Presidente/a:  Representantes del profesorado: 
Secretario/a:  Vocal:  
 Vocal:  
 En representantes del sector no docente: 
 Vocal:  
 Vocal:  

Todos los miembros anteriores manifiestan que no se hallan incursos en ninguna de las circunstancias 
de abstención y recusación previstas en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015). 
Una vez constituida la Comisión, el/la presidente/a de la misma entrega a sus miembros, una copia de 
los proyectos de dirección presentados por los candidatos/as, y se toman los siguientes acuerdos: 

 
a. Celebrar una nueva sesión el día ____ de _____ de _____a las ____horas en primera 

convocatoria y  a las ____horas  en  segunda  convocatoria  para valorar  los proyectos de 
dirección y los méritos de las personas solicitantes y publicar la relación provisional de 
personas participantes con las puntuaciones otorgadas. 

b. Otros:    
 
Se levanta la sesión a las  , horas en el lugar y fecha al principio indicados y para que conste lo 
firmamos todos/as los/as presentes emitiendo tres copias originales, de las que se hace pública una de 
ellas en el propio centro educativo. 
 

El/La Presidente/a, El/La Secretario/a, 
 
 

Fdo.:   Fdo.:   
 

Vocales en representación del Centro, 
 

 
 

Fdo.:  _____________ Fdo.:  _____________ Fdo.:  _____________ Fdo.: ______________  
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      ANEXO X  

MODELO DE ACTA DE VALORACIÓN DEL PROYECTO Y DE LOS MÉRITOS DE LAS 
PERSONAS CANDIDATAS A DIRECTOR/A DE CENTROS PÚBLICOS 

(Un acta por cada aspirante) 
 
En____________________________, a las_____________ horas del día ______________de 

____________ de _______________, se reúne la Comisión de Selección de director o directora, 

determinada en el artículo 5 de la presente Orden, por la que se convoca el procedimiento de 

selección y nombramiento de los Directores de los centros docentes públicos no universitarios de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura con objeto de valorar los proyectos y méritos de las 

personas candidatas al puesto de Director o Directora del 

Centro:___________________________________. 

Asisten los siguientes miembros de la Comisión: 

ASPIRANTE:    
 

RESUMEN DE PUNTUACIONES PUNTOS 
1 PROYECTO DE DIRECCIÓN  
2 CARGOS DIRECTIVOS  
3 TRAYECTORIA PROFESIONAL  
4 CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO  
5 MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS MÉRITOS  

 PUNTUACIÓN TOTAL  

 
Se acuerda la publicación de la presente acta en el propio centro y establecer un plazo de diez 
días contados a partir de esta fecha para que los aspirantes puedan presentar a esta Comisión 
de Selección las alegaciones que estimen oportunas sobre las puntuaciones asignadas. Una vez 
transcurrido dicho plazo se elevará a la persona titular de la Delegación Provincial de Educación 
la relación definitiva de los aspirantes seleccionados, uno/a por centro, para la realización del 
período de prácticas, así como la indicación de si están exentos del mismo. 

 
Se levanta la sesión a las  horas en el lugar y fecha al principio indicados y para que 
conste la firmamos todos los/las presentes. 

 
El/La Presidente/a, El/La Secretario/a, 

 
 

Fdo.:   Fdo.:   
 

Vocales en representación del Centro, 
 

 
 

Fdo.:  _____________ Fdo.:  _____________ Fdo.:  _____________ Fdo.: _____________  
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se regula la composición, nombramiento y funcionamiento 
de los órganos de selección que han de juzgar procesos selectivos para 
ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades del personal docente. 
(2023061009)

La disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, establece que el sistema de ingreso en la función pública docente será el de concurso-
oposición.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, tiene por objeto la regulación de los pro-
cedimientos que se convoquen por las Administraciones educativas para ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes a que se refiere 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El mismo Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, en su artículo 4, correspondiente al capí-
tulo II (De los órganos de selección) establece, que la selección de los participantes en los dis-
tintos procedimientos será realizada por tribunales y, en su caso, por comisiones de selección 
u órganos equivalentes nombrados al efecto por la correspondiente Administración Educativa.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en su artículo 60, los órganos 
de selección. Concretamente, establece que los órganos de selección serán colegiados y su 
composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre, no pudiendo formar parte 
de los órganos de selección el personal de elección o de designación política, los funcionarios 
interinos y el personal eventual.

En el Decreto 51/2019, de 30 de abril, por el que se regula la provisión interina de puestos de 
trabajo de personal docente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establece, en su 
artículo 9 la comisión de baremación, para la valoración de méritos en la fase de concurso del 
proceso selectivo, el ingreso por primera vez en listas ordinarias y supletorias y actualización 
de méritos en listas ordinarias.

El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Por todo ello, esta Dirección General de Personal Docente, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,
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RESUELVE:

1. Sobre los órganos de selección.

 1.1. Los órganos de selección.

  1.1.1. Naturaleza y régimen jurídico.

   Los órganos de selección son órganos colegiados cuya función es llevar a cabo la se-
lección de participantes en los procesos selectivos para los que fueron nombrados. Su 
vigencia y actuación se extiende desde la fecha de su constitución hasta que finaliza el 
proceso selectivo para el que obtuvieron nombramiento.

   El artículo 55 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
establece que las Administraciones públicas seleccionarán a su personal funcionario 
mediante procedimientos en los que se garanticen la imparcialidad, profesionalidad, 
independencia y discrecionalidad técnica de las personas que integren los órganos de 
selección. Por ello, las personas que integren los órganos de selección velarán por 
garantizar en todo momento la objetividad y la transparencia del proceso selectivo 
y el cumplimiento tanto de las bases de la convocatoria como de las demás normas 
aplicables.

   El procedimiento de actuación de los órganos de selección se ajustará en todo momen-
to a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

  1.1.2. Composición.

  a)  Las personas que formen parte de los órganos de selección serán, de acuerdo con 
el artículo 7.1 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, personal funcionario de 
carrera docentes en activo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de los cuerpos docentes o del Cuerpo a extinguir de Inspectores al Servicio de la 
Administración Educativa, y pertenecerán todas a cuerpos de igual o superior grupo 
de clasificación que el correspondiente al cuerpo convocado.

  b)  Los órganos de selección se podrán completar con personal funcionario de carre-
ra de otra especialidad, pudiendo designarse en este caso puestos de asesorías 
especialistas.

  c)  Excepcionalmente y por causas justificadas, de acuerdo con el artículo 7.6 del Real 
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, se podrá solicitar de otras Administraciones 
educativas personal funcionario de la especialidad o, en su caso, del cuerpo corres-
pondiente para formar parte de los órganos de selección.
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  d)  En base a lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, la pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, 
sin que pueda ostentarse en representación o por cuenta de nadie, por lo que sus 
integrantes no podrán estar bajo sometimiento de mandato imperativo alguno ni de 
intereses sociales, administrativos, sindicales, etc.

  e)  Su estructura será colegiada y su composición deberá ajustarse a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes, en base a lo establecido en el 
artículo 60 del del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

   De conformidad con el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la par-
ticipación en los órganos de selección tiene carácter obligatorio. En aquellos supuestos 
donde resulte necesario, la Dirección General de Personal Docente podrá determinar la 
improcedencia de la participación, con el fin de garantizar el correcto funcionamiento 
de los órganos de selección o el buen desarrollo del proceso selectivo.

   Son órganos de selección los tribunales y las comisiones de selección. 

  1.1.3. Funciones.

   1.1.3.1. Funciones de la presidencia.

    Según el artículo 19.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a la pre-
sidencia: 

   a)  Ostentar la representación del órgano de selección.

   b)  Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación 
del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones del resto de in-
tegrantes, siempre que hayan sido formuladas con la suficiente antelación.

   c)  Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas.

   d)  Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.

   e)  Asegurar el cumplimiento de las leyes.

   f)  Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Órgano de Selección.

   g)  Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
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   1.1.3.2. Funciones de la secretaría.

    Según el artículo 16.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a la secre-
taría velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del órgano colegiado, 
certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los procedimientos y reglas de 
constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

   Según el artículo 19. 4 de la misma ley corresponde a la secretaría:

   a)  Asistir a las reuniones con voz y voto.

   b)  Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano de selección por orden de la 
presidencia, así como las citaciones a integrantes del mismo.

   c)  Recibir los actos de comunicación de las personas integrantes con el órgano de 
selección, sean notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera 
otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento.

   d)  Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones.

   e)  Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados.

   f)  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

   1.1.3.3. Funciones de las vocalías. 

    Según el artículo 19.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, corresponderá a las 
vocalías:

   a)  Participar en los debates de las sesiones.

   b)  Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 
sentido de su voto y los motivos que lo justifican. No podrán abstenerse en las 
votaciones debido a su condición de integrantes natos del Órgano de Selección, 
en virtud del cargo que desempeñan.

   c)  Formular ruegos y preguntas.

   d)  Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

   e)  Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.
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  1.1.4. Abstención.

   Con el fin de garantizar el principio de imparcialidad, las personas que formen parte de 
los órganos de selección deberán abstenerse de intervenir cuando concurran en ellas 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como las establecidas en el artículo 8 
del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

   A estos efectos, el personal docente candidato a intervenir en el proceso selectivo con-
vocado deberá solicitar la abstención cuando incurra en cualquiera de los siguientes 
motivos:

  a)  Haber realizado tareas de preparación de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y 
especialidad en los últimos cinco años. 

  b)  La persona designada como tribunal sea cónyuge o familiar de hasta el primer grado 
de consanguinidad o afinidad de personas que hayan realizado tareas de preparación 
de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco años.

  c)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y un parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de las personas interesadas, con personas que ocupen la administración de entida-
des o sociedades interesadas y también con personas que ocupen asesorías, actúen 
como representantes legales o mandatarias que intervengan en el procedimiento, así 
como compartir despacho profesional o estar en asociación con dichas personas para 
el asesoramiento, la representación o mandato.

  d)  Tener cuestión litigiosa pendiente con alguna persona aspirante al proceso selectivo.

  e)  Tener enemistad manifiesta con alguna persona aspirante al proceso selectivo.

  f)  Tener amistad manifiesta con alguna persona aspirante al proceso selectivo.

   Además de estas causas de abstención, la Dirección General de Personal Docente po-
dría establecer otras no contempladas entre las anteriores en el momento de apertura 
de plazo de solicitudes.

   La estimación de la abstención por parte de la Dirección General de Personal Docente 
supondrá la no participación como órgano de selección salvo que, por necesidad de 
personal, se estime necesaria la presencia de la persona solicitante, en cuyo caso su 
participación tendrá lugar en cualquiera de los tribunales donde no concurran las causas 
de la abstención y siempre y cuando no forme parte de la comisión de selección.
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  1.1.5. Dispensa.

   Dado el carácter obligatorio que tiene la participación en los órganos de selección, solo 
se tendrán en cuenta para obtener la dispensa de participación en los mismos las situa-
ciones expresamente contempladas en la normativa vigente, así como aquellas otras 
que puedan incidir en el correcto funcionamiento de los órganos de selección.

   A estos efectos, se consideran causas justificadas para obtener la dispensa como órga-
nos de selección, siempre y cuando sean efectivas en el momento en que se celebren 
las pruebas selectivas, las siguientes:

  a)  Tener previsto disfrutar de permiso por razón de matrimonio, pareja de hecho o si-
milares durante el desarrollo del proceso selectivo.

  b)  Prever situación de incapacidad temporal o embarazo de riesgo durante el desarrollo 
de las pruebas selectivas.

  c)  Tener previsto disfrutar de permiso maternidad, paternidad, adopción o acogimiento 
durante el desarrollo del proceso selectivo.

  d)  Atender a un familiar de hasta el primer grado de consanguinidad o afinidad, que 
por accidente, enfermedad o discapacidad requiera una atención continuada, que no 
desempeñe actividad retribuida, siempre que se acredite la convivencia efectiva.

  e)  Atender al cuidado de un familiar por afinidad o consanguinidad de primer grado. 
Este punto será de aplicación para familias con la condición monoparental. El criterio 
de familia con la condición de monoparental se valorará en los términos de la norma-
tiva vigente autonómica sobre la materia. En ausencia de esta regulación se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

   —  Progenitor o progenitora única que no conviva en relación análoga a la de pareja 
con otra persona y que, por lo tanto, ejerza la maternidad-paternidad en solitario.

   —  Inscripción en el registro civil de único progenitor/a.

   —  Viudedad del progenitor/a.

   —  Pérdida de la patria potestad de uno de los progenitores por sentencia, siendo 
esta ejercida de forma exclusiva por la otra parte.

   —  Guarda y custodia exclusiva por sentencia firme, siempre que no exista pensión 
compensatoria por alimentos y la dependencia económica recaiga sobre una única 
persona.
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   —  Ingreso en prisión por un periodo superior a un año de uno de los progenitores.

   —  Nivel 3 de gran dependencia o gran invalidez de uno de los progenitores.

  f)  Ser cargo electo.

  g)  Encontrarse en comisión de servicio en puestos de la Administración Educativa.

   Además de estas causas de dispensa, la Dirección General de Personal Docente podría 
establecer otras no contempladas entre las anteriores en el momento de apertura de 
plazo de solicitudes.

   La estimación de la dispensa por parte de la Dirección General de Personal Docente 
supondrá la no participación de la persona solicitante como Órgano de Selección.

  1.1.6. Recusación.

   Según se establece tanto en el artículo 8.5 del Real Decreto, 276/2007, como en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
cualquier aspirante podrá solicitar la recusación de las personas que integren los órga-
nos de selección, cuando: 

  a)  La persona designada como órgano de selección haya realizado tareas de prepara-
ción de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los últimos cinco 
años.

  b)  La persona designada como órgano de selección sea cónyuge o familiar de hasta el 
primer grado de consanguinidad o afinidad de personas que hayan realizado tareas 
de preparación de pruebas selectivas para el mismo cuerpo y especialidad en los 
últimos cinco años.

  c)  La persona designada como órgano de selección ocupe la administración de enti-
dades o sociedades interesadas y también con el personal asesor, representación 
legal o personal mandatario que intervenga en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o mantener vínculos de asociación con dichas personas para el 
asesoramiento, representación o mandato. O tenga un vínculo matrimonial o situa-
ción de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado 
o de afinidad dentro del segundo con las personas antes referidas.

  d)  La persona designada como órgano de selección tenga vínculo matrimonial o situa-
ción de hecho, parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 
dentro del segundo, con cualquiera de las personas interesadas.
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  e)  La persona designada como órgano de selección tenga cuestión litigiosa pendiente 
con alguna persona interesada de su mismo tribunal.

  f)  La persona designada como órgano de selección tenga enemistad manifiesta con 
alguna persona interesada de su mismo tribunal.

  g)  La persona designada como órgano de selección tenga amistad manifiesta con algu-
na persona interesada de su mismo tribunal.

   Además de estas causas de recusación, la Dirección General de Personal Docente podrá 
establecer otras no contempladas entre las anteriores en el momento de apertura de 
plazo de solicitudes.

   Las personas interesadas podrán solicitar la recusación de cualquier integrante de los 
órganos de selección en cualquier momento del proceso selectivo, en la forma determi-
nada por Resolución de la Dirección General de Personal Docente.

   La estimación de la recusación por parte de la Dirección General de Personal Docente 
supondrá la no participación como órgano de selección salvo que, por necesidad de 
personal, se estime necesaria la presencia de la persona designada como órgano de 
selección, en cuyo caso su participación tendrá lugar en cualquiera de los tribunales 
donde no concurran las causas de la recusación y siempre y cuando no forme parte de 
la comisión de selección.

  1.1.7. Participación voluntaria.

   Dado el carácter obligatorio que tiene la participación en los órganos de selección solo 
tendrán condición de participación voluntaria las presidencias que hayan sido designa-
das por la Dirección General de Personal Docente, así como las vocalías que actúen de 
forma voluntaria según lo previsto en el apartado 3.4.

 1.2. La comisión de selección.

  1.2.1. Composición.

   Se constituirá una comisión de selección por especialidad convocada, cuya composi-
ción, establecida en el artículo 7.2 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, será 
de cinco integrantes. 

   En las Comisiones de Selección se fijan las siguientes responsabilidades: 

  —  Presidencia: ocupada por la persona que ocupe la presidencia del tribunal número 1.
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  —  Secretaría.

  — Tres vocalías.

   La composición de las Comisiones de Selección seguirá, en función del número de tri-
bunales, los siguientes criterios:

  a)  Cuando exista tribunal único, este actuará además como comisión de selección, de 
manera que la persona que presida el tribunal de la especialidad será también quien 
presida la comisión de selección. 

  b)  Cuando existan dos tribunales de la misma especialidad, la comisión de selección 
estará constituida por la persona que ostente la presidencia y las dos personas que 
ostenten las dos primeras vocalías del tribunal número 1 además de las personas 
que ostenten la presidencia y la primera vocalía del tribunal número 2. 

  c)  Cuando existan tres tribunales de la misma especialidad, la comisión de selección 
estará formada por las personas que ostenten la presidencia y primera vocalía del 
tribunal número 1, quienes ostenten la presidencia y primera vocalía del tribunal 
número 2 y la persona que ostente la presidencia del tribunal número 3. 

  d)  Cuando existan cuatro tribunales de la misma especialidad, la comisión de selección 
estará formada por las personas que ostenten la presidencia de los cuatro tribunales 
y quien ocupara la primera vocalía del tribunal número 1. 

  e)  Cuando existan cinco o más tribunales de una especialidad, la comisión de selección 
estará formada por las personas que ostenten la presidencia de los cinco primeros 
tribunales.

  1.2.2. Funciones de la comisión de selección.

   Serán funciones de la comisión de selección:

  a)  La coordinación de los tribunales. 

  b)  La determinación de los criterios de actuación de los tribunales y la homogeneización 
de dicha actuación, a través de unas instrucciones claras y precisas, que tengan en 
cuenta las cuestiones específicas propias de cada especialidad.

  c)  La elaboración de los criterios de evaluación y su publicación con carácter previo al 
inicio de cada una de las pruebas. 
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  d)  La elaboración del enunciado de las pruebas que se prevean para cada especialidad 
y la determinación de su duración, previa autorización de la Dirección General de 
Personal Docente, así como la publicación, con antelación suficiente, de los medios 
materiales que, en su caso, deba aportar la persona aspirante para la realización de 
las pruebas.

  e)  El estudio y resolución de las peticiones presentadas por las personas aspirantes 
con discapacidad de adaptaciones y ajustes razonables, según lo establecido en el 
Decreto 111/2017, de 18 de julio, para la realización de las pruebas siempre que 
estas no sean incompatibles con el normal desempeño de la función docente, y que, 
en ningún momento, supongan desnaturalización del contenido de las pruebas.

  f)  La agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases del proceso 
selectivo.

  g)  La declaración de las personas que hayan superado el proceso selectivo, así como su 
elevación a la Dirección General de Personal Docente. Las comisiones de selección en 
ningún caso podrán declarar que ha superado el concurso-oposición un número su-
perior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de personas apro-
badas que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

  h)  El cumplimiento de las directrices en cuanto a organización, dictadas desde la Direc-
ción General de Personal Docente.

  i)  La resolución de todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de los puntos an-
teriores, así como otras funciones inherentes a su condición.

 1.3. El tribunal.

  1.3.1. Composición.

   El número de tribunales dependerá en cada caso del número de aspirantes en cada 
especialidad. 

   La composición de los tribunales está establecida en el artículo 7.2 del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, fijándose el número de personas que compondrá en cinco. 

   En los tribunales se fijan las siguientes responsabilidades:

  —  Presidencia, ocupada por una persona designada directamente por la Dirección Ge-
neral de Personal Docente.
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  —  Secretaría.

  —  Tres vocalías.

   Para cada tribunal se designará, por igual procedimiento, un tribunal suplente.

  1.3.2. Funciones del tribunal.

   Serán funciones de los tribunales.

  a)  La evaluación y calificación de las distintas pruebas de la fase de oposición siguiendo 
las directrices fijadas por la comisión de selección.

  b)  La adopción de medidas determinadas por la comisión de selección en cuanto a 
adaptaciones para personas con discapacidad.

  c)  El desarrollo del proceso selectivo de acuerdo a lo establecido por la Resolución que 
lo convoca. 

  d)  El estudio y resolución de las reclamaciones presentadas contra las pruebas de la 
fase de oposición.

  e)  La comprobación de los requisitos de las personas aspirantes.

  f)  La propuesta a la Dirección General de Personal Docente de la exclusión del proceso 
selectivo de quienes lleven a cabo cualquier actuación fraudulenta durante el proceso 
selectivo.

  g)  El cumplimiento de las directrices en cuanto a organización, dictadas desde la Direc-
ción General de Personal Docente.

  h)  La resolución de todas las dudas que pudieran surgir en aplicación de los puntos 
anteriores, así como otras funciones inherentes a su condición.

2. Nombramiento y constitución de los órganos de selección.

 2.1. Listados iniciales de personal candidato a órgano de selección.

  La Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, donde se harán público los listados, por especialidad, de las 
personas candidatas a ser órganos de selección que han de juzgar los procesos selectivos. 
Dichos listados tendrán las siguientes características:

 —  Incluirán dos relaciones de personas, uno por cada provincia de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Las personas candidatas aparecerán en una u otra relación de-
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pendiendo de la provincia en la que estén desempeñando su función docente durante el 
curso escolar en el que se desarrolle el proceso selectivo.

 —  El personal aparecerá por cuerpo-especialidad ordenado alfabéticamente por el primer 
apellido, segundo apellido y nombre más un número de orden asociado.

 —  En esos listados, y de acuerdo con el artículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, la Direc-
ción General de Personal Docente podrá excluir a determinado personal funcionario 
docente que, bien por su situación administrativa o por otros motivos, será dispensado 
de oficio.

 2.2. Realización de sorteo.

  La Dirección General de Personal Docente determinará el orden de nombramiento de las 
personas que conformarán los órganos de selección mediante la realización de un sorteo 
público, que consistirá en la extracción de un único número al azar (U) comprendido entre 
0 y 99999, común para todas las especialidades.

 2.3. Listados provisionales de personal candidato a órgano de selección.

  Tras la realización del sorteo, la Dirección General de Personal Docente dictará Resolución, 
que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, haciendo público:

  1.  El número extraído al azar (U).

  2.  El número de orden de las personas candidatas por cada especialidad y provincia, 
resultado de multiplicar el número de personas de la relación por el número extraído 
al azar (U), dividido el resultado entre 100.000, sumando 1 a la parte entera de dicha 
operación. 

  3.  El listado provisional de las personas candidatas a integrar los órganos de selección 
por cada especialidad teniendo en cuenta que:

  —  Cada relación de personas candidatas por especialidad y provincia se ordenará to-
mando como primera persona candidata la que se encuentre en el orden designado 
por el número al que alude el apartado anterior, y obteniendo a continuación el resto 
de personas de forma consecutiva. A todos los efectos, la siguiente persona a la úl-
tima de esta relación será la que figurara a la cabeza de la relación original.

  —  El listado provisional es el resultante de unir, en primer lugar, la relación de personas 
candidatas de la provincia en la que se celebre el proceso selectivo, y a continuación 
la relación de la otra provincia.



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17738

  —  En el listado provisional de cada especialidad no aparecerán el personal funcionario 
docente que haya sido dispensado de oficio. La Dirección General de Personal docen-
te publicará las circunstancias en que, de acuerdo con el artículo 8.3 del Real Decreto 
276/2007 y por su situación administrativa o por otros motivos, este personal ha 
sido dispensado.

  4.  El plazo y la forma para la solicitud de abstenciones y dispensas. Una vez finalizado 
este plazo, sólo se atenderán aquellas dispensas que atiendan a causas justificadas 
y que hayan venido de manera sobrevenida, por lo que no pudieron ser solicitadas 
en el plazo establecido con carácter general.

 2.4. Listados definitivos de personal candidato a Órgano de Selección.

  Tras el estudio de abstenciones y dispensas, la Dirección General de Personal Docente dic-
tará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, dando publicidad a la 
relación definitiva de personas que podrán ser designadas como integrantes de los órganos 
de selección.

 2.5. Listados provisionales de tribunales titulares y suplentes.

  Una vez finalizada la admisión de las personas aspirantes del proceso selectivo, la Direc-
ción General de Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial 
de Extremadura, haciendo público:

  1.  La relación de tribunales titulares para cada especialidad, que se designarán a par-
tir del listado definitivo de personal candidato del apartado 2.4, completándose por 
orden desde el primer tribunal hasta el último, y estableciendo para cada tribunal la 
presidencia, en caso de esta no hubiera sido designada por la Dirección General de 
Personal Docente, y las vocalías completas por tribunal, desde la primera a la cuarta.

  2.  La relación de tribunales suplentes para cada especialidad, que se designarán a partir 
del listado definitivo de personal candidato restante y completándose primeramente 
todas las presidencias en caso de estas no hubieran sido designadas por la Dirección 
General de Personal Docente, y seguidamente todas las primeras vocalías de cada 
tribunal, completando sucesivamente de la segunda hasta llegar a la cuarta. 

  3.  El plazo y la forma en el que las personas designadas como tribunal, tanto titulares 
como suplentes, deberán solicitar la abstención. 

  4.  La forma en la que las personas aspirantes a los procesos selectivos pueden solicitar 
la recusación de las personas que han sido designadas tribunal, tanto titulares como 
suplentes.
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  5.  La forma en la que las personas designadas como tribunal, tanto titulares como su-
plentes, pueden solicitar dispensa, siempre que haya sido por causas sobrevenidas y 
no haya podido ser solicitada en el plazo general establecido.

 2.6. Listados definitivos de tribunales titulares y suplentes.

  Tras el estudio de las abstenciones, recusaciones y dispensas sobrevenidas, la Dirección 
General de Personal Docente dictará resolución, que se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura, en la que se hará pública la relación de tribunales titulares y suplentes por 
especialidad, así como las directrices que deben seguir los órganos de selección para su 
constitución. 

3. Funcionamiento de los órganos de selección.

 3.1. Sesión constitutiva.

  La presidencia del órgano de selección determinará el día y la hora para la celebración de 
la sesión constitutiva del órgano de selección, siguiendo las directrices marcadas desde 
la Dirección General de Personal Docente. Los órganos de selección se constituirán con la 
asistencia de las personas que ostenten la presidencia y de al menos dos personas que 
ostenten la vocalía.

  En dicha sesión constitutiva se elegirá a la persona que ocupará la secretaría, siendo esta 
la persona de menor antigüedad en el cuerpo, salvo que el órgano de selección acuerde 
determinarlo de otra manera. Una vez finalizada la sesión constitutiva, la secretaría dejará 
constancia de la misma en el expediente del órgano de selección. 

  En la sesión constitutiva del tribunal, la presidencia solicitará a las vocalías la declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias de abstención previstas por la Direc-
ción General de Personal Docente, que se adjuntará al acta de constitución del tribunal. La 
no abstención en los casos en que concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la 
responsabilidad que proceda.

  La presidencia, tras la sesión constitutiva, comunicará a la Dirección General de Personal 
Docente, aquellas vocalías suplentes que deseen participar de forma voluntaria en los pro-
cesos selectivos. 

  Si, llegado el momento de actuación de los órganos de selección, estos no hubieran podi-
do constituirse pese a haberse acudido al procedimiento previsto, la Dirección General de 
Personal Docente adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de las 
personas aspirantes a la participación en el proceso selectivo.
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 3.2. Actuaciones.

  Las comisiones de selección se constituirán para cada actuación previa convocatoria por 
parte de la presidencia. Los tribunales, en cambio, quedarán automáticamente convocados 
para las siguientes actuaciones establecidas en el calendario de actuación definido desde 
la Dirección General de Personal Docente.

  Los órganos de selección necesitarán, para actuar válidamente, la presencia de la pre-
sidencia, la secretaría o en su caso, de quienes les sustituyan y, al menos, una de las 
vocalías, de conformidad con el artículo 17.2 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

  La toma de acuerdos en los órganos de selección se hará por mayoría de las personas 
asistentes con voz y voto, dirimiendo los empates la presidencia con el voto de calidad. 

 3.3. Actas.

  De cada una de las sesiones celebradas por el órgano de selección, ya sea tribunal o co-
misión de selección, la secretaría levantará el acta correspondiente, que será suscrita con 
el visto bueno de la presidencia, especificando necesariamente: las personas asistentes, el 
orden del día de la reunión y todas las actuaciones realizadas incluidas en el orden del día, 
así como las deliberaciones y los acuerdos adoptados.

  Se levantará una sola acta por sesión y día, teniendo en cuenta que se debe hacer constar 
cualquier interrupción, así como la hora de reanudación. A las actas deberá adjuntarse 
como anexo toda la documentación en que se fundamentan las actuaciones y resoluciones 
adoptadas por el órgano de selección, así como todos los documentos a los que se haga 
referencia en la misma o sean consecuencia de los acuerdos adoptados.

  A partir de este momento de constitución del órgano de selección todas las actas y sus 
anexos, así como el resto de documentación utilizada por el mismo, quedará bajo la cus-
todia de la secretaría del tribunal y bajo su responsabilidad.

 3.4. Suplencias.

  La suplencia de las vocalías será comunicada por la presidencia del tribunal a la Dirección 
General de Personal Docente, que autorizará la misma. Para cada suplencia, se procederá 
como sigue:

  1.  Se designará a la primera vocalía disponible del tribunal suplente, por orden de pri-
mera a última. 
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  2.  Si no hubiera vocalías disponibles en el tribunal suplente, se designará entre las per-
sonas voluntarias empezando desde el primer tribunal hasta el último, garantizando 
en todo momento la disponibilidad de suplencias para el tribunal titular de la persona 
voluntaria. 

  3.  En caso de no haber personas voluntarias entre las vocalías suplentes, se designará 
a la primera vocalía suplente disponible desde el primer tribunal hasta el último, 
garantizando en todo momento la disponibilidad de suplencias para el tribunal titular 
de la persona voluntaria.

  4.  En caso de no haber vocalías suplentes, se designará a la primera persona disponible 
del listado de candidatos definitivo y que no fue en su día designada como tribunal.

  5.  Por último, se podrá designar un suplente entre las personas voluntarias de otras 
especialidades de un cuerpo de igual o superior grupo de clasificación.

  La presidencia solicitará a la vocalía suplente la declaración expresa de no hallarse incursos 
en las circunstancias de abstención previstas por la Dirección General de Personal Docente 
que se adjuntará al acta de constitución del tribunal. La no abstención en los casos en que 
concurra alguna de esas circunstancias dará lugar a la responsabilidad que proceda.

  En caso de ser la suplencia de la secretaría, se elegirá a la persona que ocupará la secreta-
ría, siendo esta la persona de menor antigüedad en el cuerpo de entre las que ocupen las 
cuatro vocalías, salvo que el tribunal acuerde determinarlo de otra manera. La suplencia 
de la presidencia de los tribunales será propuesta por la Dirección General de Personal 
Docente.

  Si la persona designada no formara parte del tribunal suplente, la Dirección General de 
Personal Docente dictará Resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura, 
dando publicidad al nombramiento.

 3.5. Sede de los órganos de selección.

  Se establece la sede del tribunal como la ubicación concreta, en las instalaciones indica-
das, donde se realizarán las diferentes actuaciones y llamamientos de cada tribunal. A 
efectos de comunicaciones y otras incidencias, los órganos de selección tendrán su sede 
en la Delegación Provincial de Educación correspondiente. 

  La documentación correspondiente al desarrollo de los procesos selectivos quedará bajo la 
custodia de la Delegación Provincial de Educación donde se hayan celebrado las pruebas, 
una vez finalizados estos.
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 3.6. Indemnizaciones por razón de servicio.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 del Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio, se abonarán las asistencias por la 
participación en tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados.

  En base a lo establecido en el artículo 23.2 del citado Decreto, los órganos de selección 
tendrán la categoría primera.

  En el artículo 23.4 se recoge que las asistencias se devengarán por cada sesión determi-
nada, percibiéndose una única asistencia en el supuesto de que se celebre más de una 
sesión en el mismo día. Las cuantías fijadas se incrementarán cuando las asistencias se 
devenguen por concurrencia a sesiones que se celebren en sábados, domingos o en días 
festivos. 

  No devengará asistencias el personal al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura siempre que las sesiones se celebren, en su totalidad, dentro 
de la parte principal de su horario, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 
del Decreto 95/2006, de 30 de mayo, sobre regulación de la jornada y horario de trabajo, 
licencia, permisos y vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La Dirección General de Personal Docente fijará para cada convocatoria el número máximo 
de asistencias que pueden devengarse teniendo en cuenta las sesiones previsibles según 
el número de aspirantes y el tiempo necesario para su correcto desarrollo. Dentro del lí-
mite máximo de asistencias fijado, la secretaría de cada órgano de selección certificará el 
número concreto de las que corresponde a cada integrante de acuerdo con las actas de 
las sesiones celebradas. No obstante, a lo anterior, previa solicitud motivada a la Dirección 
General de Personal Docente, esta podrá aumentar el número máximo de sesiones esta-
blecido inicialmente.

  Las dietas del personal funcionario por alojamiento y manutención y las asistencias por 
participación en tribunales de oposición encargados de la selección de personal se encuen-
tran en los Anexos I y III respectivamente del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

4. Asesorías especialistas.

  Según lo establecido en el artículo 23.3 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, los tri-
bunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas en los 
términos previstos en el artículo 8.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que 
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se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  En este sentido, los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección podrán proponer 
a la Dirección General de Personal Docente la incorporación de personal asesor especialis-
ta, siendo sus funciones las de asesoramiento sobre los conocimientos y méritos objeto de 
su especialidad. En su actividad, se limitarán al ejercicio de sus competencias.

  Su designación corresponde a la Dirección General de Personal Docente. 

5. Comisión de baremación.

  Se constituirán las siguientes comisiones de baremación: 

 —  Comisión de baremación para actualización de méritos.

 —  Comisión de baremación para la fase de concurso del proceso de ingreso y acceso, así 
como para el ingreso por primera vez en listas ordinarias, de ámbito provincial. 

 5.1. Comisión de Baremación para personas aspirantes que actualicen méritos. 

  5.1.1. Composición. 

   Conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 51/2019, de 30 de abril, se de-
signará por Resolución de la Dirección General de Personal Docente una comisión de 
baremación que estará integrada por una presidencia y, al menos, cuatro vocalías, una 
de las cuales ejercerá las funciones de secretaría. Dicha Resolución será publicada en 
el Diario Oficial de Extremadura. 

  5.1.2. Asesorías especialistas. 

   La comisión de baremación, podrá proponer la incorporación a sus trabajos de perso-
nal asesor especialista, cuya función será el de asesoramiento de las personas formen 
parte del órgano de selección en la evaluación de méritos objeto de su especialidad. En 
su actividad se limitarán al ejercicio de sus competencias. Su designación corresponde 
a la Dirección General de Personal Docente. 

  5.1.3. Personal sindical de observación. 

   Durante la baremación podrán estar presentes en calidad de personal de observación 
una persona representante de cada una de las Organizaciones Sindicales con represen-
tación en el ámbito de la función pública docente de la Junta de Extremadura. 
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  5.1.4. Indemnizaciones por razón de servicio. 

   De conformidad con lo establecido en el artículo 23.2 del Decreto 287/2007, de 3 de 
agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio, dicha comisión de baremación 
tendrá la categoría primera. 

 5.2.  Comisiones de baremación para la fase del concurso del procedimiento de ingreso y 
acceso, y de ingreso por primera vez en listas ordinarias. 

  La asignación de la puntuación que corresponda a aspirantes en la fase de concurso, de 
acuerdo con el baremo que se recoge en uno de los anexos de la convocatoria de oposi-
ción, será realizada por una Comisión de Baremación de ámbito provincial, que realizará 
esta en nombre de los órganos de selección, aportando a los mismos, una vez concluida 
la fase de oposición, los resultados de su valoración. Sus integrantes serán designados 
mediante resolución de la Dirección General de Personal Docente. 

 A estas comisiones le será de aplicación lo dispuesto en los apartados de 5.1.1 a 5.1.4.

Mérida, 20 de marzo de 2023.

La Directora General de Personal Docente,
(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019.  

DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

EVA MARTÍN LÓPEZ

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Cerveza Artesana Belona, CB, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo. 
(2023060865)

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Cerveza Artesana Belona, CB, para el ciclo formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas del IES Turgalium de Trujillo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CERVEZA ARTESANA 
BELONA, CB, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES TURGALIUM DE TRUJILLO.

Mérida, 2 de febrero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Cerveza Artesana Belona, CB, con CIF E10470060 y domicilio en Pol. 
Ind. Arroyo Caballo, C/1, 15 código postal 10200 Trujillo, Cáceres, con teléfono de contacto 
____, correo electrónico _______ y Don Ramón García-Ontiveros García-Cernuda, como Ge-
rente y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Cerveza Artesana Belona, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Turgalium 
de Trujillo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecuación 
pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, 
en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Cerveza Artesana Belona, CB,

D. RAMÓN GARCÍA-ONTIVEROS  
GARCÍA-CERNUDA
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Eviosys Embalajes España, SAU, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Mantenimiento Electromecánico del IES Sáenz de Buruaga 
de Mérida. (2023060866)

Habiéndose firmado el día 9 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Eviosys Embalajes España, SAU, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Mantenimiento electromecánico del IES Sáenz de Buruaga de Mérida, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EVIOSYS EMBALAJES ESPAÑA, 
SAU, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN MANTENIMIENTO 

ELECTROMECÁNICO DEL IES SÁENZ DE BURUAGA DE MÉRIDA.

Mérida, 9 de marzo de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Eviosys Embalajes España, SAU, con CIF A30015192 y domicilio en 
Ctra. Nacional 630, Km. 626, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con teléfono de contacto 
_____, correo electrónico ________ y Don Pablo Muñoz Tena, como responsable de recursos 
humanos y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Mantenimiento electromecánico (IMA2-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Eviosys Embalajes España, SAU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sáenz de 
Buruaga de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17757

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo for-
mativo de Grado Medio en Mantenimiento electromecánico (IMA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

X

X

X
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 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Eviosys Embalajes España, SAU,

D. PABLO MUÑOZ TENA
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y María Fernández Ortiz, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023060868)

Habiéndose firmado el día 30 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y María Fernández Ortiz, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MARÍA FERNÁNDEZ ORTIZ, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y 
ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL 

MEDIO RURAL DE DON BENITO. 

Mérida, 30 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María Fernández Ortiz, con NIF ***9018** y domicilio en Polígono 
Vicente Sánchez, n.º 17, 06450 Quintana de la Serena de Badajoz, con teléfono de contac-
to *****, correo electrónico **** y Doña María Fernández Ortiz como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA 3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa María Fernández Ortiz.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17765

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA 3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
María Fernández Ortiz,

D.ª MARÍA FERNÁNDEZ ORTIZ
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Guadiavet, CB, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del 
Medio Rural de Don Benito. (2023060869)

Habiéndose firmado el día 30 de noviembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Guadiavet, CB, para el ciclo formativo de Grado Superior en Gana-
dería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GUADIAVET, CB, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN GANADERÍA Y ASISTENCIA EN 

SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL  
MEDIO RURAL DE DON BENITO 

Mérida, 30 de noviembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Guadiavet, CB, con CIF E06701650 y domicilio en C/ Manzano, esqui-
na C/ Las Dehesas, s/n, bajo, código postal 06400, Don Benito de Badajoz, con teléfono de 
contacto _____, correo electrónico _______ y Doña Arsenia Soledad Rodríguez Borges y Don 
Carlos Sánchez Sánchez como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Guadiavet, CB.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

Los representantes legales de  
Guadiavet, CB,

D.ª ARSENIA SOLEDAD RODRÍGUEZ 
BORGES

D.º CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Explotaciones Agrarias Hermanos Durán, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. 
de Bótoa de Badajoz. (2023060870)

Habiéndose firmado el día 9 de marzo de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Explotaciones Agrarias Hermanos Durán, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y EXPLOTACIONES AGRARIAS 

HERMANOS DURÁN, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN 
PRODUCCIÓN AGROPECUARIA DEL  

IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ.

Mérida, 9 de marzo de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Explotaciones Agrarias Hermanos Durán, SL, con CIF B06555957 y 
domicilio en Calle Genil, 2, código postal 06005 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico ________ y Don Iván Durán Otero, como representante de la 
misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Explotaciones Agrarias Hermanos Durán, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Explotaciones Agrarias Hermanos Durán, SL,

D. IVÁN DURÁN OTERO
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo e Hiper Tambo, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior de Gestión de Ventas y Espacios Comerciales del IES Ágora de 
Cáceres. (2023060871)

Habiéndose firmado el día 8 febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo e Hiper Tambo, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior de Gestión de 
Ventas y Espacios Comerciales del IES Ágora de Cáceres, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17786

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO E HIPER TAMBO, SL, PARA 

EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE GESTIÓN DE VENTAS Y 
ESPACIOS COMERCIALES DEL IES ÁGORA DE CÁCERES.

Mérida, 8 de febrero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Hiper Tambo, SL, con CIF B10010775 y domicilio en C/ Alfonso IX 25, 
código postal 10004 Cáceres, con teléfono de contacto _____, correo electrónico ____ y Don 
Ángel Pérez Arjona como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 7 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Hiper Tambo, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
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ñanza Secundaria Ágora de Cáceres, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Gestión de Ventas y Espacios Comerciales (COM3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Hiper Tambo, SL,

D. ÁNGEL PÉREZ ARJONA
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan Carlos Pastor Buendía, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de 
Formación del Medio Rural de Don Benito. (2023060872)

Habiéndose firmado el día 9 de diciembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan Carlos Pastor Buendía, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal del Centro de Formación del Medio Rural de 
Don Benito, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JUAN CARLOS PASTOR 

BUENDÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL DEL CENTRO DE 

FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO

Mérida, 9 de diciembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Juan Carlos Pastor Buendía, con CIF ***6743** y domicilio en Arro-
yo tercero, 24 código postal 06760 Navalvillar de Pela, Badajoz, con teléfono de contacto 
________ , correo electrónico ______ y Don Juan Carlos Pastor Buendía, como veterinario y 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Juan Carlos Pastor Buendía.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (AGA3-4), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □   De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □   Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □   Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Juan Carlos Pastor Buendía,

D. JUAN CARLOS PASTOR BUENDÍA
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RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción 
Local "Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Olivenza (ADERCO)" 
para la aplicación del Enfoque LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-
2020 en Extremadura, firmado el día 25 de noviembre de 2016. (2023060873)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2022, la Adenda al Convenio de Colaboración 
entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de 
Acción Local “Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Olivenza (ADERCO)” para la 
aplicación del Enfoque Leader del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 en Extremadura, 
firmado el día 25 de noviembre de 2016, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

 DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS AGRARIAS Y TERRITORIO 
Y EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL “ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMARCA DE OLIVENZA (ADERCO)” PARA LA APLICACIÓN DEL 

ENFOQUE LEADER DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL 2014-2020 EN 
EXTREMADURA, FIRMADO EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2016.

Mérida, 30 de diciembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Jun-
ta de Extremadura, representada por Doña Begoña García Bernal, en virtud del Decreto del 
Presidente 19/2019, de 1 de julio, por el que se dispone el nombramiento, y conforme a las 
atribuciones que le confiere el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio y 
se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Olivenza” 
(en adelante GAL ADERCO), con sede en C/ Rusia, 2-1ª Planta, 06100 Olivenza, con código 
de identificación fiscal n.º G06227748, representado por su presidenta Doña Beatriz Gonzá-
lez Fernández, nombrada por acuerdo de dicha entidad de fecha 11 de noviembre de 2021 y 
facultada para la firma del presente Convenio.

Las partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir la ADENDA 
al presente Convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Que la finalidad del Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 es establecer la 
relación entre el GAL ADERCO y la Consejería competente en materia de Desarrollo Rural para 
la aplicación de la Metodología LEADER del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020, en el 
ámbito territorial del GAL y en función de su Estrategia de Desarrollo Local Participativo (en 
adelante EDLP) seleccionada conforme al Decreto 64/2016, de 17 de mayo de selección de 
Estrategias de Desarrollo Local Participativo (DOE 97, lunes 23 de mayo de 2016) para el Pe-
riodo de Programación 2014-2020 y lo determinado en el marco jurídico básico de las acciones 
comunitarias a favor del desarrollo rural, el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento 
y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y el Reglamento de Ejecución (UE) n.º 
808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de 
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aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo 
a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Fea-
der), establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1305/2013; todo ello 
de acuerdo con lo establecido por las bases reguladoras por las que se regula el sistema de 
ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el Periodo de Progra-
mación de Desarrollo Rural 2014-2020.

Segundo. El Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020 fue aprobado el 18 de 
noviembre de 2015 mediante la Decisión de la Comisión C(2015) 8193 final, modificada por la 
Decisión de la Comisión C (2017) 5421 final. Dicho programa contempla la medida 19 Apoyo 
para el desarrollo local de LEADER cuya finalidad es la aplicación de estrategias innovadoras 
mediante el método LEADER, contribuyendo al desarrollo sostenible a largo plazo de los terri-
torios rurales, la mejora de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno 
de las zonas rurales. La implementación de las estrategias de acción local y otras acciones de 
los GAL refuerzan la coherencia territorial y las sinergias entre medidas para el desarrollo de 
la economía y de la sociedad.

Tercero. Que el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
prevé la aplicación de la medida 19 mediante la metodología LEADER, a través de la puesta 
en marcha de las actuaciones comarcales promovidas por los GAL y previstas en su EDLP.

Cuarto. Que el GAL ADERCO fue seleccionado mediante Resolución de 23 de septiembre de 
2016.

Quinto. Que en la Resolución de selección del GAL se establece que las relaciones entre el 
GAL y la Administración Autonómica se establecerán mediante convenio, en el que así mismo 
se reflejará, entre otros aspectos, los procedimientos y normas aplicables para la utilización, 
control y seguimiento del proceso de actuación, así como las facultades y autorizaciones para 
dictar normas de desarrollo de estos para la ejecución del programa de desarrollo comarcal 
seleccionado.

Sexto. El Decreto 299/2015, de 27 de noviembre, designa y establece la organización y fun-
cionamiento del Organismo Pagador de los gastos financiados por el Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Este Decreto determina que la Autoridad de Gestión será responsable de la gestión y apli-
cación eficiente, eficaz y correcta del programa. Sus funciones vienen establecidas en el 
artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre, relativo a la ayuda a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
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(FEADER). El Organismo de Certificación es la Intervención General de la Junta de Extrema-
dura con el alcance y las competencias previstas en el artículo 9.1 del Reglamento (UE) n.º 
1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, sobre la financiación, 
gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos 
(CE) n.º 352/78, (CE) n.º 165/94, (CE) n.º 2799/98, (CE) n.º 814/2000, (CE) n.º 1290/2005 
y (CE) n.º 485/2008 del Consejo.

Por la presente Adenda se modifica el Convenio de 25 de noviembre de 2016 conforme a la 
cláusula decimoséptima. Modificación del convenio suscrito el 25 de noviembre de 2016 entre 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción 
Local “Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Olivenza” que indica:

  “El presente Convenio, podrá ser modificado de mutuo acuerdo entre las partes, en función 
del desarrollo efectivo del programa de desarrollo rural, mediante la suscripción del opor-
tuno Acuerdo de Modificación, que deberá ser suscrito antes de la finalización del plazo de 
duración; e igualmente por la aplicación de las normas de desarrollo del PDR 2014-2020.

  Cuando la revisión, incluidas las que puedan derivarse de las evaluaciones de la aplicación 
del programa del GAL, implique modificación de los cuadros financieros, su aprobación co-
rresponderá a la Consejería, quienes darán traslado de esta al Comité de Seguimiento del 
PDR de Extremadura 2014-2020.

  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero de la presente cláusula, en caso de 
retraso en la ejecución del programa comarcal y en el cronograma de pagos, las auto-
ridades competentes, en orden a un mejor cumplimiento del programa regional y a una 
mayor eficiencia de las dotaciones financieras del mismo, podrán ajustar la contribución 
financiera asignada al programa comarcal a la evolución real del mismo, reasignando, en el 
marco del programa regional, las dotaciones procedentes de estos ajustes en los términos 
previstos en el Decreto 64/2016, de 17 de mayo, de selección de EDLP y en el Decreto por 
el que se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de 
gestión, para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. Esta reasignación 
será comunicada al Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de Extrema-
dura 2014-2020. Todo ello en consonancia con la necesaria consecución de los hitos del 
programa, sobre la base de la información y las evaluaciones que se realicen, de cara a la 
aplicación del marco del rendimiento.

  En todo caso, estos trámites o autorizaciones deberán adoptarse con carácter previo al 
Acuerdo de Modificación”.

Séptimo. En la anterior modificación del PDR, se estableció un sistema de seguimiento de 
todos los GAL consistente en determinar que a 31/12/2020 se debía haber comprometido 
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y pagado unas determinadas cuantías sobre la programación de las submedidas 19.2. Pro-
yectos y Estrategias de Desarrollo Local y 19.3. Cooperación (desde el inicio del periodo de 
programación). Concretamente, se estableció una asignación inicial del 60 % de la suma de 
la programación de las submedidas 19.2 y 19.3 y de esa asignación inicial se debía haber 
comprometido el 80 % y haberse pagado el 50 % a finales del año 2020.

Debido a la prórroga del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, se reci-
bieron fondos adicionales que se repartieron entre los distintos Grupos de Acción Local y para 
la modificación de los convenios de los Grupos de Acción Local motivado por el incremento de 
fondos de la prórroga durante los años 2021 y 2022, se tuvieron en cuenta los planteamientos 
y criterios que se explican a continuación:

 1.  Las Estrategias que alcanzaron a 31 de diciembre de 2020, un grado de ejecución a 
nivel de proyectos comprometidos, como mínimo del 80% del importe total asignado 
inicialmente y a nivel de pagos del 50%, tuvieron una primera asignación de fondos 
públicos proporcional al 100 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia sobre 
el total de fondos de la medida 19 del PDR 2014-2020. Se consideró cumplido este hito 
si la desviación es igual o inferior al 15 %.

 2.  Las Estrategias que a 31 de diciembre de 2020 alcanzaron uno de los dos hitos que apa-
recen en el apartado anterior, tuvieron una asignación de fondos públicos correspondien-
te a un 70 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se consideró cumplido 
este hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo fue igual o inferior al 15 %.

 3.  Las Estrategias que a 31 de diciembre de 2020 no alcanzaron ninguno de los dos hitos que 
aparecen en el apartado anterior, tuvieron una asignación de fondos públicos correspon-
diente a un 40 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se consideró cumplido 
este hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo es igual o inferior al 15 %.

Asimismo, se ha vuelto a realizar el sistema de seguimiento de los GAL comentado anterior-
mente a fecha de 30/06/2022, en el que se debía haber comprometido y pagado unas deter-
minadas cuantías sobre la programación de las submedidas 19.2. Proyectos y Estrategias de 
Desarrollo Local y 19.3. Cooperación (desde el inicio del periodo de programación). Concre-
tamente, se estableció una asignación inicial del 70 % de la suma de la programación de las 
submedidas 19.2 y 19.3 y de esa asignación inicial se debía haber comprometido el 80 % y 
haberse pagado el 50 %.

Se han tenido en cuenta los planteamientos y criterios que se explican a continuación:

 1.  Las Estrategias que alcancen a 30 de junio de 2022, un grado de ejecución a nivel de 
proyectos comprometidos, como mínimo del 80% del importe total asignado inicialmente 
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y a nivel de pagos del 50%, tendrán una primera asignación de fondos públicos propor-
cional al 100 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia sobre el total de fondos 
de la medida 19 del PDR 2014-2020. Se considera cumplido este hito si la desviación es 
igual o inferior al 15 %.

 2.  Las Estrategias que a 30 de junio de 2022 sólo alcancen uno de los dos hitos que apare-
cen en el apartado anterior, tendrán una asignación de fondos públicos correspondiente 
a un 70 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se considera cumplido este 
hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo es igual o inferior al 15 %.

 3.  Las Estrategias que a 30 de junio de 2022 no alcancen ninguno de los dos hitos que apa-
recen en el apartado anterior, tendrán una asignación de fondos públicos correspondien-
te a un 40 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia. Se considera cumplido 
este hito si la desviación de la ejecución sobre el objetivo es igual o inferior al 15 %.

Por tanto, para los GAL que han pasado del 70 % al 100 % y los que han pasado del 40 % al 
70 %, se les han asignado fondos adicionales por haber mejorado de forma notable el grado 
de ejecución de sus estrategias, motivo por el cual se les deben asignar fondos adicionales 
para que puedan implementar sus estrategias.

Como este GAL ha superado uno de los dos hitos comentados, tendrá una asignación de fon-
dos públicos correspondiente al 70 % del porcentaje de reparto inicial de su estrategia que 
asciende a 1.186.287,58 €. Como en la Adenda del año 2021 se le asignaron 677.878,62 €, 
este año, tras la nueva revisión, le corresponden 508.408,96 €, sin perjuicio de que una vez 
que varíe el ritmo de ejecución se vuelva a valorar el estado de ejecución y, si fuese necesa-
rio, se haga una reprogramación en el sentido que corresponda, una vez analizados los datos 
de ejecución y las previsiones de gastos para la parte restante del periodo de programación 
2014-2020.

De conformidad con lo expuesto y en el ejercicio de sus competencias, en aras de una mayor 
eficacia y eficiencia las partes reunidas acuerdan formalizar la presente ADENDA, cuyo conte-
nido se plasma en las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Se modifica la cláusula segunda del Convenio, quedando redactada como sigue:

 Segunda. Dotaciones financieras.

  “El importe de la subvención de fondos comunitarios (FEADER) concedida para la ejecución 
del programa comarcal asciende a la cantidad de 4.520.712,93 euros.
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  Como contribución financiera de carácter nacional, la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, con cargo a las dotaciones presupuestarias que 
anualmente se fijen en las correspondientes Leyes de Presupuestos, aportarán durante 
este período de aplicación la cantidad de 1.490.259,64 euros.

  Las cantidades que como contribución financiera de las distintas Administraciones Nacio-
nales se conceden al GAL para la ejecución de su programa de desarrollo y que se ex-
plicitan anteriormente, se computarán como parte de la aportación económica que estas 
Administraciones realizan al PDR y en particular a la metodología LEADER en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  La contribución financiera de los fondos comunitarios y de las Administraciones naciona-
les, junto con la aportación privada, constituirá el coste total del programa de desarrollo 
comarcal, estimado inicialmente en 7.568.722,58 euros.

  Este coste total explicitado por submedidas y fuentes de cofinanciación, se recoge en los 
cuadros financieros que como Anexo I se incorporan al presente Convenio.

  En todo caso, la aportación anual efectiva dependerá de la disponibilidad presupuestaria 
que resulte de la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Asimismo, la contribución financiera de fondos públicos a la EDLP podrá variar en función 
de la reasignación que, en su caso, efectúe la Autoridad de Gestión del PDR para ajustar-
la a la evolución real de la ejecución. La reasignación de la dotación procedente de este 
ajuste se realizará bien a aquellos Grupos cuyo nivel de inversión supere el nivel medio de 
ejecución, bien a otras medidas del Programa.

  Cualquier modificación de los cuadros financieros del Anexo I tendrá que ser incorporada 
en el presente Convenio mediante Adenda o cláusula modificatoria.

  Según lo establecido en el PDR de Extremadura 2014-2020, así como en el Decreto 
64/2016, de 17 de mayo, de Selección de Estrategias de Desarrollo Local Participativo, se 
establecerá una reserva de rendimiento entre el 5% y el 7% del presupuesto asignado a 
cada grupo. Esta reserva estará condicionada al alcance de los objetivos establecidos en la 
EDLP y en todo caso a lo que a tal efecto determine la Autoridad de Gestión en virtud del 
examen de rendimiento que establece el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del Parlamento 
y el Consejo de 17 de diciembre de 2013 por el que se establecen disposiciones comunes 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y 
de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo 
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Marítimo y de la Pesca y al Reglamento (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio 
de 2014 por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a FEADER”.

Segunda. Se modifica el Anexo I “Plan Financiero por medidas y fuentes de cofinanciación” 
del Convenio de 25 de noviembre de 2016 entre la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio y el Grupo de Acción Local “Asociación para el Desarrollo de la 
Comarca de Olivenza”.

Tercera. Eficacia de esta Adenda.

La presente Adenda resultará eficaz una vez firmada por las partes.

Disposición final única.

Las referencias contenidas en el Convenio de 25 de noviembre de 2016 a la Dirección General 
de Desarrollo Rural se entenderán realizadas a la Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural en cumplimiento de lo recogido en el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Pobla-
ción y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio,

D.ª BEGOÑA GARCÍA BERNAL

Presidenta del Grupo de Acción Local,

D.ª BEATRIZ GONZÁLEZ FERNÁNDEZ
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RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Protocolo General de Actuación entre la Junta de 
Extremadura y la Fundación Casa Misericordia el Pilar de Almendralejo para 
el funcionamiento de un Centro de Recuperación Conductual y Cuidados 
Continuados en Almendralejo (Unidad de Atención para Personas con 
Trastorno de Conducta y Unidad de Atención a Personas en Estado de Mínima 
Conciencia). (2023061003)

Habiéndose firmado el día 7 de marzo de 2023, el Protocolo General de Actuación entre la 
Junta de Extremadura y la Fundación Casa Misericordia el Pilar de Almendralejo para el fun-
cionamiento de un Centro de Recuperación Conductual y Cuidados Continuados en Almendra-
lejo (Unidad de Atención para Personas con Trastorno de Conducta y Unidad de Atención a 
Personas en Estado de Mínima Conciencia), de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del protocolo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 20 de marzo de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
Y LA FUNDACIÓN CASA MISERICORDIA EL PILAR DE ALMENDRALEJO PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE RECUPERACIÓN CONDUCTUAL Y 

CUIDADOS CONTINUADOS EN ALMENDRALEJO (UNIDAD DE ATENCIÓN PARA 
PERSONAS CON TRASTORNO DE CONDUCTA Y UNIDAD DE ATENCIÓN A 

PERSONAS EN ESTADO DE MINIMA CONCIENCIA)

REUNIDOS

De una parte, D. Guillermo Fernández Vara, Presidente de la Junta de Extremadura, actuando 
en nombre y representación de la Junta de Extremadura, con domicilio en Plaza del Rastro, 
s/n., 06800, Mérida (Badajoz), nombrado mediante Real Decreto 408/2019, de 26 de junio 
(BOE n.º 153, de 27 de junio de 2019), autorizado para la suscripción del presente instru-
mento mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno en su sesión de 30 de diciembre de 2022, 
en aplicación de lo dispuesto en el 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Fernando Palacios González, actuando en su condición de Presidente, en 
nombre y representación de la Fundación Casa Misericordia el Pilar de Almendralejo, consti-
tuida mediante escritura pública con n.º de protocolo 1905, de 16 de diciembre de 2020, ante 
el Notario de Almendralejo D.ª Inmaculada Molina Pilar.

Intervienen las partes en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que desempeñan, reconociéndose su capacidad jurídica y legitimación para la suscripción del 
presente Protocolo General y en orden al mismo,

EXPONEN

Que la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo recogido en el artículo 
3 del Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denomi-
nación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, ejercerá las competencias en materia de sanidad, dependencia 
y accesibilidad universal, así como las de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, 
prestaciones sociales y las de consumo.

Desde hace unos años, la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extrema-
dura ha constatado la necesidad de buscar alternativas que posibiliten la atención integral de 
tipo terapéutico a cuadros clínicos de origen diverso, con y sin patologías orgánicas asociadas, 
que cursan con alteraciones conductuales que dificultan o impiden la permanencia de la per-
sona, con carácter temporal o permanente, en el domicilio o en otros recursos sociosanitarios 
existentes en las diferentes redes de atención de nuestra Comunidad Autónoma.
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Las personas que presentan esta problemática sufren, además, un importante deterioro fun-
cional que se refleja en falta de adaptación a su entorno y dificultades importantes en la 
convivencia con otras personas.

A nivel social, estas personas se suelen encontrar en una situación de ausencia o fragilidad 
de la red social de apoyo, o en situación de claudicación familiar, lo que supone una dificultad 
para mantenerse en el domicilio de manera autónoma o recibir servicios de manera ambula-
toria en la comunidad.

Debido a lo anterior, las alteraciones conductuales que presentan las personas suelen ser una 
dificultad para el acceso a recursos sociosanitarios ordinarios por no ajustarse a los perfiles 
establecidos, siendo por lo tanto una necesidad contar con recursos para la atención especí-
fica a estas personas en Extremadura.

Relacionado con lo anterior, los cuidados a las personas en estado de mínima conciencia 
deben ser prestados en condiciones de seguridad y calidad asistencial. En este sentido, es 
precisa una atención en una unidad diferenciada de las diferentes tipologías de atenciones 
sociosanitarias que aporta el sistema sanitario público de Extremadura. 

Que la Fundación Casa Misericordia el Pilar de Almendralejo tiene la disponibilidad de un in-
mueble en la ciudad de Almendralejo para el desarrollo de nuevos servicios que pueden dar 
respuesta a las necesidades detectadas por la Junta de Extremadura.

Las partes coinciden en el objetivo e interés de potenciar el funcionamiento de un Centro de 
Recuperación Conductual y Cuidados Continuados en Almendralejo, que abordará de forma 
específica la atención a las personas con trastorno de conducta y a las personas con estado 
de mínima conciencia por daño cerebral sobrevenido, con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Protocolo General.

Constituye el objeto del presente Protocolo General establecer el mecanismo de colaboración 
para el funcionamiento de un Centro de Recuperación Conductual y Cuidados continuados:

Con ello se pretende:

 —  Facilitar atención específica para personas que se encuentran en los diferentes recursos 
de atención de Extremadura, y que no consiguen adaptarse a la convivencia en los mis-
mos debido a sus alteraciones conductuales.

 —  Disminuir las hospitalizaciones de urgencia a las personas que tienen problemas con-
ductuales, y que carecen en estos momentos de atención específica.
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 —  Evitar el desarraigo que supone buscar tratamientos específicos para los problemas con-
ductuales fuera de Extremadura, por carencia de este tipo de recursos en nuestra Región.

 —  Dotar a las redes de atención, de una estructura que permita el tratamiento específico, 
temporal de problemas de conducta con el fin de facilitar la adaptación de las personas 
a los recursos ordinarios.

 —  Dotar a las redes de atención, de una estructura que permita el tratamiento específico, 
de largo tiempo de duración, de personas con estado de mínima conciencia por daño 
cerebral sobrevenido con criterios específicos de asistencia y calidad.

Segunda. Declaraciones de intenciones.

Declaraciones de intenciones de la Junta de Extremadura:

 — Elaborar el Protocolo de Actuación para el desarrollo de este Protocolo General.

 — Derivar a la entidad colaboradora los casos previstos en este Protocolo General.

 — Determinar la exclusión de los casos que no estarían incluidos en este Protocolo General.

Declaraciones de intenciones de la Fundación Casa Misericordia el Pilar de Almendralejo: 

 —  Proporcionar los espacios necesarios a través del inmueble situado en Almendralejo, 
que deberá reunir las especificaciones técnicas propias para el desarrollo de la actividad 
descrita, la cual se explotará a través de un operador de referencia a nivel nacional a ni-
vel de servicios sanitarios y asistenciales psicogeriátricos de cuidados continuados para 
tratar a personas con trastorno conductual, daño cerebral sobrevenido y enfermedades 
neurodegenerativas, para que mediante una acción concertada con la Administración, el 
citado oferente desarrolle lo siguiente:

  •  Proporcionar los medios materiales, técnicos y organizativos, para el cumplimiento 
del Protocolo General.

  •  Garantizar la estancia y cuidados de las personas derivadas, a través de los órganos 
competentes de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y conforme al protocolo 
de actuación desarrollado por la Junta de Extremadura.

  •  Velar por el correcto mantenimiento de los medios materiales aportados para la rea-
lización del Protocolo General y de su asignación a los fines especificados del mismo.

  •  Disponer de hasta un máximo de 30 camas, para la estancia en la Unidad de Trastorno 
de Conducta.
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  •  Disponer de hasta un máximo de 10 camas, para la estancia en la Unidad de Estado 
de Mínima Conciencia.

Tercera. Actuaciones a realizar y requisitos de las personas usuarias.

A nivel funcional, las personas usuarias de este recurso serán mayores de 18 años, sin límite 
máximo de edad, y con diferentes niveles de supervisión y/o de dependencia, hayan sido o no 
valoradas conforme a los requisitos y el Baremo de la Ley 39/2006.

En cuanto a los cuidados sanitarios, en función de las necesidades de cada persona usuaria, 
éstos podrán consistir en:

 —  Cuidados sanitarios continuados, no curativos ni intensos, derivados de una patología 
crónica, que requiera revisión médica puntual no diaria o a demanda, revisión diaria de 
enfermería y cuidados continuados o no.

 — Cuidados sanitarios puntuales con carácter prolongado.

 —  Cuidados sanitarios temporales, no curativos ni intensos, derivados de una situación 
sanitaria transitoria.

Constituirán criterio de exclusión para el acceso a este recurso las situaciones de inestabilidad 
clínica que necesitasen cuidados sanitarios continuados de tipo intensivo que deban ser pres-
tados en los hospitales generales del Sistema sanitario Público de Extremadura.

En el caso de la Unidad de Atención para personas con Trastorno Conductual:

 •  Tendrá capacidad para 30 personas distribuidas en 3 unidades de convivencia, con capa-
cidad de 10 personas cada una de ella.

 •  Los niveles de trastorno conductual que se atenderán serán medidos con el ICAP y el 
Índice General de Problemas de Conducta y se detallará en el Protocolo de Actuación.

 •  El espacio en el que se ubiquen las unidades de convivencia debe contar con todas las me-
didas de accesibilidad y seguridad en la edificación que contemple la normativa vigente.

 •  Igualmente serán importantes las medidas relacionadas con maximizar la seguridad de 
las personas durante los periodos de estancia en dichas Unidades.

 •  La intervención que recibirán las personas será holística, contemplando el cumplimiento 
de las pautas médicas establecidas, así como la evaluación e intervención sobre las al-
teraciones conductuales que presente la persona, con el fin de mejorar su capacidad de 
adaptación a su medio habitual, y mejorar su autonomía en la vida diaria.
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 •  Una vez haya finalizado la intervención, y siempre que sea posible, la personas volverán 
al entorno habitual del que procedan (centros de atención, domicilio...) siguiendo las 
indicaciones establecidas por el equipo terapéutico.

 •  Se excluirán del acceso al recurso previsto en este Protocolo General a las personas que, 
debido a su sintomatología severa y persistente o su riesgo de recaídas frecuentes, sean 
susceptibles de ingreso en las Unidades Hospitalarias especializadas de la región: Unidad 
de Media Estancia y Unidad de Rehabilitación Hospitalaria.

 •  Igualmente se excluirán del acceso a este recurso a las personas en situación judicial que 
requiera custodia o vigilancia de tipo penitenciario.

En el caso de la Unidad de Estado de Mínima Conciencia:

 • Tendrá capacidad para al menos 10 personas distribuidas en 1 unidad de atención.

 •  El espacio en el que se ubiquen las unidades de convivencia debe contar con todas las me-
didas de accesibilidad y seguridad en la edificación que contemple la normativa vigente.

 •  Igualmente serán importantes las medidas relacionadas con maximizar la seguridad de 
las personas durante los periodos de estancia en dichas Unidades.

 •  La intervención que recibirán las personas será holística, contemplando el cumplimiento 
de las pautas médicas establecidas, así como la evaluación e intervención sobre las ne-
cesidades asistenciales que presente la persona, con el fin de mejorar su calidad de vida.

 •  Se excluirán del acceso al recurso previsto en este Protocolo General a las personas 
que, debido a su sintomatología aguda, severa o persistente o su riesgo de recaídas fre-
cuentes, sean susceptibles de ingreso en los hospitales generales del Sistema Sanitario 
Público de Extremadura.

Cuarta. Compromisos económicos.

La suscripción del Protocolo General no conlleva compromisos económicos.

Quinta. Comisión de Seguimiento.

Con el objeto de garantizar la ejecución de este Protocolo General y el cumplimiento de sus 
fines se constituirá una Comisión de Seguimiento, formada por dos representantes de cada 
una de las Entidades firmantes.

Corresponde a esta Comisión de Seguimiento, la interpretación de las cláusulas del presente 
Protocolo General, así como la resolución de cuantas dudas e incidencias pudieran plantearse 
para su cumplimiento, ejecución y consecución de sus fines.
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Esta Comisión de Seguimiento se reunirá, con carácter ordinario, una vez al semestre, y 
extraordinariamente, cuantas veces se estime necesario por cualquiera de sus miembros 
mediante solicitud que deberá realizarse con una antelación de, al menos, una semana, co-
municando los asuntos a tratar.

La Comisión de Seguimiento en su funcionamiento se regirá por lo estipulado para los órganos 
colegiados en la Sección Tercera, del Capítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Sexta. Modificación del Protocolo General.

Los términos del presente Protocolo General podrán ser modificados de mutuo acuerdo entre 
las partes suscriptoras. La modificación se incorporará como parte inseparable del texto del 
Protocolo General.

Séptima. Vigencia del Protocolo General.

El presente Protocolo General tendrá una vigencia de cuatro años desde su publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura pudiendo prorrogarse, en cualquier momento, antes de su 
finalización, por el mismo periodo, por acuerdo expreso de las partes. 

Octava. Causas de extinción del Protocolo General.

Serán causas de extinción de este Protocolo General, el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en cualquiera de las siguientes causas de resolución: 

 —  El transcurso del plazo de vigencia del Protocolo General sin haberse acordado la pró-
rroga del mismo.

 — El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 — Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Protocolo General.

 —  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

 — Por cualquier otra causa legalmente establecida.

Novena. Confidencialidad y protección de datos.

Será obligación de las partes, así como del personal que interviene en nombre del mismo, 
tomar aquellas medidas destinadas a garantizar el respeto y la confidencialidad de los datos 
a los que se tenga acceso, de acuerdo con lo establecido en la normativa europea y en la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales (BOE de 6 de diciembre de 2018), así como en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE de 14 de diciembre de 
1999) en la parte no derogada, y en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba su reglamento de desarrollo (BOE de 19 de diciembre de 2007).

Esta obligación subsistirá incluso una vez finalizados los trabajos objetos del presente Proto-
colo General.

Décima. Naturaleza del Protocolo.

El presente Protocolo General se suscribe al amparo de lo previsto en el artículo 47.1, de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y no tiene la conside-
ración de convenio, al comportar declaraciones de intención, no suponiendo la formalización 
de compromisos jurídicos concretos y exigibles.

Las Partes acuerdan que las cuestiones que puedan surgir en la interpretación y/o cumpli-
miento del presente Protocolo serán dirimidas en los mecanismos de seguimiento del Proto-
colo establecidos.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes firman el presente Protocolo 
General.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

Por la Fundación Casa Misericordia  
el Pilar de Almendralejo,

FERNANDO PALACIOS GONZÁLEZ

El Presidente de la  
Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2023, de la Consejera, por la que se dispone 
la implantación de enseñanzas en centros docentes públicos no universitarios 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2023-2024. 
(2023060940)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de enseñanza no universitaria. 

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autorización 
administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional.

Así mismo, el Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, esta-
blece en el artículo 1 la necesidad de autorización administrativa para impartir enseñanzas de 
Educación Infantil y Primaria.

La Consejería de Educación y Empleo con la finalidad de impulsar la mejora del servicio públi-
co de la educación en Extremadura considera necesaria la implantación de nuevas enseñanzas 
en los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma.

Por todo lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2023-2024, de la modalidad 
de Artes de Bachillerato en los centros educativos que se recoge en el anexo de la presente 
resolución.
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Segundo. Se faculta al Secretario General de Educación para dictar cuantos actos y resolu-
ciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la presente resolución.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución, tal y 
como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien podrá interponerse, directa-
mente, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de la notificación de la 
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia en Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 15 de marzo de 2023.

La Consejera,

M.ª ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO

IMPLANTACIÓN DE MODALIDADES DE BACHILLERATO EN INSTITUTO 
DE EDUCACIÓN SECUNDARIA

CURSO 2023 – 2024

Localidad Centro Código Denominación

Llerena IES de Llerena 06011123
Bachillerato en la modalidad de Artes: 

Vía de artes plásticas, imagen y diseño y 
vía de música y artes escénicas.

Navalmoral de 
la Mata IES Albalat 10003601

Bachillerato en la modalidad de Artes: 
Vía de artes plásticas, imagen y diseño y 

vía de música y artes escénicas.
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Consejera, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración prevista en la 
Resolución de 5 de diciembre de 2022, por la que se convocan ayudas para el 
alumnado de enseñanzas postobligatorias no universitarias, matriculados en 
centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2022/2023. (2023060982)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo decimoctavo de la Resolución de 5 de diciem-
bre de 2022, por la que se convocan ayudas para el alumnado de enseñanzas postobligatorias 
no universitarias, matriculados en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para el curso 2022/2023 (DOE n.º 244, de 22 de diciembre de 2022),

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración, a los siguientes:

Presidenta:

 —  D.ª Virginia Rubio Cabezas (Jefa de Unidad del Ente Público de Servicios Educativos 
Complementarios).

Vocales:

 — D. Manuel Acedo Ramos (Servicio de Inspección Educativa de Badajoz).

 —  D. Pedro Visea Fernández (Sección de Alumnos y Servicios Complementarios de la De-
legación Provincial de Educación de Badajoz).

 — Dª María José Galán Gamonales (asesora de la Unidad de Programas Educativos de Cáceres).

 — D. Juan Manuel Porras Moreno (Jefe de Sección de Becas del EPESEC).

Secretaria:

 —  D.ª Juana Rosa Pavón (funcionaria del Ente Público de Servicios Educativos 
Complementarios).

Mérida, 16 de marzo de 2023.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
hace pública la composición de la Comisión de Valoración de la convocatoria 
de ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 
2022/2023. (2023060988)

De conformidad con lo dispuesto en el resuelvo undécimo de la Resolución de 5 de septiembre 
de 2022 por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar 
para el curso 2022/2023 (DOE n.º 183, de 22 de septiembre de 2022), y en virtud de la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta adminis-
trativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, que en su artículo 
16 modifica la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de 
Extremadura, estableciendo en la redacción de su artículo 12 dedicado a los fines del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios que, la concesión, gestión, re-
solución y control de las subvenciones, ayudas y becas que se establezcan en su ámbito de 
actuación, de carácter autonómico o estatal, y en concreto las ayudas individualizadas de 
transporte y/o comedor escolar, quedan asignados al Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios,

RESUELVO:

Nombrar miembros de la Comisión de Valoración, a los siguientes:

Presidenta:

 —  D.ª Virginia Rubio Cabezas (Jefa de Unidad del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios).

Vocales:

 — D. Manuel Acedo Ramos (Servicio de Inspección Educativa de Badajoz).

 —  D. Pedro Visea Fernández (Sección de Alumnos y Servicios Complementarios de la De-
legación Provincial de Educación de Badajoz).

 —  D.ª Beatriz Iglesias Santiago (Unidad de Programas Educativos de la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres).

 —  D. Juan Manuel Porras Moreno (funcionario del Ente Público de Servicios Educativos 
Complementarios).

 —  D.ª Juana Rosa Pavón (funcionaria del Ente Público de Servicios Educativos Complemen-
tarios).
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Secretaria:

 —  D.ª Silvia Guzmán Jorna (funcionaria del Ente Público de Servicios Educativos Comple-
mentarios).

Mérida, 16 de marzo de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
PD, Resolución de 1 de marzo de 2023, 

de la Presidenta,  
DOE n.º 47 de 9 de marzo,

CARLOS PÉREZ VIDARTE

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma prevista en 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, del Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de 
Reparto 42 del Plan General de Ordenación Urbana de Almendralejo. Expte.: 
IA22/791. (2023060979)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 
53 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley. 

El Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Almendralejo se encuentra encuadrada en el artículo 49, letra g) de la Ley de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe ambiental estratégico relativo al Plan 
Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de Ordenación Urbana 
de Almendralejo, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

1. Objeto y descripción del plan parcial.

  El Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Almendralejo tiene por objeto, el desarrollo del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Almendralejo, mediante la ordenación detallada y completa del ámbito delimitado, 
correspondiente al sector SUP-404, de uso global industrial.
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  Actualmente, se incluyen en el sector de suelo urbanizable, las parcelas con las siguien-
tes referencias catastrales: 6757802QC2865N, 6354997QC2865S, 6651511QC2865S, 
6651512QC2865S y 6651513QC2865S, así como los viales que las delimitan a excepción 
de la carretera EX-212 y el Camino Viejo de Alange.

 Se establecen por el presente plan parcial los siguientes usos pormenorizados:

  —  Uso Industrial (I): Uso pormenorizado Industrial Productivo (IP) y Uso pormenoriza-
do Industrial Almacenaje (IA).

  —  Uso Terciario (T): Uso pormenorizado Comercial (TC), Uso pormenorizado Hotelero 
(TH), Uso pormenorizado de Oficinas (TO), Uso pormenorizado Recreativo (TR).

  —  Uso Dotacional (D): Uso pormenorizado de Comunicaciones (D-C), Uso pormenori-
zado de Zonas Verdes (D-V), Uso pormenorizado de Equipamientos (D-E).

Fuente. Documentación plan parcial.

2. Consultas.

  Con fecha 30 de mayo de 2022, el Ayuntamiento de Almendralejo presenta ante la Direc-
ción General de Sostenibilidad, la solicitud de inicio a evaluación ambiental estratégica 
simplificada junto al documento ambiental estratégico y el borrador del plan parcial, para 
su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada. El do-
cumento ambiental estratégico recibido inicialmente, no aportaba información suficiente 
para la correcta evaluación ambiental del plan parcial, habiéndose considerado el mismo 
como correcto en cuanto a contenido, tras haber dado cumplimiento el Ayuntamiento de 
Almendralejo al requerimiento de subsanación formulado por la Dirección General de Sos-
tenibilidad, con fecha 14 de julio de 2022.
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  El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las Adminis-
traciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su disposición el 
documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo las Admi-
nistraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas pronunciarse en el 
plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe. 

  Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 29 de julio de 2022, se realizaron consul-
tas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacio-
nan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta. La Dirección General de Sostenibilidad, 
actualmente ya tiene elementos de juicio suficientes para la elaboración del informe am-
biental estratégico, tras recibir con fecha 16 de febrero de 2023, el informe favorable de la 
Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de la Dirección General de Movilidad 
e Infraestructuras Viarias.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas -

DG de Política Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

DG de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias -

D.G de Movilidad e Infraestructuras Viarias (Sección de Conservación 
y Explotación de Carreteras) X

Coordinación Agentes Medio Natural UTV-7 X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Ecologistas Extremadura -

AMUS -

GREENPEACE -
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  El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas se resume a continuación:

  La Dirección General de Política Forestal informa que, a la vista de la actual clasificación 
de los terrenos afectados como suelo urbanizable, que no tiene competencias en dichos 
terrenos, al no tener actualmente la consideración de monte o terreno forestal, en base a 
la legislación vigente.

  El Servicio de Ordenación del Territorio, informa actualmente, que no existe afección sobre 
el planeamiento territorial por parte de la Plan Parcial SUP 404 del PGOU de Almendralejo. 
No obstante, el plan parcial referido, deberá adaptarse a los instrumentos de ordenación 
territorial que entrasen en vigor, en su caso, antes de la aprobación definitiva del mismo. 
Cabe señalar que actualmente, se encuentra en vigor dos Proyectos de Interés Regional en 
el término municipal de Almendralejo, sin embargo, el ámbito del Plan Parcial de SUP 404, 
se encuentra fuera de los ámbitos de dichos PIR.

  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, indica que, si bien el nuevo sector planificado 
no ocuparía el DPH del Estado, constituido en este caso por el cauce de un arroyo tributario 
del arroyo del Charnecal, se contempla su establecimiento en la zona de policía. De acuer-
do con el artículo 78.1 del Reglamento del DPH, para realizar cualquier tipo de construcción 
en zona de policía de cauces, se exigirá la autorización previa al organismo de cuenca, a 
menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento 
urbanístico o planes de obras de la Administración, hubieran sido informados por el orga-
nismo de cuenca y hubieran recogido las oportunas previsiones formuladas al efecto. En 
todos los casos, los proyectos derivados del desarrollo del planeamiento deberán ser co-
municados al organismo de cuenca para que se analicen las posibles afecciones al dominio 
público hidráulico y a lo dispuesto en el artículo 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis del 
propio reglamento. Consultados los datos obrantes en este organismo, se dispone de un 
estudio hidrológico e hidráulico del arroyo mencionado, en el que se determina la llanura 
de inundación correspondiente a la avenida de periodo de retorno de 500 años, la cual se 
reproduce en el plano adjunto en el informe. En el citado mapa, se puede observar cómo 
la parcela afectada se encuentra fuera de los terrenos cubiertos por las avenidas de 500 
años de periodo de retorno, es decir, fuera de la zona inundable. Según los datos obrantes 
en este organismo, actualmente el municipio de Almendralejo dispone de una concesión 
para derivar agua del río Guadiana para el abastecimiento de la población, con un cau-
dal continuo otorgado de 133,33 l/s. No se adjunta a la documentación certificado de la 
empresa gestora de abastecimiento, o del propio ayuntamiento, que acredite el consumo 
hídrico actual del municipio, ni el incremento de demanda hídrica previsto que supondrá el 
desarrollo del nuevo sector. Según los datos obrantes en este organismo el municipio de 
Almendralejo dispone de una autorización de vertido con por la que se autoriza a verter 
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un volumen de 5.475.000 m3/año al cauce del arroyo Harnina con una serie de condicio-
nes y limitaciones. No se adjunta a la documentación certificado de la empresa gestora de 
saneamiento, o del propio ayuntamiento, que acredite el vertido actual del municipio, ni el 
incremento de aguas residuales previsto que supondrá el desarrollo del nuevo sector. Para 
que puedan existir recursos suficientes que satisfagan las demandas hídricas derivadas del 
desarrollo de la actuación planteada se deberá acreditar que: el incremento de consumo 
hídrico que supone el nuevo desarrollo, más la demanda poblacional actual, más los posi-
bles volúmenes comprometidos para el desarrollo de sectores contemplados en los planes 
municipales de ordenación urbanística, no supera el volumen asignado al municipio de 
Almendralejo por el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto, 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 
19/01/2016), que asciende a 4.111.000 m3/año hasta el horizonte 2021 (Apéndice 5.1 de 
la Normativa). Conviene también informar que el Plan Hidrológico de la DHGn se encuentra 
actualmente en fase de revisión, habiendo sido informado por el Comité de Autoridades 
Competentes y el Consejo del Agua de la Demarcación, y elevado al Gobierno, para su 
aprobación definitiva, el documento final que regirá durante el tercer ciclo de planificación 
2022-2027. Concretamente, en el proyecto de Plan Hidrológico de la DHGn elevado al Go-
bierno para su aprobación definitiva, se contempla para el municipio de Almendralejo un 
volumen de asignación de 3.665.000 m3/año.

  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa que no se 
aprecia obstáculo para continuar la tramitación del expediente por no resultar afectado, 
directamente, ningún bien integrante del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 
Respecto al patrimonio arqueológico, será de estricto cumplimiento la medida contempla-
da en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los hallazgos casuales.

  La Sección de Conservación y Explotación de Carreteras de la Dirección General de Movi-
lidad e Infraestructuras Viarias informa que la carretera afectada por el plan parcial es la 
carretera EX-212 de Almendralejo a Palomas y que, una vez revisada la nueva documen-
tación, corrigiendo los aspectos solicitados, de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/1995 y 
en el ejercicio de sus facultades delegadas se emite informe favorable.

  Durante el procedimiento de evaluación ambiental también se realizó consulta al agente 
del medio natural de la zona, el cual emitió informe en el que expone los valores naturales 
presentes en la zona de actuación, indicando que no parecen previsibles efectos adversos 
significativos que pudieran derivarse del plan parcial.

3.  Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si el Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Almendralejo, tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinaria regulado en la subsección 1.ª, de la sección 1.ª del capítulo VII del 
título I de dicha ley.

 3.1. Características del plan parcial.

  El Plan Parcial del Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de Ordenación 
Urbana de Almendralejo tiene por objeto, el desarrollo del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Almendralejo, mediante la ordenación detallada y completa del ámbito delimitado, 
correspondiente al sector SUP-404, de uso global industrial.

  Actualmente, se incluyen en el sector de suelo urbanizable, las parcelas con las siguien-
tes referencias catastrales: 6757802QC2865N, 6354997QC2865S, 6651511QC2865S, 
6651512QC2865S y 6651513QC2865S; así como los viales que las delimitan a excepción 
de la carretera EX212 y el Camino Viejo de Alange.

 Se establecen por el presente plan parcial los siguientes usos pormenorizados:

  —  Uso Industrial (I): Uso pormenorizado Industrial Productivo (IP) y Uso pormenoriza-
do Industrial Almacenaje (IA).

  —  Uso Terciario (T): Uso pormenorizado Comercial (TC), Uso pormenorizado Hotelero 
(TH), Uso pormenorizado de Oficinas (TO), Uso pormenorizado Recreativo (TR).

  —  Uso Dotacional (D): Uso pormenorizado de Comunicaciones (D-C), Uso pormenori-
zado de Zonas Verdes (D-V), Uso pormenorizado de Equipamientos (D-E).

  Los terrenos afectados por el plan parcial no están incluidos en espacios pertenecientes a 
la Red Natura 2000. 

  No existe afección sobre el planeamiento territorial por parte de la Plan Parcial SUP 404 del 
PGOU de Almendralejo. Asimismo, dicho plan parcial se encuentra fuera de los ámbitos de 
los Proyectos de Interés Regional, en vigor en el término municipal de Almendralejo.
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 3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

  El plan parcial no afecta a ninguno de los espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, ni 
a Montes gestionados por la Junta de Extremadura, ni a terrenos forestales, ni a vías pe-
cuarias, ni es previsible que pueda afectar de forma significativa a especies de fauna ame-
nazadas o flora en peligro de extinción, catalogadas en el anexo I del Decreto 37/2001, por 
el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura.

  El ámbito de actuación del presente plan parcial, se localiza en la zona periurbana del nú-
cleo urbano de Almendralejo, encontrándose fuertemente antropizado, con presencia de 
diferentes construcciones, edificaciones e instalaciones, y careciendo de valores ambienta-
les de interés.

  Si bien, el sector afectado por el presente plan parcial, no ocuparía el dominio público del 
Estado del Estado, constituido en este caso, por el cauce de un arroyo tributario del arroyo 
del Charnecal, se contempla su establecimiento en la zona de policía. La Confederación 
Hidrográfica del Guadiana dispone de un estudio hidrológico e hidráulico del arroyo men-
cionado, en el que se determina la llanura de inundación correspondiente a la avenida de 
periodo de retorno de 500 años, pudiéndose observar cómo la parcela afectada, se en-
cuentra fuera de los terrenos cubiertos por las avenidas de 500 años de periodo de retorno, 
es decir, fuera de la zona inundable.

  No resulta afectado, directamente ningún bien integrante del patrimonio histórico y cultu-
ral de Extremadura, de acuerdo con los Registros e Inventarios de la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes. 

  La aprobación del plan parcial no contraviene el desarrollo sostenible de la zona afectada, 
en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni comprometen la capacidad de 
las futuras generaciones relacionadas con los aspectos ambientales.

  El plan parcial propuesto se considera compatible con la adecuada conservación de los 
recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre que se ejecute con las 
medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental del plan parcial.

  Deberán tenerse en cuenta las consideraciones y medidas propuestas por las diferentes 
Administraciones públicas afectadas y personas interesadas consultadas.

  Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo 
afectado por el presente plan parcial deberá contar con los instrumentos de intervención 



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17831

ambiental pertinentes, según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los 
sistemas de prevención de impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o 
mezclas potencialmente contaminantes. 

  Cumplimiento de lo establecido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, respecto a 
cauces, zona de servidumbre, zona de policía y riesgo de inundación, respecto al consumo de 
agua en el municipio, respecto a las redes de saneamiento, depuración y vertido y respecto 
a lo indicado sobre la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas 
demandas hídricas. Tiene especial importancia que, de acuerdo con el artículo 78.1 del Re-
glamento del DPH, para realizar cualquier tipo de construcción en zona de policía de cauces, 
se exigirá la autorización previa al organismo de cuenca, a menos que el correspondiente 
Plan de Ordenación Urbana, otras figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de 
la Administración, hubieran sido informados por el organismo de cuenca y hubieran recogido 
las oportunas previsiones formuladas al efecto. En todos los casos, los proyectos derivados 
del desarrollo del planeamiento deberán ser comunicados al organismo de cuenca para que 
se analicen las posibles afecciones al dominio público hidráulico y a lo dispuesto en el artí-
culo 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter, 14 y 14 bis del propio reglamento. Las nuevas urbanizaciones, 
polígonos industriales y desarrollos urbanísticos en general, deberán introducir sistemas de 
drenaje sostenible, tales como superficies y acabados permeables, de forma que el eventual 
incremento del riesgo de inundación se mitigue. A tal efecto, el expediente de desarrollo ur-
banístico deberá incluir un estudio hidrológico-hidráulico que lo justifique.

  En cuanto a la protección del patrimonio arqueológico subyacente, no detectado, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, relativa a los 
hallazgos casuales.

  El plan parcial referido, deberá adaptarse a los instrumentos de ordenación territorial que 
entrasen en vigor, en su caso, antes de la aprobación definitiva de la misma.

5. Conclusiones.

  En virtud de lo expuesto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad considera que no es previsible que el Plan Parcial del 
Sector SUP 404 del Área de Reparto 42 del Plan General de Ordenación Urbana de Almen-
dralejo vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por 
la cual se determina la no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estraté-
gica ordinaria.

  El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y de 
la página web de la Dirección General de Sostenibilidad (http://extremambiente.juntaex.es), 
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dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera procedido a 
la aprobación del plan parcial propuesta en el plazo máximo de cuatro años. En este caso, 
el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental estraté-
gica simplificada del plan parcial.

  De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico no 
será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin per-
juicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de aprobación 
del plan.

  El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones am-
bientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 7 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 76,51 hectáreas 
de viñedo y pistachos", cuyo promotor es D. Moisés Díaz Megías, en el 
término municipal de Badajoz. Expte.: IA20/0069. (2023060977)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 76,51 hectáreas de viñedo y 
pistachos”, ubicado en el término municipal de Badajoz, se encuadra en el grupo 1. “Agricultu-
ra, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura” punto 2.

“Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 
superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Moisés Díaz Megías.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objetivo del proyecto es la puesta en riego por goteo de una explotación de viñedo y 
pistachero, las viñas están ya plantadas con un marco de 3 x 1,5 m, mientras que los pis-
tachos tendrán un marco de 7,5 x 7,5 m, con agua proveniente de cuatro pozos de sondeo 
ubicados en la parcela 14 del polígono 123 y una balsa de regulación en la misma parcela 
(figuras 1 y 2).

Figura 1. Localización zona de riego y ubicación de pozos y balsa.

Figura 2. Detalle de ubicación zona de riego, pozos, balsa y caseta de riego.
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  El proyecto, que está ejecutado parcialmente desde hace seis años según la información 
aportada por el promotor, corroborado por el informe del Agente del Medio Natural de la 
zona, se justifica como solución a la limitación de productividad del terreno, anteriormente 
se dedicaba a viñedo de secano, mientras que la parte de la parcela que ahora se quiere 
dedicar a pistachos, ha estado dedicada a cultivos de cereal en régimen de secano, y de las 
limitaciones climáticas (escasa pluviometría), impulsando una actividad agrícola rentable y 
respetando los valores ambientales existentes.

  Las características (profundidad, diámetro y potencias de las electrobombas sumergibles 
instaladas) y ubicación los cuatro pozos son las siguientes:

pozos

Coordenadas pozo 1 (UTM Huso 29) X=683.963.56, Y=4.281.756.39

Coordenadas pozo 2 (UTM Huso 29) X=684.230.25, Y=4.281.816.27

Coordenadas pozo 3 (UTM Huso 29) X=683.730.43, Y=4.282.185.89

Coordenadas pozo 4 (UTM Huso 29) X=683.487,49, Y=4.281.683,542

Profundidad de los pozos (m) 97

Diámetro entubado de los pozos (mm) 180

Caudal total (l/s) Pozo 1: 18,5; pozo 2: 13; pozo 3: 
17; pozo 4: 9

Bombas de los pozos (cv) Pozos 1 y 3: 30 CV, pozo 2: 20 CV, 
pozo 4: 12,5 CV

 Las instalaciones de riego existentes son las siguientes:

 —  Desde cada uno de los pozos se impulsa el agua a la balsa de regulación ya construida, 
mediante tuberías de PVC de 200 mm de diámetro. Esta balsa tiene una superficie de 
2.800 m2 y un volumen máximo de 8.500 m3, la altura máxima del agua es de 3,5 m, 
resguardo de 1 m y cuenta con aliviadero. Desde la balsa, mediante una electrobom-
ba sumergida sobre plataforma flotante de 20 CV, se impulsa el agua a través de una 
tubería de 200 mm de diámetro hasta el cabezal de riego, instalado en una caseta de 
150 m2, diáfana con cubierta a un agua de chapa sándwich. El cabezal de riego consta 
de caudalímetro, electroválvulas, un equipo de filtrado, con filtro de malla de 4” auto-
limpiante, y un equipo de fertirrigación con bomba inyectora de 0,75 CV y depósito de 
3.000 l para el fertilizante.

 —  La red de riego tiene las siguientes características: Desde el cabezal de riego parten las 
tuberías primarias de PVC de 200 mm de diámetro y 10 atm de presión. No hay tuberías 
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secundarias, siendo las tuberías terciarias de PEAD de 110 mm y 6 atm las que distribu-
yen el agua a los distintos sectores de riego. Estas tuberías están enterradas en zanjas 
de 30x40 cm. De las tuberías terciarias parten las tuberías portagoteros de PE de 16 mm 
de diámetro y 6 atm, dotadas de goteros autocompensantes con un caudal de 2,2 l/h.

 — La energía necesaria para el funcionamiento del riego provendrá de un grupo electrógeno.

   Las necesidades hídricas de los cultivos se calculan en un total de 147.305,31 m3/año, 
82.798,22 m3 para el viñedo y 64.507,09 m3 para los pistachos, aunque el volumen 
solicitado al órgano de cuenca asciende a 147.396 m3/año (1.926,49 m3/ha), siendo la 
temporada de riegos entre junio y septiembre.

   La plantación de viñedos ocupa 44, 78 ha, todas ellas ubicadas en la parcela 15 del 
polígono 123 que tiene 50 ha. La plantación de los pistachos ocupará 31,73 ha, de las 
que 6 ha se plantarán en la parcela 11 (rec. 2) del polígono 122; 22,7 ha en la parcela 
14 (rec. 33 y 35) del polígono 123 y 3,03 ha en la parcela 15 (rec. 33 y 35) del polígo-
no 123, todas ellas en el término municipal de Badajoz, estando localizada la zona de 
actuación en el paraje “La Jurdana”. La parcela está situada a unos 7,2 km al este del 
casco urbano de Valverde de Leganés y a unos 7,5 km al noroeste del casco urbano de 
Almendral. La zona de actuación es bastante llana, con pendientes medias en torno al 
1%. Su entorno está antropizado, dedicado históricamente al cultivo de cereal, olivar y 
viñas de secano, aunque lindando con la zona de actuación y en sus cercanías, hay una 
importante presencia de encinares adehesados. Hay algunos pies dispersos en la zona 
destinada a pistachos.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 15 de enero de 2020 la Confederación Hidrográfica del Guadiana da traslado al 
anterior Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
documentación correspondiente a su expediente 4246/2014 (CAS 91/14), para que en el 
plazo de tres meses manifieste lo que considere oportuno en materias de su competencia.

  Con fecha 22 de octubre de 2020 el promotor del proyecto da traslado de la documenta-
ción completa del expediente.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 22 de 
julio de 2020 y 10 de septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha rea-
lizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que 
se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo 
Rural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de 
Política Forestal X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. 
Dirección General de Política Forestal X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Badajoz -

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de 
Extremadura (ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-7 X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de la Dirección General 
de Política Forestal informa que las parcelas en la que se desarrolla la actividad no se 
encuentran afectadas por incendio forestal según el Registro de Áreas Incendiadas de 
este Servicio. No existiendo ninguna coordenada de incendio en la base de datos de la 
Estadística General de Incendios Forestales que esté incluida en las parcelas solicitadas. 
La zona objeto del proyecto no se encuentra dentro de las Zonas de Alto Riesgo defini-
das para la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de incendios forestales. 
Señalan una serie de medidas que se incorporan al presente informe.
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 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
señala que la zona solicitada se ubica en un entorno de terrenos agrícolas con cultivo 
permanente, terrenos de labor con distinta presencia de árboles forestales y dehesas 
con mayor presencia de cobertura arbórea. Por las ortofotos históricas se observa que 
en la década de 1950 la zona de actuación presentaba una dehesa con buena cobertura, 
disminuyendo ya claramente a partir de la década de 1980, hasta la actualidad en la que 
se ubican 27 encinas adultas (diámetro normal > 15 cm) en correcto estado fitosanita-
rio, 15 de ellas en la linde sur (señaladas en la Figura 3 como rodal) y 2 de ellas en la 
zona donde está implantado el viñedo. El diámetro medio de los pies del rodal es de 20 
cm, mientras que del resto de encinas es de 45 cm.

Figura 3. Ubicación encinas en la zona de actuación.

      A partir de lo expuesto, en la superficie de nueva plantación de cultivo leñoso, se con-
sidera que la afección forestal de la actividad es asumible, si bien deben respetarse las 
encinas existentes con diámetro normal superior a 15 cm, ya que se trata de ejempla-
res adultos con un estado fitosanitario y estructural aceptables y aunque su presencia 
pueda suponer molestias y pérdidas desde un punto de vista meramente productivo, 
se considera que son asumibles por los beneficios ambientales que aportan y que su 
presencia es compatible con el cultivo. Respecto al riego de los viñedos, instalado antes 
de la publicación del Decreto que regula los cambios de cultivo en Extremadura (DOE 
de 21/05/2018) y que coexiste con árboles forestales, consideran que las encinas exis-
tentes también deben ser respetadas de forma que se asegure la mejor producción 
agrícola con la conservación de estos pies, siendo las pérdidas de producción provocada 
compensadas por los efectos ambientales de su mantenimiento.
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      El Servicio considera viable la actividad e informa favorablemente siempre que se cum-
plan una serie de medidas que se adicionan al presente informe.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural señala que la do-
cumentación aportada no contiene ninguna valoración sobre al patrimonio cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación, no identificando posibles impactos, máxi-
me cuando entre las actuaciones contempladas está un movimiento de tierras como 
el subsolado del terreno, por lo que a efectos de poder valorar, prevenir y corregir los 
impactos sobre dicho patrimonio, esta Dirección General recomienda una medida que 
se adiciona al presente informe.

 —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre instrumento de ordenación te-
rritorial aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial 
de Extremadura, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificación pos-
terior) en el ámbito territorial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda 
aportar referidas a aspectos ambientales.

 —  El Agente del Medio Natural de la UTV-7 informa sobre la ejecución del proyecto y seña-
lan las posibles afecciones del proyecto.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a la afección al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, a la exis-
tencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas, 
así como a la seguridad de presas/balsas, en el que hacen las siguientes indicaciones en 
el ámbito de sus competencias:

  •  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por el interior de la zona de riego dis-
curre el cauce del arroyo de la Doval, que constituye el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Asimismo, dos captaciones de aguas 
subterráneas, así como parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía 
de dicho cauce. Algunas tuberías que conforman la red de riego cruzarían el cauce 
arriba indicado. En la Figura 4 se señala la red hidrográfica y la zona de policía que 
afecta a la actividad.
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Figura 4. Red hidrográfica y zona de policía en la zona de actuación.

    Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, mon-
taje o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del 
Reglamento del DPH.

    De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
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también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Adminis-
traciones Públicas.

    En cuanto a los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce 
que constituya el DPH del Estado, así como respecto a todas las actuaciones asocia-
das al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraestructuras lineales, señalan 
una serie de medidas que se adicionan al presente informe.

  •  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo, el promotor solicita-
ron, con fecha 26/09/2014, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita 
con n.º de expediente 4246/2014, para riego de 76,51 ha de cultivo leñoso (viñedo y 
pistacho), en la parcela 11 del polígono 122 y en las parcelas 14 y 15 del polígono 123 
del término municipal de Badajoz, a partir de 4 captaciones ubicadas en la parcela 14 
del polígono 123, con un volumen en tramitación de 147.396 m3/año. Las captaciones 
se encuentran dentro de la MASb “Zafra-Olivenza”. Se indica una medida que se adi-
ciona al presente informe.

    En cualquier caso se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la concesión de aguas subterráneas.

  •  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

  •  La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca informó con 
fecha 29/03/2019 informó que: 

   –  La captación del recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Zafra-Olivenza, 
definida en el apéndice 3 de las disposiciones normativas del vigente plan hidroló-
gico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real De-
creto 1/2016 de 8 de enero), y dentro del sistema de Explotación Central, definido 
en el apéndice 1 de las disposiciones normativas del plan. 

   –  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del plan, se com-
prueba que el aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas Pro-
tegidas que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico. 

   –  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
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preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en 
el artículo 8.2 de las disposiciones normativas del plan.

   –  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este plan hidrológico, y con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tan-
to superficial como subterráneas, que se correspondan con las asignaciones para 
aprovechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposicio-
nes normativas del plan. En este sentido, la concesión del recurso desde la masa 
de aguas subterráneas Zafra-Olivenza, se realizará de acuerdo con la asignación 
establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del plan para el hori-
zonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 
11.4 de las disposiciones normativas del plan.

   –  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.

   –  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las 
condiciones anteriores, el deterioro de la masa de agua indicada y permitiría al-
canzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el artículo 40 de la Ley 
de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio) y el artículo 
4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 
2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea-Gran Sala, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt und 
Naturschutz Deutschland eV).

    Por tanto, la OPH, informa que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados anteriores.

    En consecuencia, se informa que existirían recursos hídricos suficientes para el otor-
gamiento de la concesión solicitada, estando en cualquier caso, como ya se ha ex-
puesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la 
solicitud de concesión 4246/2014.

  •  Seguridad de presas/balsas: El órgano de cuenca señala que a la vista de la docu-
mentación aportada y de acuerdo con el artículo 357.a) del Reglamento del DPH, y a 
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los exclusivos efectos de seguridad, se considera que la balsa de regulación tiene la 
consideración de pequeña presa, estableciendo un medida que se adiciona al presente 
informe.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas. Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  •  Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus). Catalogada “Sensible a la alteración de su 
hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

  • Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial”.

   En su informe ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat 
del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) (Orden de 25 de mayo de 2015, modificada 
por la Orden de 13 de abril de 2016) y el Plan de Manejo de la Grulla común (Grus 
grus) (Orden de 22 de enero de 2009). Concluyendo que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afec-
ciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las 
medidas que se adicionan al presente informe.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego de 76,51 ha, de las que 44,78 ha en la parcela 
15 del polígono 123 del término municipal de Badajoz corresponden a un viñedo, y 31,73 
ha en la puesta en regadío de un terreno dedicado al cereal de invierno para plantación de 
pistachos, en parte de la misma parcela 15 y la 14 del polígono 123 y parte de la parcela 
11 del polígono 122 del citado término municipal. El sistema de riego diseñado se trata de 
un sistema de riego por goteo, abastecido mediante 4 captaciones de aguas subterráneas, 
que impulsan el agua a una balsa de regulación, desde la que se distribuye a toda la super-
ficie de riego. Algunas de las tuberías han de pasar por el DPH de un cauce que atraviesa 
la zona de actuación.
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  En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 147.396 m3/anuales 
de agua para riego, estableciendo la época de riego entre junio y septiembre. El agua pro-
viene de cuatro pozos de sondeo existentes en la parcela 14 del polígono 123.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas de los cultivos, residuos consistentes en los envases de produc-
tos agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proce-
dentes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes de los sistemas de bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

 3.2.1. Descripción del lugar.

  La parcela está situada a unos 7,2 km al este del casco urbano de Valverde de Leganés y a 
unos 7,5 km al noroeste del casco urbano de Almendral. La zona de actuación es bastante 
llana, con pendientes medias en torno al 1%. Su entorno está antropizado, dedicado his-
tóricamente al cultivo de cereal, olivar y viñas de secano, aunque lindando con la zona de 
actuación y en sus cercanías, hay una importante presencia de encinares adehesados. Hay 
algunos pies dispersos, sobre todo en la zona destinada a pistachos.

  Por la información aportada por el promotor y el informe del Agente del Medio Natural de 
la zona, se constata que el proyecto ya ha sido ejecutado hace varios años.

  La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, aunque no es muy abundan-
te en sus cercanías, sí que presenta un arroyo que atraviesa la zona de actuación de norte 
a sur y otro arroyo relativamente próximo, de caudal estacional.

  Respecto a los espacios naturales protegidos, el lugar de la Red Natura 2000 más cercano 
a la zona de actuación es la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Llanos y 
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Complejo Lagunar de la Albuera” a unos 1,8 km al norte. Los valores naturales en la zona 
de actuación ya se han indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas.

  La vegetación natural en la zona de actuación correspondiente al viñedo es prácticamente 
inexistente, a excepción de dos encinas aisladas. En la parte dedicada a los pistachos des-
taca la presencia de 25 encinas, algunas de las cuales forman un rodal en la parte sur de 
la zona de actuación (Figura 3), así como pastos y retamas principalmente. Hay una serie 
de hábitats naturales de interés comunitario que están presentes en las cercanías de la 
zona de actuación e incluso dentro de la misma, cuyos códigos son: 6310 (encinar), 5330 
(retamares), 6420 (juncal churrero) y 92D0 (adelfares).

  No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográfico 
en la zona de actuación.

 3.2.2. Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no actuación. 
La alternativa 1 plantea implantar otros cultivos arbolados de secano, pero éstos tendrían 
un menor crecimiento y por tanto una menor rentabilidad. La alternativa 2 es la puesta en 
riego por goteo del viñedo y la zona dedicada a pistachos de la manera que se ha descrito 
anteriormente, que supondría una mayor eficiencia en el uso del agua y mayor rentabilidad 
económica.

  Por tanto, finalmente la alternativa 2 es la seleccionada para la instalación de la puesta en 
riego de la zona de actuación, es la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de 
usos de suelo y de propiedad, con mayor eficiencia en el uso del recurso agua y sin generar 
impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das, no previéndose afecciones sobre dichos lugares ni sobre sus valores ambientales 
y naturales, así como tampoco se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Dado que la zona de actuación está atravesada por un arroyo, el cual debe ser atra-
vesado por la red de riego, hay que tener en cuenta que los ríos y arroyos funcionan 
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como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que siempre se debe respetar 
su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo con el artículo 126 bis del 
Reglamento del DPH. Estos cruces subterráneos deben garantizar, tanto el trazado en 
planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen de caudales. 
Respecto a la balsa de regulación existente se plantean medidas en cuanto a los ele-
mentos de seguridad.

   En cuanto al consumo de agua, estimado en 147.396 m3/año, procedente de cuatro 
pozos de sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, con las limitaciones incluidas en el presente informe, existiendo recursos 
hídricos suficientes, estando, en cualquier caso, a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas para 
riego solicitada por el promotor.

   Dada la distancia existente entre los dos pozos que están en zona de policía de aguas 
(pozo 1 a unos 50 m del cauce y l pozo 3 a casi 100 m) y que el cauce del arroyo de 
la Doval, de carácter estacional, carece de vegetación riparia, por lo que no se espera 
afección a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) directa 
o indirectamente dependientes del normal comportamiento hidráulico del cauce.

   Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elementos 
contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea), en este 
caso la zona está en la MASb Zafra-Olivenza. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, 
plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas 
oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se asegura-
rá una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto serán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras necesarias 
para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares, en parte ya ejecutado. Por otro lado, el propio tránsito de 
maquinaria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del sue-
lo. Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
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debido a la mínima pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la 
correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos 
se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase 
de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y 
fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter per-
manente, provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo 
plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias así 
como las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, 
se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

 — Fauna.

   La finca está en el área de distribución del águila perdicera según su plan de conserva-
ción del hábitat y dentro del Sector Zona Centro del plan de manejo de la grulla común. 
Sin embargo, la puesta en riego de los cultivos leñosos contemplados en la actividad no 
supone modificación del medio para estas especies. Por lo que no se prevén impactos 
significativos sobre la fauna de la zona, que aún quedarán más minimizados mediante 
la aplicación de las medidas previstas en el presente informe.

 — Vegetación.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una significativa afección 
directa o indirecta sobre la vegetación natural, salvo en lo referente a las encinas exis-
tentes en la zona de actuación. No obstante, se propondrán medidas para preservar di-
chos pies, así como para fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter 
espontáneo en las lindes de la zona de actuación. 

 — Paisaje.

   El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no se con-
sidera una afección significativa, debido a la importante extensión de zonas cultivadas 
existente en los alrededores. Asimismo, se introducirá una cierta diversificación en un 
paisaje tradicionalmente agrícola.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los tra-
bajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta y 
zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión 
y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, 
así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección 
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desaparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de medidas para mi-
tigar estos efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

 — Patrimonio arqueológico y -

   Aunque no hay conocimiento de la existencia de patrimonio cultural en la zona de ac-
tuación, se indicará la medida recomendada por la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural; y a efectos de la protección del patrimonio de interés 
arqueológico y/o etnográfico no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante 
la ejecución y el funcionamiento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el 
mismo, se impondrá una medida de obligado cumplimiento en el presente informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 147.396 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos suficientes, estando en 
cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.
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 — Sinergias.

   Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una amplia 
zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o acumulati-
vos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio 
ambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por 
ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación 
de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona UTV-7 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el Decreto 
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra incendios forestales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), y modificaciones posteriores.
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 7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 8.  Se vigilará por parte del promotor que con la extracción de aguas subterráneas no se 
afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) que di-
recta o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del cauce del 
arroyo de la Doval. También se estará a lo dispuesto en el trámite del aprovechamiento 
de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al peticionario por parte del órgano de 
cuenca la adopción de normas constructivas en la ejecución de las captaciones, o la pre-
sentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico competente, de forma 
que se acredite la no afección a las aguas superficiales del arroyo de la Doval.

 9.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con la 
correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para 
riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 10.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo 
que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 11.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano de 
cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 12.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se encuen-
tran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones 
de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 13.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por 
los restos procedentes de la instalación del riego, la maquinaria u operarios, los cuales 
serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para un economía circular. Deberán habilitarse las 
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correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 14.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad y al Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV-7, 
que darán las indicaciones oportunas.

 15.  Respecto a los incendios forestales se deberán cumplir las medidas de autoprotección 
en lugares vulnerables, en el caso de existir edificaciones, construcciones o insta-
laciones correspondientes a viviendas, infraestructuras menores, depósitos de com-
bustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras construcciones o elementos 
singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados por incendios forestales.

 16.  Se realizará un trabajo arqueológico de prospección sobre las áreas donde se contem-
plen los movimientos de tierras. Dicha prospección será dirigida por técnicos especia-
lizados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso 
para maquinaria, zanjeos de tuberías, acopios y préstamos con el objeto de localizar, 
delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos 
etnográficos que pudieran existir. Estos resultados se remitirán a la Dirección Ge-
neral de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que determinará las actuaciones 
correspondientes.

 17.  Según el artículo 366 del Reglamento del DPH, el titular de la balsa/presa será res-
ponsable de su seguridad, estando sujeto a las correspondientes Normas Técnicas de 
Seguridad. A estos efectos, el titular deberá disponer de los medios humanos y ma-
teriales necesarios para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
seguridad.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.
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 2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

 3.  Se realizará una inspección visual de las obras de construcción y excavación de manera 
diaria, para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. 
A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape 
que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro siste-
ma de escape adecuado. 

 4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 5.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo de pistachos y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno 
de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

 6.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 7.  No se podrá plantar ningún cultivo en los 5 m de servidumbre del DPH constituido por el 
arroyo de la Doval, que atraviesa la zona de actuación, debiendo arrancar las pantas de 
vid o pistacho que pudieran haberse plantado y restituir el terreno a su estado inicial.

 8.  Los cruces subterráneos de las conducciones del agua de riego con el cauce que consti-
tuye el DPH del Estado, contempladas en el proyecto, se realizarán enterrados, quedan-
do al menos un resguardo de 1 m entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho 
del río. En cualquier caso, para todas aquellas actuaciones que afecten al DPH, deberán 
desarrollarse mecanismos específicos que garanticen el mantenimiento de caudales, 
minimizando sus variaciones durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca 
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modificación entre el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución de las 
mismas. Estas obras deberán contar con la correspondiente autorización del órgano de 
cuenca.

 9.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 10.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 11.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 12.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 13.  Se respetará el arbolado existente con diámetro normal superior a 15 cm dejando un 
radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) libre de cultivo para posibilitar su 
desarrollo y la no existencia de interferencias con los cultivos a implantar. Este radio 
se ampliará hasta el radio de copa si éste supera los 8 m.

 14.  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, lo 
hará de forma superficial, sin afectar al sistema radicular de las encinas. De la misma 
manera, no se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos 
profundos, subsolados…) que pongan en riesgo la supervivencia de este arbolado.

 15.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 16.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
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maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 17.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones, como las casetas de riego, deberán pre-
sentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. Los 
acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor posible 
en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para los exteriores.

 18.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario de 
interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, muros 
de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc).

 19.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. En todo 
caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por 
el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

 20.  Caso de que se generen durante la ejecución del proyecto residuos de construcción y 
demolición (RCD), se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de reci-
claje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 21.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de las cap-
taciones indicadas en el documento ambiental aportado. En ningún caso se realizarán 
detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas, 
para el riego.
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 2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que existen 
la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planificación hidro-
lógica vigente.

 3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico (DPH), de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 23 de octu-
bre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales establecidos en 
ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debien-
do asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

 5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una vez fina-
lizada la extracción.

 6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso ra-
cional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un uso 
eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades reales 
del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

 7.  Los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medo receptor, de acuerdo con 
el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan (Plan Hidrológico de cuenca).

 8.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando 
su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta 
fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición 



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17856

y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan IN-
FOEX, y en particular en las órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo 
medio o alto de incendios.

 9.  Se recomienda que la energía necesaria para el funcionamiento de los equipos de bom-
beo proceda de fuentes alternativas (solar) o por enganche a la red eléctrica. En el caso 
de tener que utilizarse un grupo electrógeno de combustión, se adoptarán medidas 
encaminadas a reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. El ruido exterior 
de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los grupos electrógenos 
deberán estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

 10.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y 
enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
en el caso de los pistachos, para ser controlada mediante métodos mecánicos, para 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen entre los pistachos antes de que el suelo sea labrado, 
supongan un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación 
de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana 
sobre el territorio, siempre de manera sostenible.

 11.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros produc-
tos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 12.  Los tratamientos selvícolas (podas…) futuros de las encinas respetadas, se harán con-
forme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes superiores a 
18 cm de diámetro y manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

 13.  En el caso de la zona plantada de viñas, si hubiera alguna cepa bajo copa de las enci-
nas presentes no se deberá regar.

 14.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al nuevo cultivo deberá es-
tar debidamente identificado y autorizado su uso.
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 15.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, 
sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos pro-
cedentes de fuentes agrarias.

 16.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real De-
creto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación 
para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo relativo a la ges-
tión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del 
riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus 
restos y envases de los mismos.

 17.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 18.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por empresas re-
gistradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia 
documental de la correcta gestión.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
que deberá contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, Cali-
dad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambien-
tal simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del ca-
pítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no 
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es previsible que el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 76,51 hectáreas 
de viñedo y pistachos”, a ejecutar en el término municipal de Badajoz vaya a producir impactos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto "Modificación 
de características de una concesión de aguas subterráneas para ampliar la 
superficie de riego en 10,5432 ha, sumando un total de 24,8582 ha", cuyo 
promotor es D. Francisco Alegre Hernández, en el término municipal de 
Navalmoral de la Mata. Expte.: IA20/0319. (2023060978)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de modificación de características de una concesión de aguas subterráneas para 
ampliar la superficie de riego en 10,5432 ha, sumando un total de 24,8582 ha, ubicado en el 
término municipal de Navalmoral de la Mata, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, 
acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricul-
tura” punto 2.º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Francisco Alegre Hernández.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Tajo.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto consiste en la puesta en riego por aspersión de una plantación de 
tabaco y semillero, así como el riego por gravedad de un huerto familiar, hasta un total 
de 24,8582 ha, en las parcelas 25, 26, 30 y 31 del polígono 6 del término municipal de 
Navalmoral de la Mata. Para ello, se plantea una modificación de una concesión de aguas 
subterráneas otorgada con n.º expediente C-0051/2014 (356749/19), para la que se for-
muló informe de impacto ambiental mediante Resolución de 31 de mayo de 2017 de la 
Dirección General de Medio Ambiente, para el riego de 14,31 ha de tabaco, semillero y 
huerto familiar ubicadas en las parcelas 25 y 31 del polígono 6 del citado término munici-
pal, que supone incrementar la superficie de riego en 10,5432 ha hasta las 24,8582 ha.

  El incremento de la superficie a regar, que se produce sobre los recintos catalogados como 
tierra arable en SIGPAC, supone poner en riego 4,2802 ha de la parcela 26, 2,53 ha de la 
parcela 30 y aumentar en 3,733 ha de la parcela 25, manteniéndose la superficie sobre 
la que existe concesión: 10,5 ha en la parcela 25, 3,75 ha en la parcela 31, 0,035 ha de 
semillero y 0,03 ha de huerto familiar.

  Las parcelas están ubicadas a unos 300 m al sureste del casco urbano de Talayuela, mien-
tras que la carretera EX_119 de Talayuela a Navalmoral de la Mata limita al oeste de la 
zona de actuación. El arroyo Palancoso atraviesa la zona de actuación, sirviendo de límite 
de separación entre las parcelas 25 y 26 y las parcelas 30 y 31.

Zona de actuación y ubicación sondeos.
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  La procedencia del agua será de un sondeo ya existente (sondeo 1) y de otra nueva capta-
ción (sondeo 2), necesaria por el incremento de la superficie de puesta en riego, ubicados 
en las parcelas 25 y 26 respectivamente, en las siguientes coordenadas UTM30 ETRS89: 
Sondeo 1: X=278699, Y=4426944 y Sondeo 2: X=278417, Y=4427195.

 Las características de los sondeos son las siguientes:

Características SONDEO 1 SONDEO 2

Profundidad (m) 190 185

Diámetro entubado (m) 0,3 0,25

Potencia electrobomba (cv) 15 17

  Para el almacenamiento del agua existe una balsa de regulación en la parcela 25 con capa-
cidad para 20.800 m3. Ambas captaciones vierten a esta balsa mediante una tubería de 5”. 
Desde la balsa se detraerá el agua para riego mediante una electrobomba de 20 CV, que se 
distribuirá a través de tuberías de 5,5” de diámetro. Por un lado esta tubería transportará 
el agua al pivot, de 250 m más un voladizo de 50 m, instalado en la parcela 25 que la riega, 
y por otro distribuirá el agua hacia una caseta desde donde se impulsa a los aspersores, 
no descritos, que regarán las parcelas 26, 30 y 31.

  Para acceder a las parcelas 30 y 31 desde la balsa, la tubería deberá atravesar el arroyo 
Palancoso, mediante soterramiento ya realizado que tienen punto inicial en la parcela 
25 (Coordenadas X=278495.98, Y=4427429.97) y final en la parcela 31 (Coordenadas 
X=278506.71, Y=4427448.75).

Localización punto de cruce del arroyo Palancoso.
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 La energía necesaria provendrá del enganche a la red eléctrica.

  Las necesidades hídricas, según el estudio aportado por el promotor, se calculan en un to-
tal de 114.264,72 m3/año, siendo la época de riego entre abril y octubre. La distribución de 
estos requerimientos hídricos es la siguiente: El cultivo de tabaco consumirá 114.048,72 
m3/año, el huerto familiar 111 m3/año y el semillero 105 m3.

Ubicación infraestructuras y dotaciones hídricas de la zona a regar.

  La zona de actuación es completamente llana, y aunque se trata de un entorno antropiza-
do, pues está prácticamente pegada al núcleo urbano de Talayuela, está rodeada de am-
plias zonas de dehesa arbolada, dedicada a ganadería extensiva y cereal históricamente, 
llegando las encinas dispersas hasta su linde este, además d estar atravesada, como ya se 
ha dicho, por el cauce del arroyo Palancoso.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 28 de febrero de 2020 la Confederación Hidrográfica del Tajo da traslado a la 
Dirección General de Sostenibilidad de la documentación correspondiente a su expediente 
M-0009/2019 (359159/19), para que en el plazo de tres meses manifieste lo que considere 
oportuno en materias de su competencia.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 31 de octubre 
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de 2020 y 15 de octubre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y Entidades Consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG 
de Sostenibilidad) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Tajo X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Servicio de Regadíos (SG de Población y Desarrollo Rural) -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal (DG de Política Forestal) -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales (DG 
Política Forestal X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural (SG de Población y 
Desarrollo Rural) X

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata X

Agentes del Medio Natural UTV-2 -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural emite informe en el que comunica que 
atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de Na-
valmoral de la Mata, aprobado por Orden ministerial el 24/06/68 (BOE de 12/07/68), y 
vista la ubicación del proyecto, éste no afecta a vías pecuarias.
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 2.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa que las actuaciones se encuentran a 350 m del lugar Red 
Natura 2000: ZEPA “Charca Dehesa Boyal de Navalmoral). Que según la zonificación 
establecida en su Plan de Gestión (anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por 
el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura) se encuentra 
a 350 m de la Zona de Alto Interés 2 (ZAI) “Charca Dehesa Boyal de Navalmoral de la 
Mata”, superficie incluida en esta categoría de zonificación por los elementos clave co-
munidad de acuáticas invernantes, grulla, porrón pardo y cigüeña negra, pero que por 
la distancia a la zona de actuación no se prevé afección.

   Tras analizar los valores ambientales y naturales existentes y realizar un análisis y va-
loración ambiental de la actividad, informa favorablemente la actividad solicitada, ya 
que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de condiciones, las cuales se han sido 
incorporadas al presente informe.

 3.  El Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales, informa que las parcelas 
objeto de consulta no se encuentran afectadas por incendio forestal según el Registro 
de Áreas Incendiadas de este Servicio. No existiendo ninguna coordenada de incendio 
en la base de datos de la Estadística General de Incendios Forestales que esté incluida 
en las parcelas solicitadas.

   Igualmente se señala que la zona objeto del proyecto no se encuentra dentro de las zo-
nas de Alto Riesgo definidas para la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de incendios forestales. 

  Concluye el informe indicando una serie de medidas que se adicionan al presente informe.

 4.  El Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata informa, aportando el correspondiente Cer-
tificado, que el proyecto de referencia ha estado publicado en su tablón de anuncios 
telemático durante 60 días, entre el 25 de marzo y 24 de mayo de 2021, para promover 
la participación real y efectiva de las personas interesadas.

 5.  La Confederación Hidrográfica del Tajo emite informe (ref. EIA-0009/2021) sobre el 
impacto ambiental que pudiera producir el proyecto y las indicaciones para una mayor 
protección y defensa del medio ambiente, dentro de las competencias de esa Confede-
ración, en el que se dice que, según la cartografía y documentación consultada, las par-
celas a ampliar la superficie de riego lindan con el arroyo Palancoso y son atravesadas 
por un arroyo innominado afluente del mismo. En cuanto a las aguas subterráneas, la 
explotación se asienta sobre la masa de agua subterránea “Tiétar-MSBT030.022”.
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  En lo referente a espacios protegidos, la actividad se desarrolla dentro de la Zona sensible 
de las Áreas de Captación del “Embalse Torrejón-Tiétar – ESCM550”, dentro de la Zona 
Influencia Vida Piscícola “Río Tiétar – ZPECPECES_0006” y en las zonas de influencia de 
las zonas protegidas por abastecimiento “ZCCM0000000498” recogidas oficialmente en el 
PHT 2015-2021.

  El promotor cuenta con una concesión de aguas para las parcelas 25 y 31 del polígono 
6 del municipio de Navalmoral de la Mata, con referencia de expediente C-0051/2014 
(356749/19). El presente proyecto en estudio se encuentra en trámite en la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo para la modificación de las características de una concesión de 
aguas, con expediente de referencia M-0009/2019, con la ampliación de la superficie de 
riego a dos nuevas parcelas y la legalización de un nuevo sondeo. Dado que, durante la 
tramitación necesaria para la concesión, el proyecto será sometido a la valoración de los 
técnicos de la Confederación Hidrográfica del Tajo encargados de la gestión del dominio 
público hidráulico, se entiende que ajustándose a los requerimientos que surjan durante 
la tramitación (y que será reflejados en el condicionado de dicha concesión) y a los que 
queden recogidas en el Informe del órgano ambiental, dicho proyecto puede ser informa-
do favorablemente. Señalando el organismo de cuenca que además de las condiciones 
de obligado cumplimiento que quedarán recogidas en el condicionado de la concesión, se 
deberán tener en cuenta una serie de indicaciones que se recogen en el presente informe.

  La Oficina de Planificación Hidrológica del órgano de cuenca, al amparo del Real Decreto 
1/2016, de 8 de enero, aprobó la revisión del Plan Hidrológico de la parte española de la 
Demarcación Hidrográfica del Tajo, que incluye en su anexo V las disposiciones normativas 
del Plan, formula las siguientes consideraciones: 

 —  El expediente tiene por objeto la modificación de las características de la concesión otor-
gada el 15/03/18 (exp. 356749/14) en cuanto a la ampliación de la superficie de riego, 
aumento del volumen concesional e incorporación de un nuevo sondeo.

 —  Según el artículo 26 de la Normativa del Plan vigente, las dotaciones de agua máximas 
admisibles para riego de iniciativa privada serán las que figuran en los apéndices 9.4 
(dotaciones brutas máximas por Sistema de explotación) y 9.5 (dotaciones netas máxi-
mas por tipos de cultivo), debiéndose cumplir ambos máximos simultáneamente.

 —  Las dotaciones de agua solicitada para regadío de tabaco y hortícolas quedan dentro de 
os límites establecidos para dichos cultivos en la normativa del vigente Plan de cuenca 
en el Sistema de Explotación Tiétar (artículo 25, apéndice 9.5).

 —  La dotación de agua solicitada para regadío del semillero resulta coherente con la ha-
bitualmente manejada en la bibliografía especializada y queda dentro de los límites 
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establecidos para regadíos de iniciativa privada con aguas subterráneas en el Sistema 
de Explotación Tiétar (artículo 25, apéndice 9.4).

 —  El aprovechamiento no está afectado por restricciones de uso o reserva de recursos de 
las establecidas en el Plan de cuenca vigente. Tampoco se aprecia afección a espacios 
protegidos al amparo de la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.

 —  No consta en la documentación obrante en el expediente la existencia de otras capta-
ciones en el entorno del aprovechamiento de aguas subterráneas solicitado. A efecto de 
posibles afecciones a aprovechamientos preexistentes, deberá respetarse la distancia 
mínima de 100 m entre captaciones de distinto titular y demás especificaciones al res-
pecto contenidas en el artículo 184 del RDPH.

 —  La OPH señala dos consideraciones o medidas que se adicionan al presente informe que 
tienen que ver con las captaciones y el control de caudales.

  La Oficina de Planificación Hidrológica estima que la modificación de la concesión solicitada 
puede ser compatible con el Plan Hidrológico de cuenca del Tajo, a reserva de las conside-
raciones formuladas anteriormente.

  En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución sobre la tramitación de la soli-
citud de modificación de concesión M-00009/2019.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, visto el informe del téc-
nico de Gpex, SAU, y considerando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, 
se realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsec-
ción 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los criterios del anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego por aspersión de una plantación de tabaco 
(24,7932 ha) y semillero (0,035 ha), así como el riego por gravedad de un huerto familiar 
(0.03 ha), hasta un total de 24,8582 ha, en las parcelas 25, 26, 30 y 31 del polígono 6 del 
término municipal de Navalmoral de la Mata. Para ello se utilizará una balsa de regulación 
con una capacidad de 20.800 m3, ubicada en la parcela 25. Desde esta balsa se impulsará 
el agua a través de tubería a un pivot que regará la parcela 25 y a los aspersores que re-
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garán el cultivo de tabaco del resto de parcelas y semillero. Esta tubería atraviesa el cauce 
del arroyo Palancoso tal como se ha descrito con anterioridad.

  En cuanto a la fase de explotación, en el documento ambiental aportado se indica que, 
la demanda de agua estimada por el cultivo tabaco, semilleros y huerto familiar es de 
114.264,72 m3/año, en concreto 114.048,72 para el tabaco, 105 para el semillero y 111 
para el huerto familiar, estableciendo la época de riego entre abril y octubre. En cuanto a 
las operaciones a llevar a cabo durante la fase de explotación del proyecto, son las típicas 
para este tipo de explotaciones (tratamientos fitosanitarios, fertilizaciones, eliminación de 
vegetación competidora, etc.). 

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán escasos restos 
vegetales procedentes de los cultivos, residuos consistentes en los envases de productos 
agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proceden-
tes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.). Por lo que respecta a la 
generación de ruidos, éstos procederán de la propia maquinaria agrícola de la explotación, 
así como de los grupos de bombeo. 

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

 3.2. Ubicación del proyecto.

 3.2.1. Descripción del lugar.

  Las parcelas están ubicadas a unos 300 m al sureste del casco urbano de Talayuela, mien-
tras que la carretera EX_119 de Talayuela a Navalmoral de la Mata limita al oeste de la 
zona de actuación. El arroyo Palancoso atraviesa la zona de actuación, sirviendo de límite 
de separación entre las parcelas 25 y 26 y las parcelas 30 y 31.

  Tal como ya se ha indicado, la zona de actuación es completamente llana, y aunque se 
trata de un entorno antropizado, pues está prácticamente pegada al núcleo urbano de 
Talayuela, está rodeada de amplias zonas de dehesa arbolada, dedicada históricamente a 
ganadería extensiva y cereal, llegando las encinas dispersas hasta su linde este, además 
de estar atravesada, como ya se ha dicho, por el cauce del arroyo Palancoso.

  La zona de actuación se localiza a 350 m del lugar de la Red Natura 2000 ZEPA “Charca 
Dehesa Boyal de Navalmoral”, que según la zonificación establecida en su Plan de Gestión 
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(anexo V del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en Extremadura) se encuentra a 350 m de la Zona de Alto Interés 
2 (ZAI) “Charca Dehesa Boyal de Navalmoral de la Mata”, superficie incluida en esta cate-
goría de zonificación por los elementos clave comunidad de acuáticas invernantes, grulla, 
porrón pardo y cigüeña negra.

  Los valores naturales reconocidos en su Plan de Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

 —  Iberomys cabrerae (Topillo de cabrera). Catalogado “De interés especial” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001, modificado por el 78/2018), exis-
tiendo una cita histórica de la especie a 150 m d la parcela de actuación.

  Hidrográficamente, el área que define la explotación es atravesada por el cauce del arroyo 
Palancoso, que desemboca en el cercano río Tiétar, existiendo en las cercanías otros arro-
yos que o bien desembocan en el propio Palancoso o directamente en el Tiétar, todo ello 
en la cuenca del Tajo.

  Como ya se ha citado anteriormente, el órgano de cuenca informa que la actividad se de-
sarrolla dentro de la Zona sensible de las Áreas de Captación del “Embalse Torrejón-Tiétar 
– ESCM550”, dentro de la Zona Influencia Vida Piscícola “Río Tiétar – ZPECPECES_0006” y 
en las zonas de influencia de las zonas protegidas por abastecimiento “ZCCM0000000498” 
recogidas oficialmente en el PHT 2015-2021.

  En cuanto a la vegetación natural existente, dentro de la zona cultivada aparecen las her-
báceas anuales habituales, existiendo, como ya se ha dicho, quercíneas aisladas en los 
límites de la zona de actuación y la vegetación de ribera del arroyo Palancoso, pero que no 
están dentro de la zona de cultivo de tabaco.

  No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográfico 
en la zona de actuación.

 3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental no plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, aunque sí 
indica que la elección del cultivo de tabaco se debe a motivos socioeconómicos, pues ya 
se estaba regando parte de la zona de actuación, tratándose de un cultivo muy adaptado 
a las condiciones edáficas, climatológicas y sociales existentes, siendo además un cultivo 
rentable. En cuanto a la elección del sistema de riego, se opta por un sistema de riego por 
aspersión, que es el más adecuado al cultivo.
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  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego 
de 24,8582 hectáreas de tabaco es la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos de suelo y de propiedad, sin generar impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

 3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. 

  Como ya se ha indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas, la zona de actuación se localiza a 350 m del lugar de la Red Natura 2000 
ZEPA “Charca Dehesa Boyal de Navalmoral”.

  Asimismo, según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN20/5692/03) la actividad 
solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la 
Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe y que se 
adicionan al presente informe.

 3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  Durante la fase de ejecución y explotación, se producirá un impacto sobre las masas de 
agua superficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbi-
dez, debido al posible aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua 
causada por el arrastre pluvial de elementos finos que quedan libres por las alteraciones 
del suelo, como consecuencia de los movimientos de tierra y por el tráfico de la maquinaria. 
Asimismo la utilización de la maquinaria en las distintas fases del proyecto puede generar 
residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminar aguas superficiales y subterráneas.

  Según el diseño de la explotación y sus infraestructuras, estos arrastres podrían afectar 
a los cauces que discurren por la zona de actuación y masas de agua superficiales, que 
constituyen el Dominio Público Hidráulico del Estado. Igualmente, al tratarse de un re-
gadío, la probabilidad de que elementos contaminantes (insecticidas, plaguicidas, aporte 
de nutrientes por las fertilizaciones, etc.) lleguen a alguna masa de agua subterránea se 
incrementa, dado que la zona de actuación se asienta sobre la masa de agua subterránea 
“Tiétar-MSBT030.022”, como ha informado el organismo de cuenca. Asimismo, se produce 
un cruzamiento entre la red de riego proyectada y el cauce del arroyo Palancoso. En el 
presente informe se incluyen una serie de medidas preventivas para evitar estos impactos 
ambientales. Asimismo, se incorporan al presente informe las obligaciones y medidas in-
dicadas en el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Tajo relativas a estos 
aspectos. En cualquier caso, toda actuación que se realice en dominio público hidráulico, 
deberá contar con la preceptiva autorización del organismo de cuenca.
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  Se tiene previsto extraer el agua necesaria para el funcionamiento del sistema de riego 
a través de dos captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la zona de actuación y 
suficientemente alejadas de la zona de policía de los arroyos existentes. Según el docu-
mento ambiental aportado, el requerimiento hídrico anual de la plantación proyectada 
se estima en 114.264,72 m3/año, que coincide con lo solicitado al órgano de cuenca. La 
Oficina de Planificación Hidrológica del citado organismo informa de que la modificación 
de la concesión solicitada puede ser compatible con el Plan Hidrológico de la cuenca del 
Tajo, a reserva de las consideraciones formuladas por dicho organismo y que se adicionan 
al presente informe. Señala esta OPH que los consumos planteados para el cultivo de ta-
baco, el semillero y el huerto familiar quedan dentro de los límites establecidos para los 
mismos en la normativa del vigente Plan de Cuenca en el Sistema de Explotación Tiétar. El 
aprovechamiento no está afectado por restricciones de uso o reservas de recursos de las 
establecidas en el Plan de cuenca vigente. Así como que no consta la existencia de otras 
captaciones en el entorno del aprovechamiento de aguas subterráneas solicitado. En cual-
quier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación 
del exp. M-009/2019.

Ubicación de los sondeos respecto al arroyo Palancoso (fuente: informe de la OPH de la 
Confederación Hidrográfica del Tajo).

  Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medidas 
indicadas en el documento ambiental aportado, la documentación complementaria y en 
el presente informe, los impactos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema 
hidrológico y la calidad de las aguas no serían significativos.
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 3.3.3. Suelo.

  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto serán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras necesarias para 
llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de riego proyectada y sus 
elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de 
compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos no 
sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la escasa pendiente que presenta 
la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, el aporte de nutrientes mediante 
la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, provocarán cambios en las caracte-
rísticas físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los 
manuales de buenas prácticas agrarias, se deberán controlar los posibles impactos ambien-
tales, y por tanto, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

 3.3.4. Fauna.

  Respecto a este factor, como se ha indicado anteriormente la zona de actuación está a 350 m 
de la Zona de Alto Interés 2 “Charca Dehesa Boyal de Navalmoral”, estando en esa categoría 
de zonificación por los elementos clave comunidad de acuáticas invernantes: grulla, porrón 
pardo y cigüeña negra, pero por la distancia a la zona de actuación no se prevé afección, 
según señala el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

  Igualmente, se ha señalado con anterioridad que el principal valor natural reconocido es 
el topillo de cabrera (Iberomys cabrerae), y aunque existe una cita histórica a 150 m de la 
zona de actuación, según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, 
la puesta en riego propuesta no supone afección.

  En cuanto a otros impactos generados tanto en la fase de construcción (molestias por rui-
dos, emisión de polvo, circulación de maquinaria y vehículos, posibles vertidos) como en la 
fase de explotación, podrán ser mitigados y considerados compatibles siempre y cuando se 
cumplan las medidas establecidas al efecto tanto en el presente informe técnico, así como 
las indicadas en el documento ambiental.

 3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una significativa afección direc-
ta o indirecta sobre la vegetación natural de la superficie afectada por el proyecto. Tan sólo 
existe vegetación natural, compuesta por encinas aisladas en las lindes y la vegetación de 
ribera del cauce que atraviesa la zona de actuación, que se deberá respetar, proponiéndose 
medidas para preservar dicha vegetación.
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  Las principales afecciones sobre la vegetación natural en fase de ejecución pueden derivar 
del tránsito de maquinaria por las zonas de actuación, así como la eliminación de vegeta-
ción natural al construir las infraestructuras relacionadas con el sistema de riego. En el pre-
sente informe se proponen una serie de medidas encaminadas a compensar esta pérdida de 
vegetación natural, con el fin de integrar ambientalmente las infraestructuras ejecutadas.

  Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento del 
proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación y los hábitats naturales, mitigable 
mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los códigos de 
buenas prácticas agrarias, así como las medidas incluidas en el presente informe.

  La propuesta de medidas preventivas referentes al DPH, que pueden aplicarse a la vege-
tación natural, en las zonas de servidumbre y/o policía de cauces por parte de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo y las medidas indicadas por el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, todas ellas recogidas en el presente informe, así como las 
indicadas en el documento ambiental, hacen compatible la ejecución del proyecto respecto 
a la vegetación y los hábitats naturales.

 3.3.6. Paisaje.

  El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del culti-
vo que se pretende implantar, introduciendo cierta diversificación del paisaje agroganade-
ro existente. Hay que tener en cuenta que se trata de un cultivo tradicional en la comarca, 
aunque es cierto que la zona está rodeada por zonas adehesadas, pero por otra parte, está 
casi lindando con un núcleo urbano como Talayuela, y por tanto bastante antropizado, se 
considera que mediante la correcta aplicación de las medidas protectoras de la vegetación 
de las lindes y la ribera del cauce, se considera que la afección paisajística será compatible.

 3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas y polvo derivadas de los 
trabajos proyectados (movimientos de tierras, transporte y carga de materiales, etc.), por 
gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de 
vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez con-
cluidas las obras esta afección desaparece.

  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisiones 
de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores culturales del 
cultivo y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo éstos una baja incidencia 
sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.
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 3.3.8. Patrimonio arqueológico.

  Aunque no hay conocimiento de la existencia de patrimonio cultural en la zona de actua-
ción, a efectos de la protección del patrimonio de interés arqueológico y/o etnográfico no 
detectado en superficie, que pudiera aparecer durante la ejecución y el funcionamiento 
de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se impondrá una medida de 
obligado cumplimiento en el presente informe.

 3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. Tales 
impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán 
recuperables y reversibles.

  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se gene-
rará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la vegeta-
ción fijadora de gases de efecto invernadero.

  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como con-
secuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, con un total previsto 
de 114.264,72 m3/año, considerándose compatible con el vigente Plan Hidrológico de la 
Cuenca del Tajo, a reserva de las consideraciones indicadas por el órgano de cuenca, que 
se adicionan al presente informe. 

 3.3.10. Población y medio socioeconómico.

  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital.

 3.3.11. Sinergias y efectos acumulativos.

  Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado dentro de una amplia 
zona dedicada a los cultivos agrícolas en régimen de secano y explotaciones agroganade-
ras extensivas, no se esperan efectos sinérgicos o acumulativos como consecuencia de la 
ejecución y puesta en marcha del proyecto. 

 3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto.

  De conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido 
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a la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio 
ambiente.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no es susceptible de afectar a espacios de la Red Natura 2000, 
ni al Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, siempre que se apliquen las medidas ante-
riormente citadas. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el 
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 2.  Para poder regar el cultivo, el solicitante deberá disponer del título concesional de apro-
vechamiento de aguas otorgado por la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 3.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona UTV-2 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de estos. La 
conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la 
zona, con el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones 
técnicas establecidas.

 4.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 5.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 6.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento ambiental 
aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación vigente.
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 7.  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigente; De-
creto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), 
y modificaciones posteriores. Especialmente, deberán cumplirse aquellas medidas es-
tablecidas en la orden anual correspondiente de declaración de época de peligro (bajo, 
medio, alto), durante la fase de ejecución y de explotación del proyecto, y en función de 
la maquinaria y herramientas empleadas.

 8.  Si como consecuencia de la ejecución y desarrollo de la actividad se produjese degrada-
ción física y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las 
aguas, será responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas corres-
pondientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

 9.  Cualquier actuación que se realice en el dominio público hidráulico (DPH) deberá contar 
con la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 10.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el 
procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido 
directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las 
aguas continentales o cualquier otro elemento del DPH, salvo que cuente con la previa 
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

 11.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano de 
Cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si proce-
de o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 12.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre la que se encuentra 
el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

 13.  Referente a la gestión de los residuos generados tanto en fase de construcción como 
de explotación del proyecto, se deberá atender a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.
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 14.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, 
por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Ca-
tálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo 
del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo 
Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección 
General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la UTV-2, que darán las 
indicaciones oportunas.

 15.  En el caso de la instalación de cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comu-
nidad autónoma de Extremadura.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto. 

 2.  Se respetará la vegetación natural y espontánea de las lindes entre las parcelas, y toda 
la orla de vegetación natural de la ribera, fomentando las mismas y evitando cualquier 
afección negativa, no pudiendo ser desbrozadas, ni se podrán aplicar herbicidas o plagui-
cidas y/o realizar quemas o dejar restos vegetales o residuos en su zona de influencia.

 3. No se efectuará ninguna actuación fuera de las zonas delimitadas previamente.

 4.  Se respetarán las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según esta-
blece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

 5.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

 6.  Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, defini-
da por 100 metros de anchura medidos horizontalmente y a partir del cauce, deberá 
contar con la preceptiva autorización del órgano de cuenca, según establece la vigente 
legislación de aguas y en particular las actividades mencionadas en el artículo 9 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Dicha autorización será independiente de 
cualquier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administracio-
nes Públicas.
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 7.  A efectos de posibles afecciones a aprovechamientos preexistentes, deberá respetarse 
la distancia mínima de 100 m entre captaciones de distinto titular y demás especifica-
ciones contenidas en el artículo 184 del Reglamento del DPH.

 8.  Según el artículo 29.1 de la normativa del plan se deberán sellar los 4 primeros metros del 
espacio anular entre la perforación y la entubación, como protección frente a la contami-
nación, en todas las captaciones nuevas de más de 5 m de profundidad. Esta obligación 
figurará en el condicionado de la concesión de aguas que otorgue el organismo de cuenca.

 9.  Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

 10.  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río. En cualquier 
caso, para todas aquellas actuaciones que afecten al DPH, deberán desarrollarse me-
canismos específicos que garanticen el mantenimiento de caudales, minimizando sus 
variaciones durante la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre 
el régimen de caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas. Estas obras 
deberán contar con la correspondiente autorización del órgano de cuenca.

 11.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape o algún 
sistema similar, que se irán retirando según vayan avanzando las obras. Las zanjas 
deberán permanecer abiertas el menor tiempo posible.

 12.  Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Éstos se limitarán a la 
zona de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, de-
capados, nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación, al objeto de 
evitar fenómenos erosivos.

 13.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se 
generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales correspon-
dientes en caso de ser necesario.
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 14. Se respetarán los drenajes naturales del terreno que atraviesan la zona de actuación.

 15.  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de tierras duran-
te los trabajos y su posterior arrastre pluvial, provocando un incremento del aporte de 
sólidos a los cauces, por lo que habrá que tomar las medidas necesarias para evitarlo.

 16.  Con objeto de producir la mínima afección posible a los cursos de agua permanentes o 
temporales, vaguadas y terrenos asociados, se prohíbe:

  16.1. Efectuar vertidos directos o indirectos que contaminen las aguas.

  16.2.  Acumular residuos sólidos, escombros o sustancias, cualquiera que sea su natura-
leza y el lugar en que se depositen, que constituyan o puedan constituir un pliego 
de contaminación de las aguas o de degradación de su entorno.

  16.3.  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico al agua que constituyan o pue-
dan constituir una degradación del mismo.

 17.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán cumplir con la norma-
tiva vigente en materia urbanística. Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos 
provocados por depósitos (altura, color) u otros elementos auxiliares como casetas de 
riego, recomendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de 
pantallas de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para 
dicho fin, pueda llegar a ocultarlos. Todos los elementos constructivos de las obras 
deberán estar perfectamente integrados en el medio.

 18.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 19.  Para reducir la compactación del suelo y la afección a hábitats y/o vegetación natural, 
la maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, 
y nunca con el terreno con exceso de humedad.

 20.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario de 
interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, muros 
de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

 21.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. En todo 
caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por 
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el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los 
cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

 22.  Se evitarán afecciones fuera de la zona de actuación por parques de maquinaria, zo-
nas de acopio de materiales, desbroces de vegetación, u otros. Para la ubicación del 
parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales durante la obra (zonas 
de acopio de materiales, etc.), se evitará generar explanaciones fuera de la zona de 
actuación y se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, seleccionando una 
zona lo suficientemente alejada de los cauces, preferentemente áreas degradadas.

 23.  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, se indica que pueden generarse residuos líquidos peligrosos susceptibles de 
contaminación de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros 
compuestos. En consecuencia, se recomienda una gestión adecuada de estos residuos 
que evite la contaminación de las aguas.

 24.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 25.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 26.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 27.  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo 
no biodegradable generado, los cuales serán almacenados en condiciones adecuadas 
de higiene y seguridad mientras se encuentren en su poder, debiendo ser entregados 
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a un gestor autorizado para su tratamiento adecuado, disponiendo de acreditación 
documental de dicha entrega.

 28.  En materia de incendios forestales, deberán cumplirse las medidas de autoprotección 
en lugares vulnerables, en el caso de existir edificaciones, construcciones o insta-
laciones correspondientes a viviendas, infraestructuras menores, depósitos de com-
bustible, equipamientos de radiocomunicaciones y otras construcciones o elementos 
singulares fijos con riesgo de provocar o verse afectados por incendios forestales.

 29.  En cuanto a la seguridad de presas o balsas, se deberá cumplir lo señalado en los ar-
tículos 366 y 367 del Reglamento del DPH.

 30.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no de-
tectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo y Deportes, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  El agua con destino a riego sólo deberá proceder de las captaciones indicadas en el 
documento ambiental aportado, las cuáles serás exclusivamente para aprovechamiento 
agrícola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, 
sean superficiales o subterráneas.

 2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución de 
la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo, para la cantidad y uso solicitado (114.264,72 m3/año 
para riego de tabaco, semillero y huerto familiar), asegurándose, en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planificación 
hidrológica vigente.

 3.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso racio-
nal del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Los riegos deberán adaptarse 
a las necesidades hídricas de los cultivos y a la disponibilidad del recurso hídrico. Se 
llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego. En todo caso se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada vez 
más escaso.
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 4.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

 5.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta y en 
la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debiendo asegurar-
se su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 6.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en ningún 
caso pueda agotarse durante la explotación o una vez finalizada la extracción.

 7.  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o 
cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En 
especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, aunque no 
se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en el 
Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento de la 
Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección 
de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes 
agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 47/2022, de 18 
de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por 
los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

 8.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie de 
regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto ambiental o, en 
su caso, la modificación de las condiciones del presente informe.

 9.  La energía para los equipos de bombeo procederá, tal como se indica en la documenta-
ción aportada, por enganche a la red eléctrica, aunque se recomienda el uso de energías 
renovables. Si se utilizará, provisionalmente, un grupo electrógeno de combustión, se 
debería ubicar en caseta con aislamiento acústico apropiado y medidas de integración 
paisajística.

 10.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros produc-
tos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.
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 11.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y 
enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo.

 12.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las dosis 
adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la contamina-
ción de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por ello, se deberá 
prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la Directiva 91/676/
CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitra-
tos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico español en el Real 
Decreto 261/1996, de 16 de febrero).

 13.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debi-
damente identificado y autorizado su uso. En todo caso, deberá asegurarse mediante 
los medios necesarios (puntos de control, toma de muestras, etc.) que la aplicación 
de estos productos no resulta una fuente de contaminación difusa mediante posibles 
retornos de riego.

 14.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el 
que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los produc-
tos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección 
del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a 
la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos. 
Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, recurriendo en la medida de lo 
posible a técnicas que permitan prevenir dicha contaminación y reduciendo, también en 
la medida de lo posible, las aplicaciones en superficies muy permeables. A este respecto 
se deberán mantener las distancias de aplicación establecidas en la normativa vigente 
sobre las zonas de protección para el uso sostenible de productos fitosanitarios.

 15.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
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vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 16.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según la 
normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos pro-
cedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los aceites 
empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser retirados según vayan cayendo 
en desuso o necesiten ser repuestos, gestionándose por empresas registradas confor-
me a la normativa vigente en materia de residuos, dejando constancia documental de 
la correcta gestión.

 17.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales se atenderá a lo dis-
puesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular. En este sentido, con carácter general, no está permitida la quema 
de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando su reciclado me-
diante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la 
quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la 
correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 18.  Los restos y residuos vegetales, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser tratados en la misma campaña, no dejando combustible en la 
época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

 19.  Se deberán aislar acústicamente las bombas para minimizar el ruido que se emite du-
rante su funcionamiento.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

 2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
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16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Modificación de características de una concesión de 
aguas subterráneas para ampliar la superficie de riego en 10,5432 ha, sumando un total de 
24,8582 ha”, ubicado en el término municipal de Navalmoral de la Mata, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Puesta en riego por goteo de 89,73 ha de olivar", a ubicar en el 
término municipal de Lobón, cuyo promotor es D. Ángel María Barahona 
Fernández. Expte.: IA21/0792. (2023060980)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego por goteo de 89,73 ha de olivar a ubicar en el término mu-
nicipal de Lobón cuyo promotor es D. Ángel María Barahona Fernández, se encuadra en el 
grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión 
de recursos hídricos para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de transformación a regadío o 
de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos 
en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

  El proyecto consiste, en la transformación de 89,73 ha de olivar de secano a regadíos. Se 
establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas proveniente 
del canal de Lobón. 

  La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 18 parcelas 154, 
157, 19, 136, 155 y 194, polígono 19 parcelas 15 y 17.

 Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.
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 El promotor del proyecto es D. Ángel María Barahona Fernández.

  La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en do-
minio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

  Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 15 de diciembre de 2021, el promotor del proyecto remitió a la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la 
necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 31 de ene-
ro de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Lobón -

Servicio de Regadíos -

sección de suelo no urbanizable y calificación urbanística -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Vías Pecuarias X

Ecologistas en Acción -

Adenex -
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

  El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona de 
riego discurren varios arroyos tributarios del arroyo de Valderromero que constituyen el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Cualquier actuación que 
se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa, que, en este caso, se 
tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

   En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

   De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en 
toda su extensión longitudinal a:

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, 
conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la opor-
tuna concesión de aguas públicas. 

   En cuanto a las Infraestructuras gestionadas por este organismo de cuenca: La parcela 
178 del polígono 4, término municipal de Lobón (Badajoz) se ubica dentro de la Zona 
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Regable de Lobón, estando su riego amparado por la CONC 18/09, cuyo titular es la 
Comunidad de Regantes de Lobón- Canal de Lobón.

   Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 308.988,59 m3/año. Se indica asimismo que dicho volumen de 
agua provendrá del canal de Lobón.

   Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 16/03/2021, 
una concesión de aguas superficiales, la cual se tramita con n.º de expediente 302/2021 
(CONC 17/21), para riego de 89,9391 ha de olivar, en las parcelas 19, 136, 154, 155, 
157 y 194 del polígono 18 y parcelas 15 y 17 del polígono 19, término municipal de 
Lobón.

   En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la Resolución del procedimiento de con-
cesión.

   Para poder determinar la existencia o no de recursos La Oficina de Planificación Hidroló-
gica (OPH) de este organismo de cuenca, con fecha 31/05/2021, informó lo siguiente:

   En relación con la presente solicitud y de acuerdo con lo indicado en el artículo 108 del 
RDPH respecto al procedimiento a seguir para comprobar su previa compatibilidad o 
incompatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca, le comunico lo siguiente:

  a)  La captación del recurso se sitúa en el Canal de Lobón, definida en el apéndice 3 de 
las disposiciones normativas del vigente plan.

  b)  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del plan, se comprue-
ba que la toma del aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las Zonas 
Protegidas que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico.

  c)  El volumen de agua a derivar no superará la dotación a nivel de obra principal de 
toma de 6.600 m3/ha/año, de media, para los riegos con tomas directas, de acuerdo 
con el artículo 12.2 de las disposiciones normativas del plan.

  d)  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo 8.2 de las disposiciones normativas del plan.
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  e)  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como nor-
ma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el fin de 
asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado 
de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superfi-
cial como subterráneas, que se correspondan con las asignaciones para aprovecha-
mientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones normativas 
del plan. En este sentido, la concesión de, se realizará de acuerdo con la asignación 
establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del plan para el horizon-
te 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado en el artículo 11.4 
de las disposiciones normativas del plan.

  f)  Existe recurso anual suficiente. No obstante, como la toma del recurso sería desde 
las infraestructuras de la Zona Regable Oficial de Lobón para el riego de una finca 
situada fuera de la citada zona regable, debería confirmarse por el Servicio de Ex-
plotación de la Dirección de la Dirección Técnica del organismo y la Comunidad de 
Usuarios del Canal de Lobón, la posibilidad física de suministro y de la suficiencia de 
las infraestructuras existentes.

  g)  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996. De 16 de febrero, sobre protección y las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

   Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esta OPH informa que la solicitud es compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados an-
teriores.

   Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que existi-
rían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del proce-
dimiento de concesión con expediente 302/2021 (CONC 17/21).
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 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, realiza la siguiente 
consideración: 

   Este órgano no dispone de información de la presencia de valores naturales inventaria-
dos en la parcela de actuación ni en sus inmediaciones. La puesta en riego de un cultivo 
existente supone ningún cambio en las condiciones del medio para la fauna silvestre.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural informa que, una vez estudiada la documentación presentada, se comprue-
ba que el proyecto de riego no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que 
discurren por el citado término municipal. 

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 El proyecto consiste, la trasformación en regadío de 89,73 ha de olivar.

  La superficie total del proyecto corresponde con el polígono 18 parcelas 154, 157, 19, 136, 
155 y 194, polígono 19 parcelas 15 y 17.

  Aunque el documento ambiental incluye el polígono 4 parcela 178 (2,4258 ha) no se 
evaluará su transformación a riego dentro del presente informe por ubicarse dentro de la 
Zona Regable de Lobón estando su riego amparado por la CONC 18/09, cuyo titular es la 
Comunidad de Regantes de Lobón- Canal de Lobón. En esta parcela también se realizarán 
las plantaciones de olivar.

  De las 89,73 a poner a riego (no incluyendo polígono 4 parcela 178) se encuentran plan-
tadas de olivar unas parcelas (61,13 ha) y otras se realizarán las plantaciones de olivar 
(28,60 ha). La explotación tendrá varios marcos de plantación de olivar, en función del tipo 
de suelo y la intensidad productiva: 4,00 x 1,50, 6,00 x 4,00, 4,00 x 1,35, 7,00 x 4,00 y 
6,00 x 2,50.
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 Las parcelas donde está pendiente de ejecutar las plantaciones son los siguientes:

  — Polígono 18 parcela 154: 2,37 ha nuevas a plantar de olivar.

  — Polígono 18 parcela 157: 21,89 ha nuevas a plantar de olivar.

  — Polígono 19 parcela 15: 3,3379 ha nuevas a plantar de olivar.

  — Polígono 18 parcela 194: 1,0122 ha a plantar de olivar.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural, la instalación de riego se encuentra ejecutada en las zonas donde ya está plantado 
el olivar, desde al menos el año 2005.

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 308.988,59 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de una concesión de aguas del 
canal de Lobón.

 Las características de la extracción de agua son las siguientes:
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  Se han construido dos casetas de riego. La caseta n.º 1, situada en la parcela 178 del 
polígono 4, en la que se ubicará el grupo de alimentación para la bomba horizontal del 
depósito de la bomba vertical sumergible con cámara de refrigeración en acero inoxidable, 
que se situará en el sifón anexo al canal de Lobón, y de donde se tomaran las aguas de 
riego para la finca. La caseta n.º 2, se encuentra ubicada junto a nave agrícola situada en 
la parcela 154 del polígono 18, y de allí, arrancan los diferentes sectores de riego. 
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  El agua extraída del canal de Lobón, es vertida a un depósito de almacenamiento de 
25.000 litros, desde donde con una bomba horizontal en la caseta n.º 2 es enviada a los 
distintos sectores de riego. 

  Las tuberías de extracción de agua del Canal de Lobón son de PE de baja densidad que a lo 
largo de su trayectoria va variando el diámetro, principalmente tubería de PE alimentaria 
de 200, 180, 125 mm y de 90 mm.

 Otras características de las instalaciones son las siguientes:

Tuberías

Principal PVC 125, 110, 90, 75 y 63 mm

Secundaria PVC 75, 63y 50 mm

Portagoteros PVC 16 mm

Goteros l/h 2,2 y 3,2

Otros accesorios

Caseta de riego Dos casetas ya construidas

Equipo de bombeo Conexión eléctrica a la red

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe

 3.2. Ubicación del proyecto.

 3.2.1. Descripción del lugar.

  La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivos de 
olivar y cereales.

  La actividad se localiza a unos 2,3 km aproximadamente de Lobón (Badajoz) y a unos 5 
km de Puebla de la Calzada (Badajoz).

  Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se en-
cuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

  La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. La instalación de riego se 
encuentra ejecutada en las zonas donde ya está plantado el olivar, desde al menos el año 
2005.
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 3.2.2. Alternativas de ubicación.

  El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

  Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
89,73 ha de olivar para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y viabili-
dad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

 3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

  No hay datos de presencia de valores ambientales en la parcela de actuación en cuanto a 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

 3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  Por el interior de la zona de riego discurren varios arroyos tributarios del arroyo de Valderro-
mero que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Cual-
quier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa, que, en 
este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 308.988,59 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de una concesión de aguas del 
canal de Lobón.

 3.3.3. Suelo.

  Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución del 
proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para 
llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada y sus ele-
mentos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá un efecto de 
compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que estos impactos 
no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pendiente que presenta 
la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
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y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable 
para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes 
mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de 
una plantación agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características 
físico-químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales 
de buenas prácticas agrarias, así como las normas de la condicionalidad establecidas por 
la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

 3.3.4. Fauna.

  No hay datos de presencia de valores ambientales en la parcela de actuación en cuanto a 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

  En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de carácter 
compatible.

 3.3.5. Vegetación.

  Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indirecta 
sobre la vegetación herbácea natural. No obstante, se propondrán medidas para fomentar 
la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona 
de actuación.

 3.3.6. Paisaje.

  El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo históricamente.

 3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos de 
preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, transporte y carga 
de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos orgánicos volátiles 
derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como aumento de los niveles sono-
ros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. No obstante, se incorporan en 
este informe una serie de medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.

  Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisiones 
de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores culturales de 
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los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una baja inciden-
cia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas y/o correctoras.

 3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

  Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras proyec-
tadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado.

  Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas las 
medidas recogidas en la legislación vigente en dicha materia.

 3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

  La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. Tales 
impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, serán 
recuperables y reversibles.

  Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se gene-
rará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la vegeta-
ción fijadora de gases de efecto invernadero.

  En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 308.988,59 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas del canal de Lobón.

 3.3.10. Medio socioeconómico.

  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital.

 3.3.11. Sinergias.

  No se prevé la existencia de efectos sinérgicos Con el cumplimiento de las medidas pre-
ventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

 3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo esti-
pulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de 
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diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad del proyecto 
frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como las medidas para 
mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 1.  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del pro-
motor; 308.988,59 m3/año, para el riego de una superficie de 89,73 ha de olivar. En 
cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente (Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas 
para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas.

 2.  Cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requerirá la previa autorización 
de la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

 3.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

 4. La captación será exclusivamente para aprovechamiento agrícola.

 5.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los retornos 
al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado de las 
captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener 
a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua captados 
realmente (contador o aforador).

 6.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva Marco 
del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
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de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 
política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales establecidos en ésta 
y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo de cuenca, debiendo 
asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a lo dispuesto en la corres-
pondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas.

 7.  Cualquier actuación a realizar en zona de DPH deberá contar con la preceptiva concesión 
administrativa.

 8.  No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las aves, 
así como para evitar colisiones.

 9. Las captaciones serán exclusivamente para el aprovechamiento y caudal solicitado.

 10.  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni 
recreativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

 11. No se quemarán rastrojos de ningún cultivo ni vegetación natural.

 12. Se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada vez más escaso.

 13.  Se tendrá especial cuidado con los restos de PVC y polietileno procedentes de la insta-
lación de riego y aceites empleados en la maquinaria agrícola, no debiendo quedar en 
los alrededores ningún tipo de residuo de la obra ni de la actividad en sí, recogiendo 
las tuberías que vayan cayendo en desuso y transportándolas a vertedero autorizado.

 14.  En el caso de querer utilizar algún sistema de extracción del manantial y no disponga 
de electricidad, se adoptarán medidas encaminadas a reducir la contaminación atmos-
férica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo, utilizando energías renovables o 
limpias como puede ser la energía fotovoltaica, en detrimento de grupos generadores 
de electricidad alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o gasolina).

 15.  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altura, 
color, ...) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, recomen-
dándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas de 
brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, 
pueda llegar a ocultarlos.

 16.  Los elementos que se utilicen en la construcción de la caseta de riego deberán inte-
grarse en el paisaje y asemejarse a los del entorno. Se evitarán los elementos me-
tálicos y reflectantes en el exterior de la construcción. Se seguirá el modelo de las 
construcciones tradicionales de la comarca.
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 17.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Una vez finalizados los 
sondeos se deberán restituir los terrenos.

 18.  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes 
del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comu-
nicación de tal circunstancia.

 19.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 20.  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

 21.  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas o se aumente 
la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva evaluación de impacto 
ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del presente informe si éste 
continúa estando vigente.

 22.  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 
(619118954) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del con-
dicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del Medio 
Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a las con-
diciones técnicas establecidas.

 23.  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser cons-
titutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 24.  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.
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 25.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 26.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función 
de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 27.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detec-
tado, si durante la ejecución de las obras o su fruncimiento se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, según se establece en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patri-
monio Histórico y Cultural de Extremadura. Todas las actuaciones aquí contempladas 
se ajustarán a lo establecido al respecto en el título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de la actividad 
arqueológica en Extremadura, así como la Ley 3/2011, de 17 de febrero de 2011, de 
modificación parcial de la Ley 2/1999.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 1.  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 2.  La normativa vigente de aplicación en relación ruidos y vibraciones resulta ser el Decre-
to 19/1997, de 4 de febrero (DOE de 11 de febrero de 1997) y especialmente la Orde-
nanza Municipal de Protección Ambiental en materia de Contaminación Acústica (BOP de 
16 de junio de 1997). En este sentido, deberán garantizarse los valores del aislamiento 
acústico mínimos, así como los niveles máximos admisibles de transmisión establecidos 
al efecto en la Ordenanza referenciada.

 3.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
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tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y lo comunicarán a la 
Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 4.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 5.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

 6.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado.

 7.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 8.  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terro-
sos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

 9.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 10.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 11.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
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acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizacio-
nes e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 12.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La 
totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 13.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 14.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 15.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 1.  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de 
las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de 
riego.

 2.  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega química 
con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles y ser 
eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o mecánica 
acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de erosión y pérdida 
de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que crecen antes de 
que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies fitófagas; y por otra 
parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la 
intervención humana sobre el territorio, siempre de manera sostenible.
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 3.  Se respetarán los caminos públicos existentes, así como las vaguadas que pudiesen 
verse afectados por los trabajos.

 4.  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando restos 
de tubos, recipientes, etc. que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar vertidos de 
carburantes, lubricantes, etc. de la maquinaria agrícola utilizada.

 5.  No se realizarán desbroces en las lindes con monte ni se nivelarán parcelas. No se rea-
lizarán grandes movimientos de tierra.

 6.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, no está 
permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, priorizando 
su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. Únicamente po-
drá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, y siempre y cuando 
cuenten con la correspondiente autorización individualizada que permita dicha quema.

 7.  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales.

 8.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 9.  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y no 
por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combus-
tibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera, tal como se refleja 
en el proyecto. Si en algún momento se tuviera que recurrir a grupos electrógenos de 
combustión para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se adoptarán medidas 
encaminadas a reducir los ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior de los mo-
tores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de 
Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que estos grupos electrógenos deberán 
estar ubicados dentro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se adecuarán al entor-
no rural, mediante el empleo de colores y materiales propios de la zona (sin estructuras 
metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose en su caso de colores 
discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta de riego con enfoscado 
de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde oscuro no brillante).



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17904

 10.  Referente al uso de fertilizantes y dado que las parcelas se encuentran en Zona Vulnera-
ble a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura, esta-
blecidas en la Orden de 7 de marzo de 2003, serán de aplicación las medidas establecidas 
en el anexo de la Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el Programa de 
Actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por nitratos procedentes de 
fuentes agrarias en Extremadura. En especial, queda prohibida la aplicación de cualquier 
tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los periodos recogidos en el punto 3 de 
la misma. Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los momentos anteriores a los que 
se prevean lluvias persistentes, así como la aplicación de fertilizantes nitrogenados en 
suelos inundados y saturados, mientras se mantengan estas condiciones.

 11.  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas en 
zona periférica, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 de sep-
tiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible 
de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, por la que se 
establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas y forestales en 
materia de registro de la información sobre el uso de productos fitosanitarios, se aprobó 
en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 2013 un modelo de cuaderno 
de explotación que recopila la información que las explotaciones deben mantener regis-
trada para cumplir las exigencias normativas sobre el uso de productos fitosanitarios. 
Además, y según lo estipulado en el artículo 10.3 y 11.2 del mismo real decreto, debido 
a la dimensión de la explotación, deberá contar de forma obligatoria con un asesor que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el 
artículo 37 establece las exigencias para la mezcla de productos en campo, también de 
obligado cumplimiento. Deberán seguirse todas las demás instrucciones del citado real 
decreto, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio 
acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la mani-
pulación y almacenamiento de productos, sus restos y envases de los mismos.

 12.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

 13.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado por 
la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones esta-
blecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.
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 14.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 15.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda 
la normativa relativa a residuos.

 16.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se 
regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso 
al aire libre.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe de 
impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá ser 
remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, el siguiente 
contenido:

  —  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incorpo-
radas en el presente informe de impacto ambiental.

  —  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comunidad 
de aves esteparias.

 2.  El promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las medidas 
incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa de vigi-
lancia y seguimiento ambiental.

 3.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adicionales 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados 
con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natu-
ra 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto 



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17906

en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con 
los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, mediante 
la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el proyecto 
“Puesta en riego por goteo de 89,73 ha de olivar a ubicar en el término municipal de Lobón”, 
cuyo promotor es D. Ángel María Barahona Fernández, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 8 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado 
Almendral", cuya promotora es Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL, en 
el término municipal de Almendral (Badajoz). Expte.: IA21/0310. (2023060989)

El proyecto de “Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) Almendral”, en el término 
municipal de Almendral (Badajoz) se adscribe al anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 
5/2022, de 25 de noviembre, dada su inclusión en el Grupo 2 “Industria Extractiva”, epígrafe 
a) 5, del anexo I “Proyectos sometidos a la evaluación ambiental ordinaria” de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En dicha normativa se establece la obligación de 
formular declaración de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa 
que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o ac-
tividades comprendidas en el citado anexo

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo). 

La presente declaración analiza los principales elementos considerados en la evaluación prac-
ticada: el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental (en adelante, 
EsIA), el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como informa-
ción complementaria aportada por el promotor.

A) Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo.

  El promotor del proyecto es Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL, con CIF B-06562367 
y domicilio social en c/ Nueva de San Roque, n.º 8, 06.130 Valverde de Leganés (Badajoz).

  Actúa como órgano sustantivo para la autorización del proyecto el Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  El objetivo del proyecto es el aprovechamiento a cielo abierto de un recurso de la Sección 
A) para su utilización en obras como la reparación de caminos agrícolas.
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  La explotación minera se localizará en la parcela 20 del polígono 7 del término municipal 
(en adelante, T.M.) de Almendral (Badajoz), en el entorno de las coordenadas UTM (huso 
29, ETRS89) X= 690.154, Y= 4.278.485, y dentro del área delimitada por las siguientes 
coordenadas UTM (huso 29, ETRS89):

Punto Coordenada X Coordenada Y

1 689.996 4.278.516

2 690.292 4.278.576

3 690.334 4.278.438

4 690.035 4.278.375

Fuente: El documento ambiental.

  El acceso a la zona de extracción se realizará desde la carretera N-435, a la altura del P.K. 
31.700, en dirección a La Albuera, parte de un camino a mano derecha por el cual tras 
recorrer 35 metros, sale otro camino a mano izquierda que llega directamente hasta la 
parcela.

  La explotación se llevará a cabo mediante un ciclo continuo de arranque del material, car-
ga en camión y traslado a obra. El sistema programado consistirá en el arranque y carga 
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mediante la utilización de retroexcavadora y camiones para los materiales más blandos, 
pudiendo también realizar labores de perforación y voladura para la extracción de las ca-
pas más duras.

  La extracción se proyecta sobre la parcela mediante la ejecución de un frente con un único 
banco que mantendrá la forma actual del terreno (pendientes, orientación, etc.), descen-
diendo la cota del terreno en una altura media de 10 m, aunque siempre con un resguardo 
de más de 1 m por encima de la cota del nivel freático calculado en 295,5 m, que es el 
nivel de la lámina de agua adyacente. Se mantendrán distancias de seguridad de 10 m 
con respecto a linderos y caminos existentes, 100 m al arroyo y 70 metros respecto de la 
carretera.

  La superficie estimada será de unos 44.095 m2 (4,41 Ha). Teniendo en cuenta esto, y con-
siderando la profundidad media de extracción proyectada, tendremos que el volumen total 
de material a extraer será de 416.347 m3.

   El avance de la explotación se realizará de Este a Oeste conformándose un solo banco de 
altura variable. La explanada que se generará tendrá una ligera pendiente descendente 
hacia el este de la explotación de aproximadamente el 1%.

  Previamente, se prepararán el terreno y las infraestructuras, señalizando la zona de ex-
plotación y la zona de entrada y salida de las máquinas desde el camino existente. Y a 
continuación, la parte superior de suelo o de tierra vegetal, se apartará en caballones peri-
metrales que se reservarán para ser utilizados en las labores de restauración, en montones 
no superiores a 2 m.

  Tras las labores de explotación se llevará a cabo la restauración de todos los terrenos afec-
tados, con un suavizado progresivo de los taludes generados, dotándolos de pendientes 
suaves, la descompactación de caminos y zonas de tránsito para oxigenar el suelo median-
te ripado del terreno con un arado, el extendido de la tierra vegetal previamente retirada 
en una capa de 20-30 cm de espesor, la revegetación de la parcela, mediante la siembra 
manual y a voleo de especies aquellas especies (avena o cebada) más adaptadas a la zona 
a 30-40 g/m2, y la limpieza general de la zona de los residuos que pudieran existir, gestio-
nándolas de forma adecuada según la tipología de los mismos.

 No se incluyen instalaciones ni establecimientos de beneficio.

  No se utilizará ninguna materia prima y auxiliar. Si se utilizará maquinaria móvil que con-
sume gasóleo, lubricantes (grasa y aceite) y repuestos (neumáticos, piezas, etc.). No se 
consumirá agua en el frente de explotación. Y la fuente de energía que se utilizará será 
gasóleo, para la retroexcavadora y para los camiones de traslado de material.
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  También se ha previsto un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) para garantizar el 
cumplimiento de las medidas contenidas en los Informes de Impacto Ambiental, la perma-
nencia de la actividad dentro de los límites legales y la detección de impactos no previstos 
para aplicar las medidas correctoras oportunas. En este sentido, se han seleccionado de-
terminados parámetros fácilmente cuantificables y representativos del sistema, recogidos 
en una secuencia temporal que abarca desde la preparación del proyecto, hasta su clausu-
ra, pasando por la explotación del mismo. Según los resultados que se vayan obteniendo, 
se revisarán los postulados previos de corrección de impactos, para ir introduciendo las 
actuaciones o nuevos procesos que se estimen necesarios.

  Además, se incluye un plan de gestión de los residuos generados por la actividad, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 777/2012, de 4 de mayo, por el que se modi-
fica el Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las indus-
trias extractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por las actividades 
mineras, y en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, punto 1 del anexo XI.

  No se van a realizar operaciones de reparación y mantenimiento de maquinaria, ya que 
las mismas se harán en talleres homologados quienes gestionarán los residuos que se 
generen. En caso de generarse residuos no peligrosos, se almacenarán en un lugar habili-
tado de la explotación, y desde aquí se trasladarán a Almendral y se gestionarán de forma 
adecuada en función de su tipología, generalmente mediante depósito clasificado en los 
contenedores municipales.

  Los residuos inertes procedentes de la explotación se estiman en 7000 m3 al año, del tipo 
“Montera superior, media o inferior y recursos extractivos no aptos para uso comercial”, 
Tabla A (Anexo I, Real Decreto 777/2012), Código LER 01 01 02, que serán acopiados 
adecuadamente en montones de hasta 2 m, hasta su uso en las labores de restauración, 
actuando también como pantalla visual. También se ha estimado en 0,7 m3 al año, los 
residuos generables del tipo envases de plástico (HP 14, según anexo I de la Ley 7/2022, 
15 01 02, según caracterización establecida por la Decisión 2014/955/UE) y envases de 
cartón (15 01 01, según caracterización establecida por la Decisión 20014/955/UE), que se 
almacenaran de forma separada en lugar habilitado y desde allí se transportaran periódi-
camente y depositaran en contenedores municipales de recogida selectiva de residuos del 
municipio de Almendral.

  El periodo de explotación planteado en el proyecto será de 20 años en total, incluyendo las 
labores de restauración, condicionado a las obras que pueda abastecer. Todas las medidas 
previstas serán progresivas, es decir, se realizarán de forma continuada con objeto de 
minimizar los impactos tanto previstos como no previstos, y garantizar la rápida restau-
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ración de los terrenos afectados por la explotación. Transcurrido este tiempo, los terrenos 
afectados quedarán totalmente restaurados antes de su abandono final, devolviendo su 
uso original a los terrenos afectados.

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de impacto 
ambiental, es sometido al trámite de información pública por el órgano ambiental, la Direc-
ción General de Sostenibilidad (DGS, en adelante), el competente para la formulación de 
la declaración ambiental relativa a ese proyecto, mediante anuncio publicado en el Diario 
Oficial de Extremadura de 9 de junio de 2021 (DOE núm. 109), no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 de junio de 
2021 el órgano ambiental procede a realizar las consultas a las Administraciones públicas 
afectadas. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una X aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

Relación de consultados Respuestas 
recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Almendral

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Junta de 
Extremadura X

Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación de la Junta de Extremadura. X

Sección de Vías Pecuarias de la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural 
de la Junta de Extremadura X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura. X
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  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos:

  —  El Informe de la Sección de Vías Pecuarias de la Secretaria General de Población y 
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, de fecha 11 de junio de 2021, informó 
que el proyecto en estudio no afecta a ninguna de las vías pecuarias que discurren 
por el término municipal de Almendral.

  —  El Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Or-
denación del Territorio de la Junta de Extremadura, en fecha 22 de junio de 2021, 
informó que no se detectaba afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva por la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, 
del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, y modificaciones posteriores 
(derogada por Ley 11/2018, de 21 de diciembre), como tampoco no se detectaba 
afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general (Plan Territorial), 
de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan Especial de Orde-
nación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés Regional) de la 
Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  —  El Informe de afección arqueológica de 23 de junio de 2021, de la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural (DGBAyPC) de la Junta de Extremadu-
ra, informa favorablemente sobre el proyecto, condicionado al estricto cumplimiento 
de las medidas especificadas en dicho informe de afección arqueológica.

       En el citado informe técnico, se informa de que no se tiene constancia de la existencia 
de yacimientos arqueológicos ni elementos asociados al Patrimonio Arqueológico que 
deban ser protegidos. No obstante, como medida de precaución y dada las carac-
terísticas de la futura explotación, el EsIA de esta actuación deberá contener toda 
una serie de medidas preventivas y correctoras que anulen o minimicen los efectos 
negativos sobre el patrimonio, que desde la Dirección General se instan de manera 
genérica para las Evaluaciones de Impacto Ambiental de proyectos en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma, para tratar de compatibilizar la protección y puesta en valor 
del Patrimonio Histórico y Arqueológico de la Comunidad Autónoma con el desarrollo 
de los proyectos de infraestructura.

       Así establece que con carácter previo a la ejecución de las obras, en el proyecto defi-
nitivo de ejecución, se incluya un informe de medidas determinadas por la DGBAyPC 
a partir de los resultados de una prospección arqueológica con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la zona de afección, áreas de servidumbre, 
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zonas de paso de maquinaria, acopios y préstamos, para localizar, delimitar y ca-
racterizar yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que 
pudieran localizarse, al objeto de determinar con el mayor rigor posible la afección 
del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

       También, en virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido 
de la puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras estable-
cidas en aras a mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese pro-
vocar sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá 
asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y so-
cialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la DGBAyPC, a partir 
de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. Y en 
el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, estas aparecerán reco-
gidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la 
ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

  —  En fecha 2 de agosto de 2021 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas (SECONAP) de la Dirección General de Sostenibilidad emite Informe de 
Afección a la Red Natura 2000 y sobre la Biodiversidad, que es favorable para la 
actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los 
lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan determinadas con-
diciones.

       A nivel de Áreas Protegidas y Valores Naturales Protegidos, la actividad solicitada no 
se encuentra incluida dentro de ningún espacio de la Red Natura 2000. Se destaca 
que el proyecto se realiza a 4000 metros de la ZEC ES4310032 “Rivera de los Limo-
netes - Nogales”. El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

   —  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

       Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Bio-
diversidad son:

   —  Área favorable para la presencia de aves esteparias en las manchas de pastizal y 
parcelas cerealistas que se encuentran en el entorno de la parcela proyectada.

   —  Hábitat natural protegido de interés prioritario relativo a majadales, pastizales y 
zonas subestépicas (*6220), con buen estado de cobertura y conservación.
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      En ese informe se ha tenido en cuenta lo establecido en:

   —  El Plan de Manejo de la Grulla Común (Grus grus) en Extremadura (Orden de 22 
de enero de 2009 del DOE n.º 22).

   —  El Plan de Conservación del Hábitat del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) 
(Orden de 25 de mayo del 2015. DOE n.º 107).

       Como análisis y valoración ambiental de la actividad, en el informe del SECONAP, se 
considera fundamental un manejo correcto de la escasa tierra vegetal presente, ya 
que la restauración del frente hace necesario establecer unos criterios mínimos de 
gestión de esta capa de tierra fértil. La protección de los cauces frente a la erosión 
y el mantenimiento de su vegetación de ribera autóctona asociada son actuaciones 
también prioritarias en este tipo de proyectos. La explanada que se generará, con 
una ligera pendiente del 1% descendente hacia el este de la explotación, coincidente 
con el cauce del Arroyo de las Navas, por lo que se deberán poner en marcha cuantas 
medidas sean necesarias para que las escorrentías procedentes de la explotación no 
causen afección a sus aguas.

       Las labores de restauración, al finalizar la fase de explotación, tienen como fin la re-
cuperación de las prácticas agrícolas. Se pondrá especial cuidado en la restauración 
del hábitat presente designado como prioritario, como de aquellos de interés para la 
conservación de la avifauna vinculada a ambientes riparios. Se deberá trabajar en la 
recuperación y mantenimiento de la superficie de pastizal, con sistemas de drenaje, 
pendientes suaves y suelos fértiles bien restituidos.

       Las medidas preventivas, correctoras y complementarias establecidas en este infor-
me del SECONAP de la Dirección General de Sostenibilidad, se han tenido en cuenta 
e integrado en el apartado de medidas preventivas, correctoras y complementarias 
de este informe.

  —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana (en adelante, CHG) con fecha 29 de 
septiembre de 2021 informó, en un primer momento, que dado que el arroyo de las 
Navas, el cual constituye parte del Dominio Público Hidráulico (DPH) del Estado de-
finido según el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), discurre a unos 100 
m al este de la zona de explotación propuesta, no se preveía afección física alguna a 
cauces que constituyeran el DPH del Estado, ni a las zonas de servidumbre (5 m de 
anchura) y zona de policía (100 m de anchura), estos últimos terrenos (márgenes) 
lindantes con los cauces en su extensión longitudinal, definidos por los artículos 6 y 
7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.
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       Sin embargo, ante la ausencia de información referida a posibles afecciones a aguas 
subterráneas, que también constituyen parte del DPH, según se establece en el art. 
2 del TRLA, la CHG informaba desfavorablemente la actuación, en tanto no se re-
cibieran una serie de documentos técnicos por parte del promotor que permitiesen 
determinar la cota mínima de explotación, justificando que no se afectaría por la ac-
tividad la estructura del acuífero de la zona de actuación, ni la calidad de las aguas, 
de forma que se garantizase que cuando subiera el nivel freático no aparecerían 
lagunas artificiales.

       En este último sentido, el organismo de cuenca, informaba de que en la zona de 
actuación se ubica sobre la MASb “Zafra Olivenza”, y previsiblemente sobre el aluvial 
del arroyo de las Navas, por lo que solicitaba un Levantamiento topográfico preciso, 
tanto del entorno del arroyo de las Navas como de la zona de extracción, que con-
tuviera las cotas tanto del hueco de la explotación como de la lámina de agua del 
arroyo; con la inclusión de las cotas de los puntos donde se tomen medidas para 
realizar un mapa y un perfil hidrogeológicos (pozos, puntos de medida en el arroyo, 
etc.); y acompañado todo además, de una serie de perfiles trasversales preferente-
mente tomados “in situ”, cuya longitud contemple las dos zonas, la de explotación y 
la del cauce. En ellos se debería representar la superficie piezométrica en aguas altas 
estimada, señalando los puntos donde se han tomado las medidas del nivel freático. 
Y todo ello, en la consideración de que la cota de extracción deberá quedar en todo 
momento, al menos 1 metro por encima del nivel freático.

  —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura, en relación a la petición realizada para la emisión de un informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, acerca de este proyecto, a objeto de 
su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos 
previstos en el precepto citado, emite informe urbanístico favorable de fecha 28 de 
febrero de 2022, sujeto a los condicionantes urbanísticos recogidos en el mismo. El 
contenido de dicho informe, se detalla en el apartado H) de este documento. 

       Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente para la 
formulación de la declaración de impacto ambiental y la contestación a las mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a 
las que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad.

       Las consideraciones del promotor a estas alegaciones se han integrado en el aparta-
do C. “Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto 
ambiental.
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 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  En cumplimiento de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 de junio de 
2021 el órgano ambiental, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también 
consultó y a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas 
con el medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una X aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas 
consultas.

Relación de consultados Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción Extremadura

Sdad. Española de Ornitología SEO BIRD/LIFE

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los 
Recursos de Extremadura ADENEX

Fundación Naturaleza y Hombre

 B.4. Remisión de Informes.

  Finalizados el trámite de Consultas e Información Pública de la DGS, y en virtud de lo 
previsto en el art. 68.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, desde este órgano ambiental se le remitió el pro-
motor, con fecha 22 de abril de 2022, tanto los informes de las consultas recibidas, como 
el resultado de la información pública, para su consideración y con el requerimiento de ne-
cesidad de realización de aquellos trámites previstos en el artículo 69.1 de la Ley 16/2015.

C) Resumen del análisis técnico del expediente.

  El promotor, en fecha 1 de junio de 2022 remitió a través del sistema de registro de la 
Junta de Extremadura, una nueva versión del EsIA de acuerdo a los informes sectoriales 
que le fueron remitidos en su momento desde el órgano ambiental, a añadir a la solicitud 
de inicio ya presentada inicialmente, junto con la correspondiente tasa para la realización 
de la DIA.

  Este nuevo EsIA, fue trasladado en fecha 29 de junio de 2022, al Organismo de Cuenca, 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, para su valoración y emisión de nuevo informe, 
el cual fue emitido en fecha 21 de julio de 2022, en sustitución del anterior, y en el cual se 
hacían las siguientes consideraciones:
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 —  Acerca de una posible afección a cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas 
inundables del DPH del Estado, se mantiene que no se prevé afección física alguna, en 
tanto el arroyo de las Navas, discurre a 100 m al este de la zona de explotación pro-
puesta.

 —  En relación a una posible afección a aguas subterráneas del DPH, en el nuevo EsIA se 
indica que al encontrarse el nivel freático a cota 295,5 msnm (metros sobre el nivel de 
mar), se determina como cota mínima de explotación 297 msnm.

      La CHG señala que según los datos de altimetría obtenidos a partir de la nube de puntos 
3D Light Detection and Ranging (LIDAR 2ª Cobertura, 2015-Actualidad) la cota de la 
superficie de explotación es superior a 297 msnm.

      Resalta el organismo de cuenca la necesidad de cuidar especialmente la posible afección 
al nivel freático, que en ningún caso deberá seccionarse, de tal modo, que, de alcan-
zarse accidentalmente, se interrumpirán los trabajos y se procederá a rellenar la zona 
afectada.

 —  En relación al consumo de agua y vertidos al DPH, no se indican expresamente en la 
documentación aportada, y dada la naturaleza del proyecto, no es de suponer que se 
requiera agua para su funcionamiento, como tampoco vertidos al DPH del Estado.

      En conclusión, se informó favorablemente de la extracción de áridos propuesta, con las 
siguientes limitaciones:

 —  La cota mínima de explotación en toda el área de actuación será superior a 297 msnm.

 —  El promotor deberá fijar un punto de control que permita conocer las fluctuaciones de 
la superficie piezométrica durante la duración de la actividad, cuya ubicación exacta 
deberá ser comunicada a la CHG para que realice los controles que estime necesarios, 
garantizando su buen estado y accesibilidad en todo momento. Por ello, deberá pre-
sentar, en sus caso, escrito de autorización del titular de los terrenos que autorice esta 
toma de medidas durante toda la vida de la explotación.

 —  Que en caso de alcanzarse accidentalmente el nivel freático durante la actividad, se 
interrumpirán los trabajos inmediatamente y se procederá a rellenar la zona afectada.

  En relación con la Memoria para el Expediente de Calificación Rústica presentada por el 
promotor, con fecha 29 de junio de 2022 se emite petición de informe referido a las mate-
rias propias de su competencia sobre la compatibilidad del uso pretendido con la conser-
vación de las características ambientales, edafológicas o los valores singulares del suelo 
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a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, a la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Extremadura, y al Ayuntamiento de Almendral. Los informes 
sectoriales recibidos al respecto son los siguientes:

 —  Con fecha 28 de septiembre de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural emite informe en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y siguientes 
de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura, 
por el que de acuerdo a lo ya informado en fecha 21 de septiembre de 2022, se hace 
como consideraciones que no se aprecia obstáculo para continuar la tramitación del 
expediente, condicionando su futura tramitación al obligado cumplimiento de las medi-
das preventivas y correctoras encaminadas a garantizar la salvaguardia del Patrimonio 
Arqueológico, indicadas en el informe citado.

 —  La Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, adscrita al Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana en fecha 14 de julio de 2022, realiza en base a 
la información remitida la consideración de que para poder emitir un informe adecuado 
al respecto, se hace necesario la presentación por el promotor de la actividad de un 
Estudio de Tráfico y Capacidad, en relación a la posible afección que las instalaciones 
proyectadas pueda hacer a carreteras estatales anejas (N-435), porque aunque su ubi-
cación se situará fuera de las zonas de protección de estas carreteras, a ellas se acce-
derá utilizando los accesos existentes, pudiendo suponer un cambio sustancial de las 
condiciones de uso (sea un número y/o en categoría de vehículos que lo utilizan), como 
es el acceso que se pretende en el P.K. 31+673 de la margen izquierda de la carretera 
N-435

      Además, considera necesario, el análisis de la posibilidad de formación de nubes de 
polvo y humo procedentes de la extracción de material, así como el arrastre de tierras 
a la carretera, que pueden incidir sobre la seguridad vial, debiendo aportar el promotor 
las soluciones adecuadas.

      En consecuencia, desde la DGS se requirió al promotor para la realización y envío del ci-
tado Estudio, el cual fue remitido en octubre de 2022, y a su vez, desde la DGS evacua-
do a la citada Demarcación el 8 de noviembre de 2022, quién el 7 de diciembre de 2022 
informó favorablemente, de acuerdo con el estudio de tráfico presentado y concluyendo 
que en la consideración del incremento de tráfico de vehículos pesados previsto por la 
puesta en explotación de la cantera, de un 6,5% en el momento de mayor producción, 
el acceso actual está diseñado para soportar el tráfico previsto, al haberse diseñado y 
habilitado para actividades similares existentes.

      También se concluye que se pueden producir efectos sinérgicos sobre el acceso de coin-
cidir en explotación varias canteras existentes. Que el tráfico que generará la actividad 
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minera, encauzado por el acceso previsto, no implica un incremento cualitativo del 
tráfico actual de la N-435, manteniéndose en todo momento la actual categoría para 
vehículos pesados de acuerdo con la norma 6.1-IC Secciones de Firme. Y que si finaliza-
das las obras y puesta en marcha la explotación, se produjeran incidencias en el tráfico 
que afectaran negativamente al nivel de servicio de la carretera y sus conexiones, los 
interesados tomarán las medidas oportunas para subsanar dicha situación garantizando 
la seguridad vial y el nivel de servicio existente.

  Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inició el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. En el análisis 
se determinó que el promotor había tenido debidamente en cuenta los informes y alega-
ciones recibidas. A continuación, se resumen las consideraciones del promotor en relación 
a los informes y alegaciones recibidos que figuran en el apartado B.

 —  Respecto a las consideraciones del informe de Confederación Hidrográfica del Guadiana 
relacionadas con posibles afecciones al DPH, en especial a las aguas subterráneas, el 
promotor ha adaptado el proyecto a lo que se indica en el informe del Organismo de 
cuenca, en relación a la cota de extracción (297 msnm), a más de un metro por encima 
de la lámina de agua (295,5 msnm).

 —  Respecto al informe del SECONAP de la DGS, el EsIA recoge las condiciones técnicas 
establecidas en dicho informe, en relación a evitar que las escorrentías de la explotación 
puedan afectar a las aguas del arroyo colindante, y poner especial cuidado en la res-
tauración del hábitat presente designado como prioritario, como de aquellos de interés 
para la conservación de la avifauna vinculada a ambientes riparios.

 —  En lo referente al informe de emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural, se tendrán en cuenta las medidas para la protección del patrimonio 
arqueológico y la realización de la prospección arqueológica intensiva previa en el área 
de explotación, para la determinación de la posible afección del proyecto respecto a ele-
mentos patrimoniales no detectados. En este sentido, el promotor asumirá el desarrollo 
de cuantas acciones se consideren a juicio por parte de la DGBAyPC.

 —  En lo referente al Informe Urbanístico de la Dirección General de Urbanismos y Ordena-
ción del Territorio, el promotor ha tendido en consideración los condicionantes urbanís-
ticos planteados por el informe, en base a los artículos 66 y 70.3 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenibles de Extremadura.

  Revisado el documento técnico del proyecto, el estudio de impacto ambiental, los informes 
emitidos en relación con el proyecto Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de-
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nominado Almendral, en el término municipal de Almendral (Badajoz), cuyo promotor es 
Transportes José Miguel y Juan Manuel, SL, con toda la información hasta aquí recabada 
se elabora el informe para la declaración de impacto ambiental.

 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa A0 de “No Actuación”, dos alternativas 
más para el proyecto, que se describen y analizan a continuación, que han sido evaluadas 
en base a una identificación y selección inicial de los factores ambientales más relevantes 
(visual, vegetación, fauna, hídrico, patrimonial, social, suelo, aire, paisaje), con posterior 
identificación de los efectos de cada alternativa sobre cada factor anterior, en términos de 
ventajas (positivos) e inconvenientes (negativos), con asignación de pesos que cada uno 
de los factores ambientales tienen dentro del proyecto (de 1 a 10), en función del compor-
tamiento de la alternativa con respecto al factor del medio en cuestión, para finalmente 
desarrollar una matriz de datos para elegir la alternativa más adecuada.

  —  Alternativa A0. Consistente en la no actuación, que no se contempla ya que, en tér-
minos económicos y sociales, conlleva un perjuicio para la empresa promotora.

  —  Alternativa A1. Consiste en la adquisición de otros terrenos en el término municipal, 
próximos a las obras a las que se destinará el material. Los terrenos estudiados, bien 
por motivos geológicos, por localización o por motivos urbanísticos y ambientales no 
presentaban las condiciones adecuadas.

  —  Alternativa A2. Consiste en la ejecución del proyecto en la ubicación propuesta, 
(polígono 7, parcela 20 del T.M. de Almendral). La parcela está cerca de las obras a 
abastecer y está excluida de protecciones ambientales y urbanísticas del entorno. El 
material de la zona es adecuado para su uso. Asimismo, el promotor del proyecto es 
el propietario de dicha parcela.

  La justificación por el promotor de la alternativa seleccionada, se ha hecho mediante una 
matriz de datos, utilizando un método de agregación total: funciones de utilidad. Por este 
método se obtiene un valor de impacto global para cada alternativa por media ponderada 
de los valores asignados a factor ambiental, de acuerdo con a los pesos designados según 
su vulnerabilidad, y los valores asignados para cada alternativa, eligiéndose entonces, la 
alternativa de mayor valor. En este sentido, los factores más vulnerables, como el impacto 
visual, la hidrología-hidrogeología, el suelo y el aire reciben, entonces, un valor de peso 
más alto.

  En consecuencia, la alternativa A2 recibiría, según indica el promotor en su EsIA, un valor 
de impacto global muy superior frente a la otra alternativa planteada, al tiempo que cum-
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pliría los criterios técnicos, ambientales y económicos que un proyecto de estas caracte-
rísticas requiere: recurso natural adecuado, cercanía a la zona de obras, morfología que 
facilita tanto la explotación como la posterior restauración, no se encuentra bajo ningún 
tipo de protección urbanística ni ambiental, la vegetación de la misma es escasa, por lo 
que es fácil restituir tras el proceso de restauración.

  Por tanto, se considera que la solución descrita en el proyecto es la más viable desde el 
punto de vista técnico y ambiental y la que mejor se acerca a las necesidades extractivas 
del promotor

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

 — Sobre la Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      Con fecha 2 de agosto de 2021, el SECONAP de la Dirección General de Sostenibilidad 
informa que la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 
2000 (Directiva “de Aves” 2009/147/CE y Directiva “de Hábitats” 92/43/CEE) y que no 
se considera que la actividad pueda tener repercusiones significativas sobre especies 
protegidas siempre que se cumplan las medidas contempladas en su informe, las cuales 
se recogen en el condicionado ambiental. El proyecto se realiza a 4.000 m de la ZEC 
“Rivera de los Limonetes – Nogales” (ES4310032).

 — Sobre el sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      El ámbito de actuación pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Guadiana. Los cursos de 
agua más cercanos a la zona de explotación proyectada son la Rivera de Chicaspiernas 
a 515 m al oeste, y el arroyo de La Nava, a 100 m al este, por lo que no existe ningún 
curso de agua que discurra por el interior de la parcela solicitada para la extracción.

      En cuanto a las aguas subterráneas, la cota del hueco de extracción proyectado quedará 
a 297 msnm, a más de un metro por encima del nivel de la lámina de agua del arroyo 
colindante, para prevenir así el afloramiento en superficie del nivel freático y evitar el 
riesgo potencial de contaminación.

      Por todo ello, las principales afecciones se deberán a posibles vertidos, bien directos, 
procedentes de la maquinaria, como indirectos, consecuencia del arrastre de sustancias 
contaminantes o de partículas hacia los cursos de agua, como consecuencia de su ver-
tido sobre el suelo.

      Por otra parte, aunque por el sistema de explotación-restauración previsto no se prevé 
la producción de vertidos, no obstante, se adoptarán las medidas preventivas oportunas 
para evitarlos.
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      En cuanto a los residuos, los únicos generables serían los procedentes de la maquinaria 
de extracción (aceites, grasas) pero las operaciones de mantenimiento se llevarán solo 
en talleres autorizados. Todos los residuos que se generen en la explotación se gestio-
narán de forma adecuada según su tipología.

      En el informe emitido por la CHG se incluyen una serie de medidas, referentes a la eje-
cución del proyecto, que deberán aplicarse para que este no produzca impactos signifi-
cativos sobre las aguas, las cuales se han incluido en el apartado D). El impacto sobre 
el medio hídrico se valora como moderado.

 — Sobre la geología y el suelo.

      El área del proyecto se hallaría enclavada en la franja Hercínica del SW peninsular, 
correspondiente al dominio Ossa Morena de la mitad meridional del Macizo Hespérico. 
La morfología de la zona, condicionada por estos materiales, junto con los agentes 
externos, es una penillanura en la que destacan numerosos relieves residuales con ali-
neaciones hercínicas correspondientes a horizontes calizos y complejos volcánicos del 
Cámbrico. La zona de explotación se incluye dentro de una intrusión ígnea de composi-
ción eminentemente sienítica, incluyendo alguna de tipo monzonita, sin manifestación 
tectónica a ninguna escala.

      Los suelos están catalogados como “Cambisoles dístricos”, según el mapa de clasifi-
cación de suelos FAO, con profundidad inferior a 100 cm y un horizonte cámbrico que 
ofrece un grado de saturación en bases inferior al 50%. Serían suelos ácidos con baja 
capacidad de intercambio y fertilidad.

      Los suelos en las zonas de extracción inevitablemente se verán afectados temporal-
mente, puesto que las actuaciones tendrán lugar sobre la gea. La principal acción de 
deterioro en los suelos de las parcelas, será por el tránsito de la maquinaria presente 
que producirá una compactación de los mismos, destrucción de su estructura y modifi-
cación de sus horizontes y propiedades. En este sentido, una adecuada planificación de 
los movimientos de la maquinaria y el trazado de caminos, minimizará la afección

      En este sentido, la afección al suelo se minimizará mediante la retirada previa de la 
capa superficial, más rica en nutrientes y necesaria para el desarrollo de la vegetación, 
su acopio y conservación apropiados, para ser debidamente extendida en las labores de 
restauración.

      Para evitar la contaminación de los suelos, se gestionarán todos los residuos que se 
generen, en ningún caso peligrosos, con las operaciones de reparación y mantenimiento 
de maquinaria fuera de la explotación, en talleres autorizados.
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      Se considera, en consecuencia, que la valoración del impacto sobre los suelos de la zona 
será moderado.

 — Sobre la fauna.

      El informe del SECONAP de la Dirección General de Sostenibilidad indica que, entre los 
valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
esta que el entorno de la parcela proyectada es un área favorable para la presencia de 
aves esteparias en las manchas de pastizal y parcelas cerealistas.

      Se considera por ello en este mismo informe, que en las labores de restauración se 
ponga especial empeño, entre otros, en la restauración de la zona para la recuperación 
de las prácticas agrícolas de interés para la conservación de la avifauna vinculada a am-
bientes riparios, así como la recuperación y mantenimiento de la superficie de pastizal, 
en este mismo sentido.

      El SECONAP de la Dirección General de Sostenibilidad establece las medidas correctoras 
pertinentes que se incluyen en el condicionado del presente documento.

      Se considera en el EsIA que la actividad alterará las pautas de comportamiento de las 
especies como consecuencia de los trabajos de explotación, que acarrearán un aumento 
del tránsito de personas y vehículos. Se considera, sin embargo, que la afección será 
limitada, puesto que la actividad humana en la zona es habitual. Mediante la aplicación 
de las medidas correctoras, se minimizarán los impactos generados, y se considera 
como Moderado, el valor de los impactos sobre la fauna.

 — Sobre la vegetación y los hábitats.

      Según el informe remitido desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la zona se encuentra ocupada por un Hábitat natural protegido de interés 
prioritario relativo a majadales, pastizales y zonas subestépicas (*6220), con buen 
estado de cobertura y conservación. Se considera pues, en este mismo informe, que 
en las labores de restauración se ponga especial empeño en la restauración del hábitat 
presente designado como prioritario.

      El efecto más importante que producirá la actividad sobre la vegetación y hábitats, 
según el EsIA, será el cambio originado por el desbroce programado en la fase de pre-
paración. La vegetación de la zona se compone de pastos que habrá de ser retirada. Si 
fuera necesario eliminar alguna especie arbórea, se pedirían los permisos necesarios. 
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      También las operaciones de carga y transporte de maquinaria influirán sobre la vegeta-
ción al generar polvo y emitir gases de escape de la maquinaria, junto al posible riesgo 
de vertido de materiales.

      El impacto se minimizará mediante la aplicación de medidas preventivas, correctoras 
y de restauración. Además, se tomarán las precauciones oportunas para evitar que las 
afecciones se extiendan a las zonas circundantes. A través de los trabajos de restau-
ración se recuperará la cubierta vegetal de la zona a medio-largo plazo, volviendo a 
recuperar los usos anteriores.

      El impacto sobre estos factores se considera moderado.

 — Sobre el paisaje.

      El paisaje sin duda es uno de los factores que potencialmente pueden ser más afectados 
durante el funcionamiento de una actividad minera a cielo abierto. La principal afección 
que se producirá sobre el paisaje es la modificación de la topografía de la zona donde 
pretende ubicarse la explotación, así como la introducción de formas, texturas y colores 
discordantes con el entorno.

      La explotación del recurso minero en la zona descrita supondrá la aparición de un impac-
to paisajístico, aunque mediante la aplicación de medidas correctoras y la planificación 
adecuada del sistema de explotación – restauración, este impacto se verá parcialmente 
amortiguado.

      La valoración del impacto sobre el paisaje se considera moderada.

 — Sobre la atmósfera.

      La afección a la atmósfera se producirá fundamentalmente durante la fase de explota-
ción del recurso minero y se producirá tanto por la emisión de gases de combustión y 
partículas como por el ruido. 

      Las emisiones de gases de combustión son el resultado de la ignición de carburantes 
de la maquinaria que trabaje en la explotación. Fundamentalmente serán motores dié-
sel, los que se usen aquí que, aunque generan menos contaminantes en general, sin 
embargo, presentan dos emisiones peligrosas como son los óxidos de nitrógeno y los 
benzopirenos, presentes en las cenizas-partículas que se generan. 

      Para evitar esos óxidos, se usarán aditivos y catalizadores en los vehículos, para que 
sean transformados en otros gases inocuos.
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      Las emisiones de partículas, además de los benzopirenos, se inertizarán mediante filtros 
antipartículas en los tubos de escape, el polvo generado por la explotación se verá re-
ducido mediante el sistema de explotación propuesto, el riego de pistas y del frente de 
explotación, además de por la buena capacidad dispersante de la atmósfera de la zona, 
con vientos predominantemente del Oeste-Suroeste.

      Respecto de la emisión de ruido, no se prevé el uso de explosivos y el ruido generado 
será similar al producido por la maquinaria agrícola, por lo que no se prevé tratamiento 
alguno, salvo el uso de equipos de protección individuales para los trabajadores, de 
acuerdo con la legislación en materia de seguridad y salud laboral.

      En el EsIA se ha valorado que ninguna fuente sonora procedente de la explotación, pre-
sente niveles de recepción externos (NRE) que sobrepase los umbrales de dB, estableci-
dos legalmente para el día y la noche. Y en este sentido, teniendo en cuenta la situación 
de la parcela respecto de los núcleos habitados próximos (varias naves agrícolas, la 
carretera), y en la consideración de la atenuación que se produce del sonido generado 
como consecuencia de su difusión y absorción por el medio (aire), se comprueba que la 
actividad se ajusta a las especificaciones técnicas del Decreto 19/1997, de 4 de febre-
ro, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, pudiéndose clasificar la actividad como 
Poco Ruidosa.

      El impacto sobre la atmósfera, lo considera por tanto el promotor, como moderado, 
y para reducirlo se señalan una serie de medidas correctoras, que se indicarán en el 
apartado correspondiente, como un mantenimiento adecuado de la maquinaria o la li-
mitación de su velocidad en la zona.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

      El informe de afección arqueológica favorable de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural de 23 de junio de 2021 determina que el aunque proyecto 
no presenta incidencia sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, como medida pre-
ventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, con carácter 
previo a la ejecución de las obras, se deberá llevar a cabo una prospección arqueológica 
superficial con carácter intensivo en las parcelas objeto del proyecto, por técnicos es-
pecializados, en todo el trazado, así como en las áreas de servidumbre, zonas de paso 
para maquinaria, acopios y préstamos, al objeto de localizar, delimitar y caracterizar 
yacimientos o elementos etnográficos que pudieran verse afectados, e implementar en 
consecuencia las medidas preventivas y correctoras necesarias; y si durante la ejecu-
ción de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, se establece una 
medida correctora para la protección del mismo, en su caso.
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      El promotor en su EsIA, considera que al no verse afectado ningún elemento del patri-
monio cultural conocido, la valoración del impacto es positiva.

 — Factores climáticos y cambio climático.

      Dado el tamaño del proyecto y sus acciones, se considera que no supone ningún efecto 
reseñable en materia de factores climáticos y cambio climático.

 — Medio socioeconómico.

      Se considera un impacto positivo por el empleo que va a generar y la contribución de la 
actividad al suministro de materiales para las obras de la comarca, con la repercusión 
positiva en la economía regional.

 — Sobre la salud humana.

      El promotor en su EsIA considera que los principales efectos serán por la generación 
de polvo en las operaciones de arranque, carga y transporte del material, los cuales se 
minimizarán mediante la aplicación de medidas correctoras correspondientes.

      También se adoptarán medidas preventivas oportunas para evitar cualquier vertido que 
pueda contaminar las aguas. Y todos los residuos generados se gestionarán según su 
tipología.

      Se considera el impacto sobre la salud humana como compatible.

      Caracterizados y valorados cualitativamente los impactos del proyecto sobre cada uno 
de los factores ambientales anteriores afectados, en función del grado de manifestación 
del efecto, en el que se han utilizado criterios de signo, sinergia, intensidad, extensión, 
momento, persistencia, reversibilidad, recuperabilidad, posibilidad de acumulación, 
efecto y periodicidad, que han permitido obtener así un valor numérico clasificable, en 
relación a la importancia del impacto del proyecto sobre el factor (positivo, compatible, 
moderado, severo o crítico), el promotor ha valorado globalmente la actuación, me-
diante una valoración ponderada, otorgando a cada factor analizado un peso en función 
de la importancia del factor afectado en la superficie de explotación, a partir lo cual se 
podría valorar globalmente la actuación, en la consideración de que en las valoraciones 
individuales previas se habrían considerado la posibilidad de sinergia y/o acumulación 
de los impactos.

      La asignación de pesos a estos factores (en un total de hasta 100 puntos), se relacio-
naría con el tipo de actividad, la magnitud de las acciones previstas, los parámetros de 
diseño, la valoración del impacto y en el entorno, por lo que factores como el suelo, la 
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atmósfera y el medio hídrico, tendrían mayores pesos que el resto. El resultado final 
obtenido en el EsIA, valoraría como moderado el efecto global de la explotación sobre 
la superficie, con la necesaria aplicación de medidas preventivas y correctoras acordes.

 — Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      Según se indica en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica, entre otras 
leyes, la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se entiende por vul-
nerabilidad del proyecto a las características físicas de un proyecto que pueden incidir 
en los posibles efectos adversos significativos que sobre el medio ambiente se puedan 
producir como consecuencia de un accidente grave o catástrofe.

      El promotor ha identificado los diferentes tipos de accidentes y catástrofes que se pu-
dieran producir, que afecten al proyecto o que pudieran producirse por la explotación de 
las instalaciones objeto del Proyecto.

      En este sentido, al mismo tiempo ha realizado un análisis de riesgos, con diferentes 
niveles y factores, con la finalidad de evitar o, al menos, mitigar los daños producidos 
por los procesos de riesgo.

      Para ello se ha basado en el Plan Territorial de Protección Civil de la Comunidad de Ex-
tremadura (PLATERCAEX), para indicar los riesgos potenciales a los que se puede ver 
sometido el Proyecto (sísmicos, ante inundaciones, por movimientos del terreno, climá-
ticos y meteorológicos, de origen industrial, por contaminación, asociados al transporte 
y al tráfico, por incendios), y ha fijado una serie de valores, para la determinación del 
Índice de Riesgo (en 4 niveles: bajo, medio, alto, muy alto) en relación a lo establecido 
por el índice de probabilidad (muy probable, probable, poco probable, muy poco pro-
bable, en el tiempo) y el índice de gravedad (nula, baja, media o alta, según sean los 
daños materiales, humanos y sobre el medio ambiente).

 —  En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes graves, el promotor 
presenta en su documento ambiental, un estudio en el que identifica los posibles tipos 
de estos accidentes inherentes a la zona de influencia del proyecto, su probabilidad de 
concurrencia, y las medidas preventivas a realizar.

      Así, en el EsIA se consideran como posibles accidentes graves en esta área, los acciden-
tes de transporte, en la consideración de la cercanía a la carretera N-435. Y pondera el 
índice de riesgo como bajo.

      En relación a la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes, o eventos asociados a 
fenómenos naturales, se han identificado las posibles zonas de riesgo, y de acuerdo con 
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la intensidad de aquellos que sean posibles, se han incorporado criterios y medidas en la 
fase de diseño, que a priori, determinan su adaptación y capacidad de resilencia frente 
al posible evento.

  •  Seísmos. La Península Ibérica no representa un área de ocurrencia de grandes te-
rremotos, si bien tiene una actividad sísmica relevante, de magnitudes bajas, pero 
capaces de generar daños graves.

      Según el mapa de peligrosidad sísmica de la Norma de Construcción Sismorresistente 
NCSR-02, la zona afectada por el proyecto se sitúa dentro de la zona con aceleración 
sísmica con valores menores a 0,08 g, donde g es el valor de la aceleración de la 
gravedad, por lo que no sería obligatoria su aplicación para posibles construcciones 
en la zona.

      Consultado el Plan Especial de Protección Civil ante el Riesgo Símico en Extremadura 
(PLASISMEX), el área presentaría un grado de sismicidad VI, según el Mapa de Pe-
ligrosidad Sísmica de España. En este sentido, solo a partir de intensidades VIII, se 
establecerían daños, que en su caso serían leves, y solo a partir de los grados IX y X 
se producirían daños importantes y graves.

      Por lo tanto, es poco probable que se produzcan estos fenómenos y que se produzcan 
daños, y el índice de riesgo sería bajo.

  •  Movimientos de terreno. Son consecuencia de procesos geodinámicos que afectan a 
la superficie terrestre, y tendrían diversas características, magnitud y velocidad. Los 
más frecuentes y extendidos son los movimientos de ladera (deslizamientos de masas 
de suelo o roca, flujos o coladas, desprendimientos de bloques rocosos, avalanchas 
rocosas). Para la zona de estudio que nos atañe, los movimientos de ladera se han 
clasificado en cuatro grupos:

  •  Deslizamientos: en este tipo de movimiento de ladera el desplazamiento del terreno 
se produce sobre una o varias superficies de rotura bien definidas. La masa general-
mente se desplaza en conjunto, comportándose como una unidad.

  •  Desprendimientos: corresponde al rápido movimiento de una masa de cualquier ta-
maño de roca o de suelo en forma de bloques aislados o material masivo. Los despla-
zamientos se producen principalmente en sentido vertical por caída libre, son típicos 
en macizos rocosos y generalmente están controlados por las discontinuidades.

  •  Flujos: Movimientos de materiales sueltos que se comportan como fluido cuando se 
mezclan con agua (los materiales arcillosos son los más comunes).



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17929

  •  Avalanchas. Movimientos rápidos de materiales mal clasificados (hay materiales de 
todos los tamaños mezclados) y sueltos. Pueden alcanzar grandes velocidades. Son 
facilitados por la presencia de agua y materiales arcillosos.

      El promotor considera, que teniendo en cuenta las características geológicas y litológicas 
de la zona, la ponderación del riesgo es bajo.

 —  Fenómenos meteorológicos. Consultados los datos meteorológicos de la zona de estu-
dio, se desprende que las precipitaciones en el ámbito del proyecto son bajas. Por la 
ubicación, la probabilidad de que se produzcan heladas y nieve es baja. En este sentido, 
se considera la ponderación de riesgo como baja.

 —  Inundaciones. La morfología del terreno, así como la geología y edafología del mismo, 
repercuten en la detección de áreas susceptibles de sufrir una inundación o avenida. 
Por otro lado, la proximidad a un cauce también puede resultar importante a la hora de 
detectar estas áreas susceptibles de inundación.

      Consultado el Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (INUNCAEX), se puede concluir que no existe riesgo 
de inundaciones en el Término municipal de Almendral. Por otro lado, de acuerdo al 
Sistema Nacional de Cartografía de Zonas Inundables, se ha comprobado que la ubi-
cación planteada no se encuentra dentro de áreas con riesgo potencial significativo de 
inundación ni en zonas catalogadas como inundables de origen fluvial.

      Teniendo en cuenta la ubicación de las instalaciones, la ponderación del riesgo es baja.

 —  Incendios Forestales. Se consideran como aquellos en los que el fuego se extiende sin 
control sobre superficies que tengan la consideración de montes. En cualquier caso, 
con los medios del Plan de Lucha contra los Incendios Forestales de Extremadura (Plan 
INFOEX) se atiende también a los incendios que se originan en terrenos agrícolas.

      De acuerdo con el plan INFOEX, se establecen dos tipos de zonificación para la preven-
ción de incendios forestales: zonas de riesgo medio y zonas de riesgo alto. El municipio 
de Almendral presenta zona de riesgo medio.

      Consultado el plan INFOEX, se puede concluir que el riesgo de incendio forestal en el 
término municipal de Almendral es medio. Por otro lado, en cuanto a la densidad de 
vegetación que presenta la zona la probabilidad de producirse un incendio forestal es 
baja.

      Teniendo en cuenta la ubicación de la actividad, la ponderación del riesgo es bajo.
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 —  Extracción de minerales. Los riesgos derivados de esta actividad están relacionados con 
la explotación minera, los materiales utilizados y las obras realizadas para su explota-
ción. Como posibles riesgos se plantean desprendimientos de rocas, hundimientos del 
terreno y deslizamiento de tierras. Sin embargo, teniendo en cuenta las medidas correc-
toras propuestas, la ponderación del riesgo según el promotor es baja.

 —  Contaminación. Los principales tipos de contaminación que pueden ocurrir son: atmos-
férica, del agua y de suelos. Teniendo en cuenta el ámbito de actuación del Proyecto, 
el principal riesgo asociado son los posibles derrames o fugas de sustancias peligrosas 
al suelo y al agua. Este riesgo disminuiría con las medidas correctoras redactadas en el 
EsIA, por lo que la ponderación del riesgo considerada sería baja.

  Como conclusión, el promotor obtiene que el riesgo evaluado frente a accidentes graves 
y/o catástrofes que pudieran ocurrir, consecuencia de las actuaciones, objeto de este pro-
yecto produzcan efectos al entorno, es bajo.

  En relación al análisis de vulnerabilidad del proyecto que hace el promotor, este procede a 
analizar la vulnerabilidad de los valores ambientales presentes en la zona frente a catás-
trofes y accidentes graves.

 —  No se prevé que ningún accidente o catástrofe en la zona pueda tener consecuencias 
significativas para la fauna de la zona.

 —  Respecto a la vegetación, el riesgo de incendios en la zona se considera bajo, al no exis-
tir en las inmediaciones masas de vegetación de entidad importante.

 —  Respecto al agua, el riesgo de inundación es bajo, por lo que de producirse grandes 
avenidas de agua, la actividad no tendrá repercusión sobre cursos de agua, al no estar 
en zona de riesgo de inundación. Por otra parte, el riesgo de contaminación por vertidos 
o derrames contaminantes es bajo, en tanto se cumplan las medidas correctoras opor-
tunas.

 —  Respecto al suelo, el riesgo de movimientos de ladera es bajo, por ser una zona poco 
propensa. Por otra parte, el riesgo de contaminación por vertidos o derrames contami-
nantes accidentales, como por el almacenamiento de residuos, es bajo de llevarse de 
manera adecuada las medidas correctoras oportunas. También es bajo el riesgo asocia-
do a seísmos.

 —  Respecto a la atmósfera, y en concreto la emisión de gases contaminantes y partículas 
en caso de accidente, no afectarán la calidad del aire en suspensión, llevando a cabo las 
medidas correctoras correspondientes. Respecto al ruido, la ubicación de la explotación 
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y de las construcciones y puntos de interés más cercanos es la adecuada para evitar 
afecciones. No obstante, en caso de accidente o catástrofe que supusiera un incremento 
de los niveles de ruido, se deberá proceder a la subsanación del problema a los niveles 
de inmisión adecuados de acuerdo a la normativa de aplicación.

 —  En cuanto al paisaje, el promotor considera que ningún accidente o catástrofe vaya a 
tener consecuencias significativas.

 —  Al ubicarse la actuación fuera del entorno del casco urbano de Almendral, no se prevé 
que ninguna catástrofe tenga consecuencias significativas sobre la población.

 —  Tampoco se prevé que ningún accidente o catástrofe consecuencia de la explotación, 
tenga consideraciones significativas sobre la salud humana de la zona.

 —  Finalmente, tampoco prevé el promotor que ningún accidente o catástrofe en la zona, 
tenga consecuencias significativas sobre los bienes materiales, incluido el patrimonio 
cultural de la zona.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en el presente informe para la declaración de impacto ambiental y en la 
documentación ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

 1.  Cualquier modificación del proyecto (superficie a ocupar, profundidad de explotación, 
dirección y sentido de avance de los frentes, altura de las escombreras, instalación de 
infraestructuras auxiliares, etc.), será comunicada a la DGS, que podrá establecer la 
necesidad de que la modificación se someta a un nuevo procedimiento de evaluación de 
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impacto ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no hayan 
sido informadas favorablemente por la DGS.

 2.  Serán de aplicación todas las medidas de este condicionado ambiental y las incluidas en 
el EsIA, mientras no sean contradictorias con las primeras.

 3.  Se informará a todo el personal implicado en la actividad del contenido de la Declaración 
de Impacto Ambiental, de manera que se pongan en su conocimiento las medidas que 
deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

 4.  Deberá tenerse a mano siempre la Declaración de Impacto Ambiental, o una copia de 
la misma en el lugar de las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo 
requieran.

 5.  Si durante el desarrollo de los trabajos se detectara la presencia de alguna especie in-
cluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001), se establecerá un periodo de paralización de la eje-
cución de dichos trabajos, así como una distancia de seguridad a la especie detectada, 
y se comunicará de forma inmediata al Agente del Medio Natural de la zona y a la DGS 
(Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas), con el fin de tomar las 
medidas necesarias que minimicen los efectos negativos que pudiera tener la actividad 
sobre los ejemplares de fauna o flora protegida afectados.

 6.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las aguas 
continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que sea el pro-
cedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo 
o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contaminar las aguas conti-
nentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con 
la previa autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 7.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, deberá 
procederse por parte de la promotora a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones recogidas en el apartado 2 de dicha disposición adicional, que 
ejercerá dichas funciones durante la fase de ejecución del proyecto y funcionamiento de 
la instalación.

 8.  La actividad se clasifica en el Grupo C del Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente conta-
minadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación 
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(Código 04 06 16 02), por lo que, deberá someterse al régimen de notificación para 
estas actividades en el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera.

 9.  Durante la ejecución de los trabajos deberán adaptarse las medidas preventivas reco-
gidas en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de 
los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan PREIFEX), 
modificado por el Decreto 144/2016, de 6 de septiembre.

 D.2.  Medidas preventivas y correctoras a aplicar previamente al inicio de los trabajos y en 
la fase de explotación.

 1.  Se comunicará a la DGS la fecha de inicio de los trabajos, con un plazo no superior a 
treinta días desde el comienzo de los mismos.

 2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos, colonias o lugares de concentración de animales que pudieran ser 
eliminados de forma directa.

 3.  De forma previa al inicio de los trabajos, se procederá a delimitar las zonas explotables 
por medio de estaquillado visible en presencia del Agente del Medio Natural de la zona. 
Dicho balizamiento deberá mantenerse hasta la fase final del proyecto, cuando podrá 
retirarse. Para ello, antes de iniciar las labores, se contactará con el AMN de la zona 
(Unidad Territorial de Vigilancia UTV-7, coordinacionutv7@juntaex.es) para coordinar 
los trabajos, como también para el asesoramiento y evaluación de posibles impactos no 
contemplados.

 4.  Previamente al inicio de los trabajos, se llevará a cabo el cerramiento o vallado perime-
tral de las zonas donde se desarrollarán los mismos, de forma que se impida el acceso a 
personas y/o animales que puedan sufrir accidentes. En caso de que por sus caracterís-
ticas el cerramiento requiera autorización administrativa, previamente a su instalación 
se solicitará al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, 
según lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las 
condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéti-
cos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 5.  Antes del inicio de las labores, se realizará una señalización de la explotación desde 
cualquier acceso mediante carteles fácilmente visibles, al objeto de garantizar la segu-
ridad de personas y bienes.

 6.  De la superficie total de 4,41 Ha incluida en el perímetro del aprovechamiento delimita-
do mediante coordenadas UTM, se dejará un resguardo de protección de 10 m respecto 
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a linderos, caminos y manchas de vegetación autóctona que pudieran existir, 70 m 
respecto de la carretera y una franja de protección mínima de 100 m hasta el cauce del 
Arroyo La Nava, situado al este de la zona. En este sentido, se respetarán y mejorarán 
las servidumbres existentes, manteniendo estas distancias de seguridad.

 7.  Las labores de explotación propiamente dichas se realizarán mediante en un ciclo con-
tinuo de arranque del material mediante retroexcavadora, carga en camión y traslado 
a obra, fuera de la zona de extracción. La explotación proyectada se realizará sobre un 
frente, mediante la ejecución de un único banco, descendiendo la cota en una altura 
media de 10 m, siempre más de 1 m por encima del nivel freático y manteniendo la 
morfología del terreno. El aprovechamiento del recurso minero y su restauración se rea-
lizará en lo posible de forma ordenada y progresiva a medida que avancen los trabajos 
de explotación y según lo previsto en el calendario de ejecución

 8.  En una primera fase del aprovechamiento, previa a la explotación propiamente dicha, se 
irá retirando la parte superior del suelo de tierra vegetal, de 0,5-1 m de espesor medio, 
que se acopiará en cordones no superiores a 1,5 metros de altura en zonas periféricas. 
Esta tierra se utilizará en las labores finales de restauración y/o rehabilitación, por lo 
que deberá mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando 
su compactación y protegiéndola de procesos erosivos, en especial las aguas de esco-
rrentía. Por ello, no se podrá mezclar con ningún tipo de escombros o materiales, se 
manipulará en seco, y se regará regularmente para evitar la generación de polvo y su 
degradación.

 9.  Deberán cumplirse las prescripciones de la normativa en materia de Seguridad Indus-
trial que afecten al proyecto y, en particular, las prescripciones en relación a distancias 
de seguridad, afecciones, servidumbres y prohibiciones en materia de líneas eléctricas.

 10.  El plazo de ejecución de la actividad, incluida la restauración del área afectada, será 
de 20 años.

 11. Protección de las aguas:

  11.1.  En los trabajos de aprovechamiento no se afectará a la estructura del acuífero 
ni a la calidad de las aguas, garantizándose que cuando suba el nivel freático no 
aparezcan lagunas artificiales. Si en la profundización del frente apareciese ac-
cidentalmente el nivel freático, deberá rellenarse la zona afectada con material 
similar al extraído y cesar el avance en profundidad de la explotación.

  11.2.  La cota mínima de excavación en toda el área de actuación será superior a los 297 
m.s.n.m. debiendo proceder al relleno, con materiales de características similares 
al extraído, de las zonas ya excavadas por debajo de esa cota.
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  11.3.  Deberá realizarse, dentro de la zona de extracción, un piezómetro de control 
que permita conocer las fluctuaciones de la superficie piezométrica durante la 
actividad extractiva. Una vez realizado el mismo, deberá comunicarse su ubica-
ción exacta a la Confederación Hidrográfica del Guadiana y a la DGS, para que el 
personal designado por la primera pueda realizar los controles piezométricos que 
estime necesarios durante la vida de la explotación. Se mantendrá el piezómetro 
en buen estado y perfectamente accesible en todo momento, y, cuando se comu-
nique su ubicación, se presentará a los citados organismos un escrito del titular 
de los terrenos que autorice la toma de medidas en el mismo, durante toda la 
vida de la explotación.

  11.4.  Los vertidos de agua a un cauce público, en su caso, deberán contar con la pre-
ceptiva autorización del órgano de cuenca.

  11.5.  Se adoptarán las medidas necesarias para evitar que el arrastre pluvial de tierras 
removidas durante los trabajos provoque un incremento del aporte de sólidos a 
los cauces y para frenar la posible generación de turbidez.

  11.6.  Los trabajos de mantenimiento y reparación de la maquinaria se realizarán fuera 
de la explotación en talleres autorizados. Si fuese necesaria alguna operación de 
mantenimiento o reparación dentro de la explotación, se efectuará en un lugar 
adecuado para ello, que incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos 
accidentales. En cualquier caso será un área estanca donde esté garantizada la 
impermeabilidad, con un sistema de drenaje perimetral de recogida de aguas de 
escorrentía.

  11.7.  Se gestionarán adecuadamente los residuos para evitar afecciones a los cursos de 
agua tanto superficiales como subterráneos. Se evitará cualquier vertido de sus-
tancias contaminantes, de forma que todos los residuos sean gestionados por un 
gestor autorizado; si se produjeran vertidos accidentales de aceites, lubricantes, 
etc., se procederá a su inertización.

  11.8.  Cualquier aprovechamiento o concesión de aguas superficiales o subterráneas 
que se realice en la actividad deberá obtener previamente la correspondiente 
autorización o concesión de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 12. Protección de la fauna y flora:

  12.1.  No se emplearán herbicidas en las labores de control de la vegetación natural, ni 
pesticidas, por el riesgo de contaminación de las aguas y el daño a las poblacio-
nes animales silvestres.



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17936

  12.2. Se limitará la velocidad de los vehículos para evitar atropellos de animales.

 13. Protección de la atmósfera, contaminación lumínica, ruido y vibraciones:

  13.1.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de explotación 
como de restauración, se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  13.2.  Se regarán siempre que sea necesario, los accesos y las zonas donde tenga lugar 
el movimiento de maquinaria y vehículos para evitar la inmisión excesiva de polvo 
a la atmósfera. Se dispondrá de un camión o tractor cuba para desarrollar estos 
trabajos. Estos riegos deberán intensificarse durante los meses de estiaje.

  13.3.  Se deberá mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto produ-
cido por ruidos, emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el 
vertido accidental de residuos peligrosos. Se verificará la adecuación de ruidos 
y silenciadores para evitar ruidos excesivos. Las revisiones periódicas y manteni-
miento se realizarán de acuerdo con las instrucciones del fabricante y en talleres 
autorizados.

  13.4.  El transporte de áridos en camiones se realizará cubriendo la caja con una malla 
tupida que evite el vertido accidental de aquellos y el levantamiento de polvo.

  13.5.  Se limitará la velocidad de la maquinaria y vehículos con el fin de disminuir los 
niveles sonoros y pulvígenos emitidos a la atmósfera.

  13.6.  Los trabajos de aprovechamiento propiamente dicho se llevarán a cabo en horario 
diurno, con el objeto de perturbar lo menos posible las características acústicas 
del entorno. Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones 
sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria de trabajo.

  13.7.  Si puntualmente se necesitase iluminación para algún trabajo auxiliar, deberán 
utilizarse sistemas de alumbrado que incorporen criterios de iluminación soste-
nible con los que se reduzca el consumo energético y se minimice la contamina-
ción lumínica nocturna de las instalaciones, con iluminación en puntos bajos y 
apantallamiento hacia el suelo, con un diseño tal que proyecten la luz por debajo 
del plano horizontal y lámparas que proporcionen alta eficiencia energética del 
alumbrado y que no emitan luz blanca rica en longitudes de onda corta (azules y 
UV).
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 14. Gestión de residuos y prevención de la contaminación del suelo:

  14.1.  Los residuos no mineros generados en el desarrollo de la actividad deberán ser 
gestionados conforme a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular. La gestión de residuos debe-
rá ser realizada por empresas autorizadas conforme a lo establecido en la Ley 
7/2022. Se evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza 
periódica de todos los restos o residuos generados durante la explotación. Se 
pondrá especial atención en la retirada de cualquier residuo (plásticos, metales, 
etc.), especialmente en caso de que se trate de residuos peligrosos (hidrocarbu-
ros, filtros de la maquinaria, etc.).

  14.2.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los resi-
duos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad. Todos los residuos 
clasificados como peligrosos deberán gestionarse en instalaciones adecuadas a su 
naturaleza. En caso de vertido accidental se procederá a su inertización, limpieza 
y recogida, incluida la parte de suelo afectada.

  14.3.  Se pondrá especial cuidado en el manejo de lubricantes y sustancias tóxicas, con 
el fin de evitar vertidos y escapes accidentales. Únicamente podrán utilizarse 
sustancias homologadas, siguiendo en todo momento las instrucciones de uso y 
mantenimiento del fabricante.

  14.4.  Los restos y residuos de los trabajos los forestales que hayan de realizarse, en su 
caso, deberán ser tratados según lo establecido en el Plan INFOEX.

 15. Medidas de protección del patrimonio arqueológico:

    El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obs-
tante, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado que pudiera verse afectado por las labores referidas, con carácter previo a 
la ejecución de las obras, se deberá llevar a cabo una prospección arqueológica en las 
parcelas objeto del proyecto, a realizar por técnicos especializados, en todo el trazado 
así como en las áreas de servidumbre, zonas de paso de maquinaria, acopios y présta-
mos, al objeto de localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos que pudieran verse 
afectados. Además, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos 
con valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en un plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, medida contemplada 
en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural 
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de Extremadura, según lo previsto en el informe de afección arqueológica favorable 
emitido por dicha Dirección General.

 16.  En relación a posibles incidencias negativas que se pudieran producir en el tráfico de la 
anexa carretera N-435, tanto a nivel de su servicio como de sus conexiones, como con-
secuencia del inicio de las obras del proyecto y la puesta en marcha de la explotación, 
se estará a lo indicado en el informe correspondiente de la Demarcación de Carreteras 
del Estado, debiendo los interesados tomar las medidas oportunas para subsanar dicha 
situación garantizando la seguridad vial y el nivel de servicio existente.

 D.3.  Medidas para la restauración conforme se desarrolla el aprovechamiento y medidas 
para el plan de restauración una vez finalizada explotación.

 1.  Se evitará dejar montoneras, acopios, escombreras o residuos de cualquier tipo de for-
ma incontrolada, teniendo en cuenta que está prohibido el abandono, vertido o depósito 
incontrolado de residuos mineros. El material de rechazo de la explotación, así como el 
suelo o tierra vegetal retirado previamente, se depositará en los lugares destinado a ello 
y se empleará en su totalidad en las labores de restauración. 

 2.  La restauración del área afectada por la actividad extractiva se encaminará a la recu-
peración del del hábitat presente, designado como prioritario, Majadales, pastizales y 
zonas subestépicas (*6220). Se deberá ejecutar en su totalidad las medidas previstas 
para la rehabilitación del espacio natural afectado por la actividad que se recogen en el 
Plan de Restauración presentado para el proyecto de aprovechamiento minero.

 3.  La adecuación de los taludes resultantes se hará de forma progresiva con los trabajos de 
explotación formando superficies con una pendiente máxima de 11º (20%), con objeto 
de garantizar su estabilidad y evitar procesos erosivos, dotando a la plataforma de ex-
plotación de una pendiente descendiente de 1º hacia el este. Es inapropiado provocar el 
descabezado de los taludes después de su ejecución, por lo que estos deberán adquirir 
su configuración definitiva desde el inicio de los trabajos de excavación

 4.  Se descompactarán caminos y zonas de tránsito y ocupación temporal para oxigenar el 
suelo, mediante ripado del terreno con un arado chisel arrastrado por un tractor, para 
conseguir la escarificación de estas superficies.

 5.  En las zonas a restaurar, se extenderá sobre la superficie afectada el suelo o tierra 
vegetal apartada inicialmente y conservada en condiciones óptimas, en caballones pe-
rimetrales no superiores a 2 metros, en un espesor no inferior a 20 cm, por lo que, de 
existir déficit, se deberá plantear su adquisición externa.
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 6.  Estos residuos mineros deberán tener la condición de “inertes” según el anexo I del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, sobre gestión de los residuos de las industrias ex-
tractivas y de protección y rehabilitación del espacio afectado por actividades mineras.

 7.  En cualquier caso, la evaluación del carácter inerte de los residuos mineros utilizados en 
la restauración se completará siempre que sea necesario en el marco de la caracteriza-
ción de los residuos contemplada en el apartado 2.3 del referido anexo I Real Decreto 
975/2009, de 12 de junio. 

 8.  Si alguno de los residuos mineros procedentes de las labores de aprovechamiento pro-
yectadas no cumpliese con todas las características detalladas en alguna de las tablas 
A, B, C, D, E, F y G recogidas en el anexo I del Real Decreto 975/2009, de 12 de junio, 
y no pudiese demostrarse mediante la realización de pruebas específicas, ante la au-
toridad competente, que cumplen lo establecido en los apartados 1.1.2 y 1.2.2 de este 
Anexo, se clasificarán, en función de los resultados de las pruebas específicas, como 
residuos “no inertes no peligrosos” o como “peligrosos” a efectos de lo dispuesto en el 
Real Decreto 975/2009, de 12 de junio. La caracterización de estos residuos “no inertes 
no peligrosos” o “peligrosos” incluirá toda la información que se indica en el apartado 
2.4 de este anexo I.

 9.  En el caso de que una vez caracterizados los residuos producidos por las labores pro-
yectadas, se comprobara que algunos pudieran ocasionar la contaminación del medio, 
éstos deberán ser retirados y gestionados adecuadamente. 

 10.  Los trabajos de revegetación de la parcela, se hará mediante la siembra manual y a vo-
leo de aquellas especies (gramíneas y leguminosas) más adaptadas a la zona, a 30-40 
g/m2, de forma equilibrada, de tal manera que no se produzca competencia entre las 
especies. Se considera que, entre finales de octubre y principios de abril, es el periodo 
más adecuado para la siembra.

 11.  Al finalizar los trabajos, se deberá proceder a la retirada de cualquier tipo de residuo 
no biodegradable generado por la maquinaria u operarios y entregarse a un gestor 
autorizado por la DGS. 

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el Informe de Afección a Red Natura 2000 y a la Biodiversidad, emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS en fecha 2 de agosto de 
2021, y analizadas las características y ubicación del proyecto de Aprovechamiento de un 
recurso de la Sección A) Almendral en el término municipal de Almendral, se considera que 
no es susceptible de afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto 
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de conservación en algún lugar de la Red Natura 2000, siempre que cumplan las medidas 
propuestas.

  Se concluye, por lo tanto, que no se aprecian perjuicios para la integridad de lugares de la 
Red Natura 2000.

F) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental y abandono.

 1.  Se cumplirá el Programa de Vigilancia Ambiental establecido en el documento ambien-
tal. Para ello promotor deberá designar un coordinador medioambiental, que ejercerá, 
durante la fase de ejecución del proyecto y funcionamiento de la instalación, las fun-
ciones a las que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  El Plan de Vigilancia Ambiental incluirá, entre otras, la realización de visitas estratégicas 
y la emisión de los correspondientes informes (ordinarios y de incidencia, si fueran pre-
cisos), con una periodicidad no mayor al año. Estos informes deberán recoger el estado 
previamente al inicio de la actividad, durante la ejecución de la misma y posteriormen-
te, una vez se haya restaurado completamente el área.

 3.  Los informes serán presentados por el promotor ante el órgano ambiental y deberán 
contener, al menos, la siguiente información:

  —  La verificación de la eficacia y correcto cumplimiento de las medidas preventivas, 
protectoras y correctoras.

  —  El seguimiento de las afecciones sobre los diferentes factores ambientales (emisio-
nes a la atmósfera, afección sobre la vegetación, sobre las infraestructuras, paisaje, 
suelo, aguas, etc.).

  —  Gestión de residuos generados.

  —  Datos de las visitas de inspección a las instalaciones (personal inspector, fecha, es-
tado general de las instalaciones, incidencias...).

  —  Incluirán suficiente documentación gráfica para permitir el seguimiento de las actua-
ciones (croquis, planos y fotografías), incluidas las de reforestación. Dichas imáge-
nes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué lugares han sido 
realizadas.

  —  Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el 
EsIA original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de la DGS.
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 4.  Previamente a la autorización de abandono y a la devolución de las garantías deposi-
tadas, cuando el promotor deba proceder a la rehabilitación y abandono definitivos de 
la explotación y presente para su autorización ante la autoridad minera el proyecto de 
abandono definitivo de labores, paralelamente remitirá al órgano ambiental un informe 
sobre el adecuado cumplimiento del condicionado de la declaración de impacto am-
biental y del plan de restauración, que deberá contener además, al menos, la siguiente 
información:

  —  Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado para 
ello.

  —  Restitución de las superficies afectadas según el plan de restauración.

  —  Perfilado de cualquier talud con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la 
erosión, según el plan de restauración.

  —  Relleno de parte de los huecos con residuos mineros inertes y vertido y explanación 
de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación sobre el terreno, según el 
plan de restauración, recuperado la clasificación agronómica previa de la parcela.

  —  Restitución del uso previo existente del área afectada agrícola de regadío, según el 
plan de restauración.

G) Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en el presente informe para declaración de 
impacto ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental 
para el proyecto Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) denominado Almendral, 
en el término municipal de Almendral (Badajoz).

H) Calificación urbanística.

  La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico.

  El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

   “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto 
ambiental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística 
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cuando esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa ur-
banística, acreditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que 
pretende implantarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general 
con competencias en materia de medioambiente recabará de la dirección general con 
competencias en materia de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del 
municipio en cuyo territorio pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe 
urbanístico referido a la no prohibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que 
la instalación deba cumplir en la concreta ubicación de que se trate. El informe deberá 
emitirse en el plazo de quince días, entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho 
plazo. El contenido de dicho informe se incorporará al condicionado de la declaración de 
impacto ambiental”.

  Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 28 de febrero de 2022, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

   “Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente al 
aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de Minas Almendral en el término mu-
nicipal de Almendral, a fin de su incorporación a la preceptiva Declaración de Impacto 
Ambiental con los efectos previstos por el precepto citado, esta Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista del informe previo emitido por el per-
sonal adscrito a la misma

INFORMA

   Primero. En el término municipal de Almendral se encuentra actualmente vigente un 
proyecto de delimitación de suelo urbano aprobado definitivamente el 26 de enero de 
1987, publicado en el BOP de Badajoz de 9 de mayo de 1987. El suelo sobre el que 
radica el proyecto se encuentra fuera de la delimitación de suelo urbano vigente.

   En consecuencia, el municipio se rige, en lo referente al suelo rústico, por el régimen 
jurídico establecido en la Ley 11/2018.

   La actuación propuesta se incluye en el apartado 5. a) del artículo 67 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura 
(LOTUS), que establece como uso autorizable el aprovechamiento racional de recursos 
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naturales, en usos y actividades que encuentran en suelo rústico su necesario empla-
zamiento, con limitación de superficie ocupada, capacidad e impacto en el entorno, 
cuando se ubiquen en un municipio sin planeamiento. Así mismo se ha justificado la 
necesidad de su emplazamiento en suelo rústico, de conformidad con el artículo 70.5 
del mismo texto legal.

   Segundo. Los condicionantes urbanísticos que el aprovechamiento de un recurso de 
la Sección A) Almendral debe cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los 
siguientes:

  1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser superior a 1,5 Ha (Art. 70.3 Ley 11/2018).

  2. Distancia a linderos 3 m. (Art. 66.d) Ley 11/2018).

  3. Distancia a caminos 5 m. (Art. 66.d) Ley 11/2018).

  4. Altura máxima de las edificaciones 7,5m (Art. 66.e) Ley 11/2018).

  5.  Se situarán a una distancia no menor de 300 m. del límite del suelo urbano o urba-
nizable (Art. 66.c) Ley 11/2018).

   Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS):

  1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la in-
versión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y 
será definitivo con la liquidación de las mismas.

  2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada le-
galmente a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes 
actividades o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad 
integrada por esos terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo 
por el que se otorgue la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad con carácter previo al otorgamiento de la autorización municipal.

  3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que 
en el presente caso se fija en treinta años.

  4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura.
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  5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el 
terreno, y del área de suelo vinculada a la calificación.

   En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de 
formación de nuevo tejido urbano.

   En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, el aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de Minas “Almen-
dral” propuesto desde un punto de vista urbanístico resulta autorizable en su ubicación 
concreta, por lo que procede emitir Informe Urbanístico Favorable en la parcela 20 del 
polígono 7 del término municipal de Almendral, a instancias de Transportes José Miguel 
y Juan Manuel, SL, sujeto al cumplimiento de los condicionantes urbanísticos recogidos 
en el apartado segundo de este informe”.

  A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la 
calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioambientales exi-
gibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisa-
je (letra c) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación 
de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implan-
tación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de 
los servicios que demanden (letra f), así como la representación gráfica georreferenciada 
de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el te-
rreno, y del área de suelo vinculada a la calificación (letra g), forman parte del contenido 
propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme 
a las exigencias derivadas del Anexo VII estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, 
apartados 1 a) y 2 a), de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que fija como contenido del estudio de impacto 
ambiental, respectivamente, tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo 
su localización.

  Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georreferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación.

  En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
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los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

  No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica 
(artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento 
en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio 
(artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura).

  Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cuatro años.

  No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en treinta años, la misma caducará cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien, 

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

I) Otras disposiciones.

 1.  El presente informe se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.
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 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental que se emita podrán modificarse 
de oficio o ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 85 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a.  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

  b.  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c.  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.   La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto según el procedimiento estable-
cido en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 4.  La declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin perjuicio de los 
que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por el que se 
autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura para 
su publicación, así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental, las alegaciones presentadas en el 
periodo de información pública y los informes incluidos en el expediente; la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás 
legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista de la propuesta del Ser-
vicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula declaración de impacto 
ambiental favorable para el proyecto Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) deno-
minado Almendral, en el término municipal de Almendral (Badajoz), al concluirse que no es 
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previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
recogidas la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental pre-
sentada por el promotor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 13 de marzo de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 7 de marzo de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Variante de LAMT "Los Santos" 
a 15 kV, entre los apoyos A180723 y A180684, en el término municipal de 
Zafra (Badajoz)". Expte.: 06/AT-1788/18315. (2023080447)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Variante de LAMT “Los Santos” a 15 kV, entre los apoyos 
A180723 y A180684, en el término municipal de Zafra (Badajoz).

2.  Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU, con domicilio en Parque de Castelar, 2, 
06001 Badajoz.

3. Expediente: 06/AT-1788/18315.

4. Finalidad del proyecto: Debido a la construcción de la nueva carretera N-432.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

    Línea eléctrica aérea MT.

    Origen: Apoyo nuevo n.º 1. 

    Final: Apoyo nuevo n.º 2. 

    Tipos de línea: aérea, s/c, 15 kV.

    Conductores: Al-Ac, 94-Al 1/22-ST1A (antiguo LA-110), con una longitud de 373 m. 

    Emplazamiento: Zafra (Badajoz).

V
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6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 7 de marzo de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN CARLOS BUENO RECIO. 

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 16 de marzo de 2023 sobre Convenio entre la Asamblea de 
Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz. (2023080532)

Por el Pleno de la Diputación de Badajoz, en sesión celebrada el día 30 de septiembre de 
2022, se acordó ratificar el acuerdo del Consejo Rector del Organismo Autónomo de Recau-
dación, en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2022, consistente en aceptar la enco-
mienda de gestión efectuada por la Asamblea de Extremadura, según acuerdo adoptado por 
la Mesa en sesión celebrada el 14 de junio de 2022, para la gestión recaudatoria en todo el 
ámbito territorial de la provincia, en periodo voluntario y/o en vía de apremio, según proceda, 
de los créditos u obligaciones de pago derivadas de sanciones pecuniarias, multas, reintegro 
de subvenciones o ayudas o cualquier otro derecho de contenido económico que hayan de 
satisfacer las personas o entidades conminadas al pago a la Cámara autonómica.

Una vez suscrito el Convenio entre las partes se procede a hacer público el texto del mis-
mo, que figura como anexo, para general conocimiento, de conformidad con la estipulación 
sexta del citado Convenio y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11.3 b) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como con el artículo 
8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno.

Badajoz, 16 de marzo de 2023. El Diputado Delegado y Vicepresidente del OAR, (PD, Decreto 
05/07/19, BOP 08/07/19), SATURNINO ALCÁZAR VAQUERIZO.
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ANEXO

CONVENIO ENTRE LA ASAMBLEA DE EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE BADAJOZ PARA LA PRESTACIÓN, A TRAVÉS DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE 

RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA, DEL SERVICIO DE GESTIÓN RECAUDATORIA DE 
TODOS SUS DERECHOS ECONÓMICOS.

INTERVIENEN

De una parte,

Doña Blanca Martín Delgado, Presidenta de la Asamblea de Extremadura en la representación 
que de ella ostenta y autorizada para la suscripción del presente convenio mediante acuerdo 
adoptado por la Mesa en sesión celebrada el 14 de junio de 2022, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 42, 48 y 49.5 y 12 del Reglamento de la Cámara (Reforma aprobada 
por el Pleno en sesión celebrada el 19 de marzo de 2015 y publicada en el BOAE n.º 777, de 
25 de marzo de 2015 y en el DOE n.º 70, de 14 de abril de 2015; posteriormente modificado 
en sesiones plenarias de 18 de julio y 10 y 24 de octubre de 2019).

De otra parte,

Don Miguel Ángel Gallardo Miranda, que interviene en nombre y representación de la Excma. 
Diputación de Badajoz y del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria, en su 
condición de Presidente, cargo que ostenta en virtud del Acuerdo de nombramiento adoptado 
por el Pleno Provincial en sesión constitutiva el día 29 de junio de 2019 y facultado para la 
firma del presente Convenio en virtud del artículo 34 de la Ley 7/198 5, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 8.º de los vigentes Estatutos del OAR 
(BOP 10/01/2014), previa autorización del Pleno celebrado el 30 de septiembre de 2022, 
asistido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 
de diciembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, por el Secretario General de la Institución, don 
Enrique Pedrero Balas.

Las partes se reconocen, en la calidad en que cada una interviene, con capacidad y legitima-
ción suficientes para la celebración del presente Convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

I.  Según el artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, la Comunidad Autónoma 
ejerce sus poderes a través de la Asamblea, del Presidente y de la Junta, determinándose 
en el artículo 80 que la misma dispondrá de recursos suficientes para atender las necesida-
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des de gasto derivadas de la ejecución de sus competencias de entre los ingresos relacio-
nados en el apartado segundo del mismo artículo.

II.  El Estatuto, en su artículo 16, atribuye a la Asamblea de Extremadura autonomía regla-
mentaria, presupuestaria, administrativa y disciplinaria y en igual sentido, el artículo 2 de 
su vigente Reglamento, establece que la Asamblea de Extremadura goza de personalidad 
jurídica propia para el cumplimiento de sus fines y ejerce sus funciones con plena autono-
mía, correspondiendo a la Mesa adoptar decisiones en materia de personal, económicas, 
de organización y administrativas y la administración de los fondos presupuestarios de la 
Cámara en virtud del artículo 49 del Reglamento.

     Así, la Asamblea de Extremadura en uso de esta autonomía organizativa, mediante Acuerdo 
de la Mesa de 27 de julio de 1994, como órgano rector de la misma, aprobó un Reglamento 
de Régimen Interior y Gobierno, cuyo artículo 23.1 dispone que la actividad administrativa 
de los órganos de su Administración parlamentaria se regirá por las prescripciones de la 
normativa básica de régimen jurídico y procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas. 

     Esta previsión ha de ponerse en relación con la Disposición adicional vigesimosegunda 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 
LRJSP, donde se establece que la actuación administrativa de los órganos competentes de 
las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, se regirá por lo previsto en su 
normativa específica, en el marco de los principios que inspiran la actuación administrativa 
de acuerdo con esta ley.

     Por tanto, la Asamblea de Extremadura debe sujetar su actividad a esta Ley cuando ejerza 
potestades administrativas en todo aquello no regulado por su normativa propia, teniendo 
la consideración de Administración pública a los efectos de la ejecutoriedad de sus actos y 
de recaudar en período voluntario y ejecutivo sus créditos u obligaciones de pago deriva-
das de sanciones pecuniarias, multas, reintegro de subvenciones o ayudas o cualquier otro 
derecho de contenido económico que haya de abonarse a la Hacienda pública.

     Finalmente, el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 6 de julio de 2011, por el que se re-
gulan los criterios que han de regir la aprobación y autorización de los gastos y pagos del 
parlamento, incluye en su artículo 25, la habilitación para la suscripción de convenios de 
colaboración con otras entidades.

III.  El artículo 7 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación, en relación a la recaudación de la Hacienda pública de 
las comunidades autónomas, establece que corresponde a las comunidades autónomas 
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la recaudación de las deudas cuya gestión tengan atribuida, que se podrá llevar a cabo, 
entre otras, “b) Por otras entidades de derecho público con las que se haya formalizado el 
correspondiente convenio o en las que se haya delegado esta facultad.”

IV.  Por su parte, la Diputación de Badajoz, en el ejercicio de las competencias que le son 
propias creó, por acuerdo plenario de 26 de marzo de 1990, un órgano especializado, el 
Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria, ente instrumental 
descentralizado de carácter administrativo que tiene por objeto, según determina el artí-
culo 3 de los vigentes Estatutos (BOP 10/01/2014), la recaudación en período voluntario 
y en vía de apremio de toda clase de tributos, así como de otros ingresos de las entidades 
locales de la provincia de Badajoz y de otras entidades de derecho público que lo soliciten, 
previendo también la prestación de cualquier otra actividad o servicio derivado o necesario 
para la mejor efectividad de los anteriores.

     De esta forma, el Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
cuenta con los medios técnicos y recursos humanos adecuados para realizar la gestión 
recaudatoria de los recursos de naturaleza pública de la Asamblea de Extremadura, con-
ducente al cobro de las deudas y sanciones y demás derechos económicos que deban sa-
tisfacer los obligados al pago.

V.  Los artículos 7.3 y 37 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en relación con el artículo 27 del mismo texto legal, prevén que las Comunidades 
Autónomas puedan delegar competencias en las Diputaciones, así como encomendar a 
éstas la gestión ordinaria de servicios propios en los términos previstos en los Estatutos 
correspondientes. En este último supuesto las Diputaciones actuarán con sujeción plena a 
las instrucciones generales y particulares de las Comunidades Autónomas.

    Por su parte, el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público (LRJSP), establece que la realización de actividades de carácter material o 
técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Pú-
blico podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o 
de distinta Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 
razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.

     La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad enco-
mendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que 
se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.

     Finalmente, cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos de distintas Ad-
ministraciones se formalizará mediante firma de un Convenio entre ellas que deberá ser 
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publicado en el Boletín Oficial que corresponda según el ámbito territorial de la Adminis-
tración encomendante.

VI.  La Mesa de la Asamblea de Extremadura en sesión celebrada el 14 de junio de 2022 ha 
acordado encomendar a la Diputación de Badajoz, a través del Organismo Autónomo Pro-
vincial de Recaudación y Gestión Tributaria, la gestión de la recaudación de las deudas en 
período voluntario y en periodo ejecutivo, según proceda y, por tanto, autorizar la suscrip-
ción del presente Convenio, y de cuantos documentos sean necesarios para su ejecución, 
facultando a su Presidencia para la firma, según consta en la certificación anexa expedida 
por la Letrada Mayor y Secretaria General de la Asamblea de Extremadura.

     Asimismo, la Diputación de Badajoz ha acordado en su sesión ordinaria plenaria de fecha 
30 de septiembre de 2022 ratificar el acuerdo del Consejo Rector de fecha 27 de septiem-
bre de 2022 aceptando la encomienda de la Asamblea de Extremadura, así como aprobar 
el texto del Convenio y facultar a su Presidente, o persona en quien delegue, para la firma 
del mismo y de cuantos documentos sean necesarios.

     En consecuencia, las Administraciones intervinientes, en ejercicio de las competencias se-
ñaladas, proceden a la formulación del presente Convenio en base a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto. 

El presente Convenio tiene por objeto establecer el marco de actuación entre la Asamblea de 
Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz, a través de su Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión Tributaria (en adelante OAR), en todo el ámbito territorial de la provin-
cia, en el proceso de gestión recaudatoria, en periodo voluntario y/o en vía de apremio, según 
proceda, de los créditos u obligaciones de pago derivadas de sanciones pecuniarias, multas, 
reintegro de subvenciones o ayudas o cualquier otro derecho de contenido económico que 
hayan de satisfacer las personas o entidades conminadas al pago a la Cámara autonómica.

Dicha recaudación se regirá por la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura y por el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio y demás normativa vigente aplicable en cada caso, así como por lo 
dispuesto en el presente Convenio.

Segunda. Alcance y contenido.

1.  La Asamblea de Extremadura expedirá las certificaciones de actos previos y dictará los 
actos administrativos precisos para el inicio de la gestión recaudatoria de los recursos de 
naturaleza pública y resolverá los recursos que se interpongan contra aquellos.
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     Además, resolverá con la mayor brevedad posible las peticiones de ampliación de datos o 
información que se formulen por el OAR. Asimismo, los actos que deba dictar la Asamblea 
de Extremadura a propuesta del OAR se firmarán y remitirán con la mayor brevedad posi-
ble desde su puesta a disposición.

2.  El OAR llevará a cabo la realización de todos los trámites y actuaciones necesarios para la 
recaudación de los derechos económicos de la Asamblea de Extremadura no citados en el 
apartado anterior, que comprenden el ejercicio de la función administrativa conducente al 
cobro.

     Igualmente, propondrá los actos que deba dictar la Asamblea de Extremadura en el trans-
curso del procedimiento de apremio y suministrará la información y atención general a las 
personas o entidades obligadas al pago.

Tercera. Coste del servicio.

1.  Por la prestación de los servicios y la realización de actividades que se recogen en el pre-
sente Convenio la Asamblea de Extremadura abonará el importe de la Tasa establecida por 
el OAR, de conformidad con la vigente Ordenanza Fiscal (BOP 31/03/2021), es decir, el 
5% del principal que se cobre, en periodo voluntario, y el 50% del recargo ingresado, en 
periodo ejecutivo.

2.  El OAR efectuará el ingreso de las cantidades al mes siguiente de su recaudación en la 
cuenta que a estos efectos determine la Asamblea de Extremadura, previa liquidación del 
importe correspondiente por la prestación de los servicios.

3.  El OAR informará de la gestión realizada especificando, por concepto y ejercicios, el impor-
te total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las bajas aprobadas y de 
las deudas pendientes de cobro, sin perjuicio de que a Asamblea de Extremadura pueda 
recabar, en cualquier momento, la información que estime oportuna para el seguimiento 
de la gestión delegada.

Cuarta. Atención al público.

1.  La atención al público será realizada por parte del personal del OAR. En este sentido, se 
posibilitará en cualquiera de las oficinas comarcales del OAR, con el fin de que las personas 
interesadas puedan ser atendidas.

2.  El OAR se compromete a dotarse de los medios y sistemas electrónicos precisos para ga-
rantizar el derecho de la ciudadanía a comunicarse con el mismo por medios electrónicos.
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Quinta. Gestión de la seguridad de la información y protección de datos.

1.  Los datos y ficheros que conteniendo datos de carácter personal sean facilitados por la 
Asamblea de Extremadura, o por terceros autorizados por ésta, serán incorporados a fiche-
ros automatizados titularidad del OAR, consintiendo expresamente, mediante la firma del 
presente Convenio, el tratamiento automatizado de los mismos.

2.  Una vez incorporados los datos a los sistemas de información que tratan los ficheros de su 
titularidad, el OAR pasará a ser considerado Responsable del Tratamiento, siendo la finali-
dad del tratamiento la prestación de los servicios encomendados y la adecuada gestión y 
ejercicio de las competencias delegadas.

3.  El OAR se compromete a adoptar e implantar las medidas de seguridad técnica y organi-
zativa que correspondan de conformidad a su Política de Seguridad de la Información en 
cumplimiento de la vigente normativa de protección de datos.

4.  La Asamblea de Extremadura designará el personal de su organización que, previa obten-
ción de una clave asignada por el OAR de acuerdo a su Política de Seguridad de la Informa-
ción y Protección de Datos, podrá acceder a la base de datos e intercambiar información o 
ficheros con datos de carácter personal por medios electrónicos o físicos con personal del 
OAR, exclusivamente en los términos que constan en el presente Convenio.

5.  La Asamblea de Extremadura mantendrá actualizado el listado de personas autorizadas 
para acceso a bases de datos, comunicando las variaciones que pudieran producirse a 
través del procedimiento para la gestión de usuarios y formularios aprobados por el OAR.

6.  El personal designado está obligados al más estricto y completo sigilo respecto de los datos 
de carácter personal, económico o fiscal tratados, tanto si afecta a personas físicas como a 
personas jurídicas, aun después de extinguido el Convenio.

7.  Igualmente está obligado a adecuar sus actuaciones conforme a las instrucciones del OAR 
adoptando todas aquellas medidas de índole técnica y organizativa que resulten necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos, así como para evitar su alteración, pérdida, tra-
tamiento o acceso no autorizado.

8.  El OAR atenderá las solicitudes de ejercicio de derechos en materia de protección de datos 
formulados por las personas interesadas.

9.  Las partes firmantes se comprometen, en caso de resolución del presente Convenio, a la 
entrega o eliminación, si así lo permite la normativa reguladora de los procedimientos, los 
datos personales facilitados, así como cualquier soporte o documento donde consten.
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10.  La Asamblea de Extremadura autoriza expresamente al OAR, mediante la firma del pre-
sente Convenio, a la publicación de datos o documentos para cumplir con las exigencias 
de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno, o que puedan ser reutilizables en los términos de la Ley 37/2007, de 16 
de noviembre, sobre Reutilización de la Información del Sector Público, con prevalencia 
en cualquier caso del derecho fundamental a la protección de datos de carácter personal, 
procediendo en tal caso a su disociación.

Sexta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.

1.  El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de la fecha de su firma, a partir de 
la cual se establece un plazo de duración de cuatro años, prorrogándose automáticamente 
hasta un máximo de cuatro años, produciéndose, al término del mismo, la extinción de las 
obligaciones sin necesidad de acto expreso.

2.  El presente Convenio deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Asamblea de Extrema-
dura, en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en el Diario Oficial de Extremadura, 
para general conocimiento.

3.  No obstante lo anterior, con anterioridad a la finalización de la prórroga, las partes, de 
común acuerdo adoptado por los respectivos órganos de gobierno, podrán ampliar el plazo 
de vigencia, que será igualmente objeto de aprobación y publicación.

Séptima. Resolución.

1. Son causas de resolución anticipada del presente Convenio:

 a) El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones establecidas.

      La denuncia del Convenio por el incumplimiento de las condiciones estipuladas podrá 
formularse por cualquiera de las partes, previa comunicación a la otra con una antela-
ción mínima de un mes, trascurrido el cual se producirá su extinción.

 b)  La revocación expresa y por escrito, a instancia de cualquiera de las partes, con tres 
meses de antelación a la fecha que la parte desee darlo por finalizado, que será igual-
mente objeto de aprobación y publicación.

2.  En caso de producirse la extinción anticipada del Convenio los expedientes en tramitación 
serán resueltos por el OAR, salvo que la Asamblea de Extremadura estime conveniente 
hacerse cargo de todos los expedientes pendientes con independencia del estado de tra-
mitación en que se encuentren, y, en su caso, previa liquidación del importe de las costas 
que hasta ese momento tuviese imputadas el expediente.
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3.  En caso de resolución por incumplimiento de las obligaciones establecidas, no procederá la 
exigencia de indemnización a la parte firmante que dio lugar al incumplimiento.

4.  Además de por el trascurso del plazo de vigencia o sus prórrogas, el convenio podrá ex-
tinguirse:

 a) Por acuerdo unánime de las partes.

 b) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 c)  Por imposibilidad sobrevenida de cumplir sus objetivos, previa comunicación escrita por 
la parte que corresponda con una antelación mínima de un mes, sin perjuicio alguno de 
la conclusión de las actividades en curso.

 d)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras 
leyes.

Octava. Modificación.

Además del plazo de vigencia establecido en la estipulación sexta, las partes, de común 
acuerdo adoptado por los respectivos órganos de gobierno, podrán modificar las estipulacio-
nes previstas en este Convenio mediante la firma de adendas, formalizadas antes de la fina-
lización de la vigencia del mismo y que serán igualmente objeto de aprobación y publicación.

Novena. Comisión mixta de seguimiento.

1.  Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente Convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes, se constituye una comisión mixta compuesta 
por cuatro representantes, de los cuales dos de ellos serán designados por la Mesa de la 
Asamblea de Extremadura y otros dos por el OAR, actuando como suplentes las personas 
en quienes deleguen.

     Además, la comisión podrá estar asistida con voz y sin voto por personal técnico cualifica-
do y convocado al efecto si por el contenido del orden del día de la sesión, se considerase 
necesaria su asistencia para el asesoramiento de sus miembros.

2.  La Comisión tendrá, entre otras, las funciones de resolver los problemas de interpretación 
y cumplimiento que puedan plantearse, formular propuestas, elaborar informes acerca de 
la ejecución y realizar el seguimiento e impulso de las actuaciones convenidas.

3.  La Comisión se reunirá cuantas veces lo crea conveniente alguna de las partes firmantes 
del Convenio, previa comunicación y aceptación por las otras partes, y como mínimo una 
vez al año.
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4.  La secretaría de la comisión, con voz pero sin voto, será ejercida de forma rotatoria con 
una periodicidad bianual.

5.  El régimen de funcionamiento y toma de decisiones de la comisión de seguimiento se ajus-
tará a lo establecido en la Sección Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima. Régimen jurídico.

1.  El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su objeto está excluido de la apli-
cación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según previene su artículo 
6, aplicándose, no obstante, los principios de esta para resolver las dudas y lagunas que 
pudieran presentarse.

2.  El presente Convenio cumple con las previsiones de la LRJSP y del artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en cuanto a mejorar la 
eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con la le-
gislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

3.  La Asamblea de Extremadura y la Diputación de Badajoz se comprometen a resolver de for-
ma amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo del presente convenio 
en el seno de la Comisión de Seguimiento, prevista en la cláusula novena. No obstante, 
en el caso de que se mantuvieran las discrepancias sobre su interpretación, cumplimiento, 
extinción, resolución y efectos serán competentes los Tribunales del orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Así lo convienen los comparecientes en la representación que respectivamente ostentan, en 
el lugar y fecha arriba señalados, extendiéndose, por su constancia, el presente documento 
por duplicado.

Por la Asamblea de Extremadura, La Presidenta, BLANCA MARTÍN DELGADO.

Por la Diputación de Badajoz-OAR, El Presidente, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA y El 
Secretario General, ENRIQUE PEDRERO BALAS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALCUÉSCAR

ANUNCIO de 16 de marzo de 2023 sobre las bases para proveer una plaza de 
Auxiliar Administrativo. (2023080529)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 389/2.023, de fecha 8 de marzo de 2023, 
las bases para la selección de funcionario por concurso-oposición, para cubrir una plaza de 
auxiliar administrativo para el Ayuntamiento de Alcuéscar, mediante sistema de concurso-
oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Habiéndose publicado en el BOP n.º 51, de fecha 15 de marzo de 2023, íntegramente las 
bases de la convocatoria para la selección de personal funcionario mediante el sistema de 
concurso-oposición, de la plaza vacante objeto de la convocatoria y debiendo publicar anun-
cio en el DOE, se procede a su publicación indicando que las bases reguladoras íntegras que 
regirán la convocatoria se encuentran publicadas en el BOP de Cáceres n.º 51, de fecha 15 
de marzo de 2023.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede electró-
nica del este Ayuntamiento [dirección https://alcuescar.sedelectronica.es] y, en su caso, en el 
Tablón de Anuncios, para mayor difusión. 

Contra las bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Cáceres 
o, a su elección, conforme a lo previsto en el artículo 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración 
Local, la elección a que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscrip-
ción del Tribunal Superior de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el 
acto originario impugnado, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa).

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación 
de la convocatoria en los medios expresados en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo que corresponda de los de Cáceres, de conformidad con lo previs-
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to en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Alcuéscar, 16 de marzo de 2023. El Alcalde, DIONISIO VASCO JUEZ. 
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 15 de marzo de 2023 sobre convocatoria de selección de dos 
plazas de Oficiales de Primera de la Construcción. (2023080510)

Por Decreto de Alcaldía número 2023/152, de fecha 3 de marzo, se aprobaron las bases y la 
convocatoria para cubrir dos plazas de Oficiales de Primera de la Construcción, en régimen 
laboral fijo, para este Ayuntamiento de Azuaga, por el sistema de concurso-oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 47, de 9 de marzo de 2023, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín de Oficial de la Provincia de Badajoz, la Sede Electrónica 
de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios.

Azuaga, 15 de marzo de 2023. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR

ANUNCIO de 15 de marzo de 2023 sobre las bases que regirán la convocatoria 
para la provisión en propiedad, por el procedimiento de concurso-oposición 
acceso libre, de una plaza de Auxiliar de Administración General, subescala 
Auxiliar, vacante en la plantilla de personal laboral fijo. (2023080522)

Base primera. Normas generales.

1.1.  El objeto de la presente convocatoria es la provisión en propiedad, por el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de una plaza de auxiliar administrativo de la escala de ad-
ministración general, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2022 y dotada con 
las retribuciones correspondientes incluidas en la relación de puestos de trabajo de este 
ayuntamiento; al puesto de trabajo a desempeñar, y demás derechos y emolumentos 
que correspondan conforme a la legislación vigente.

1.2.  El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo vacante, con-
templado en la relación de puestos de trabajo, con las características, condiciones, fun-
ciones y restantes determinaciones que corresponden a este puesto.

Base segunda. Normativa de aplicación.

2.1.  El proceso selectivo se regirá por lo establecido en estas bases. Asimismo, serán de apli-
cación la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el texto refun-
dido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y Programas Míni-
mos del Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local; la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura; la Ley 53/1984, de 26 de di-
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
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Base tercera. Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas selectivas de esta convocatoria será necesario reunir, a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, las siguientes con-
diciones:

 a)  Ser español o nacional de cualquiera de los restantes Estados miembros de la Unión 
Europea, o de aquellos Estados en los que sea de aplicación la libre circulación de tra-
bajadores en los términos previstos en la ley estatal que regula esta materia.

 b)  Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

 c)  Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Gradua-
do Escolar, Formación Profesional de Grado Medio o titulación equivalente o superior, 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias. En su caso, la equivalencia deberá ser aportada por el aspirante mediante 
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso. 

      En cuanto a las titulaciones obtenidas en el extranjero, deberán acreditar que están 
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su 
caso, la homologación.

 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 e)  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Ad-
ministración Pública o Empleo Público, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas por sentencia firme.

 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad de las contenidas en la legislación vigente.

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán ser reunidos por el aspirante el 
día en que finalice el plazo para la presentación de instancias.

Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso selectivo, hasta el momento de la 
toma de posesión, y acreditarse, en caso de resultar seleccionado, del modo indicado en las 
bases.

Base cuarta. Instancias.

Instancias: En las instancias solicitando tomar parte en la oposición, conforme al modelo que 
aparece en el anexo I, los aspirantes deberán manifestar que reúnen todos y cada uno de los 
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requisitos exigidos, en los términos en que se recogen en la base tercera, y que se comprome-
ten a prestar juramento, o promesa, de cumplir fielmente las obligaciones del cargo con leal-
tad al Rey, y guardar, y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 
A la instancia se acompañará necesariamente fotocopia del DNI o documento identificativo. 
También se acompañará en el caso de que se deseen presentar méritos al concurso conforme 
a la base octava; copia compulsada del título universitario de licenciatura o grado; así como 
vida laboral y certificado de secretaría de la administración de origen en el que consten fechas 
y función (no será necesario presentar estos documentos para acreditar experiencia en el 
ayuntamiento de Casas del Castañar). 

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, 
de oficio o a instancia del interesado.

Lugar de presentación de instancias: Las instancias, dirigidas a la Sra. Alcaldesa- Presidenta, 
se presentarán en el Registro General de este Excmo. Ayuntamiento, en horario de oficina, o 
conforme a lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Plazo de presentación de instancias: El plazo de presentación será de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el anuncio de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, una vez que se hubiesen publicado íntegramente las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia. El anuncio de la convocatoria también se publicará en el DOE.

Los/as aspirantes quedan vinculados/as a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo demandar su modificación dentro del plazo establecido de presentación de so-
licitudes, mediante escrito motivado, transcurrido dicho plazo no se admitirá ninguna petición 
de esta naturaleza.

Base quinta. Admisión de candidatos.

5.1.  Subsanación de instancias y reclamaciones: Si alguna instancia adoleciese de algún 
defecto se requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se archivará su instancia sin 
más trámite y será excluido/a de la lista de aspirantes admitidos/as.

5.2.  Lista provisional de admitidos: Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos.

    La resolución se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento, contendrá la relación 
alfabética de los aspirantes admitidos y excluidos, así como las causas de exclusión.
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5.3.  Los aspirantes excluidos, así como los omitidos en la lista provisional de admitidos, 
dispondrán de un plazo de 10 días hábiles para formular alegaciones y presentar los do-
cumentos justificativos. En caso de reclamaciones, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública y expuesta, 
asimismo, en la forma indicada anteriormente.

5.4.  En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará el lugar, día y hora del 
comienzo del primer ejercicio, así como la composición del Tribunal Calificador.

5.5.  Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Base sexta. Composición y actuación del tribunal.

6.1.  El tribunal calificador de las pruebas selectivas, designado conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado Público y al artículo 4 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, estará compuesto por cinco miembros con sus respectivos su-
plentes:

  Presidente: Un funcionario designado por la Alcaldía.

  Vocales: Un mínimo de 4 designados por la alcaldía por resolución.

   Secretario: El secretario del ayuntamiento, con voz, pero sin voto, designado por la 
Alcaldía.

       La composición de Tribunal será predominantemente técnica y todos poseerán titulación 
igual o superior a las exigidas para la plaza convocada.

       En la designación de sus miembros deberán respetarse los principios de imparcialidad y 
profesionalidad.

       A iniciativa de cada central sindical podrán estar presentes, durante la totalidad del pro-
ceso selectivo, un observador por cada una de las centrales u organizaciones sindicales 
más representativas.

       El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para 
todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores se limitarán a la colaboración que, en 
función de sus especialidades técnicas, les solicite el Tribunal, por lo que actuarán con 
voz, pero sin voto.
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    Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de aspirantes, que se publicará en 
la sede electrónica, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se determinará la com-
posición del Tribunal Calificador.

6.2.  Actuación del Tribunal: El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asis-
tencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, sien-
do siempre necesaria la presencia del Presidente y Secretario. La actuación del Tribunal 
habrá de ajustarse estrictamente a las bases de la convocatoria. El Tribunal resolverá, 
por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las dudas y propuestas que sur-
jan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado para 
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así 
como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas 
en todo lo no previsto en las bases.

    Los componentes del Tribunal y los asesores especialistas, deberán abstenerse de formar 
parte del mismo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando se dé alguna causa de 
abstención señalada en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán recusarlos, conforme a lo 
establecido en el art. 24 de dicha Ley 40/2015.

    Tampoco podrán formar parte del Tribunal los funcionarios que, en el ámbito de activi-
dades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a 
pruebas selectivas, en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 
convocatoria.

6.3.  En todo lo no previsto expresamente en estas bases, será de aplicación al Tribunal Ca-
lificador lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y supletoriamente, en el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.4.  Revisión de resoluciones del Tribunal: Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Admi-
nistración, sin prejuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en el título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

6.5.  Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la Alcaldía, en el plazo 
de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de acuerdo con el artículo 121 
y siguientes de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Publicas.
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6.6.  Clasificación del Tribunal: El Tribunal que actúe en esta prueba selectiva tendrá la catego-
ría segunda, de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Base séptima. Actuación de los aspirantes.

7.1.  Actuación de los aspirantes: El orden de actuación de los aspirantes en los ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamente, se iniciará por aquel aspirante cuyo primer ape-
llido comience por la letra resultante del último sorteo público celebrado, a la fecha de 
publicación de esta convocatoria, al objeto de determinar el orden de actuación y prela-
ción de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen durante el año 2022, 
mediante la correspondiente resolución de la Dirección General de Función Pública de la 
Administración General del Estado.

    Los aspirantes, que serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, deberán 
ir provistos del documento identificativo. La no presentación de un aspirante a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser llamados, determinará automáticamente el decai-
miento de sus derechos a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando excluido, 
en consecuencia, del procedimiento selectivo.

    No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido la 
presentación de los aspirantes en el momento previsto, siempre que esté debidamen-
te justificado y así lo aprecie el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes afectados 
siempre que no haya finalizado la prueba correspondiente o, de haber finalizado, cuando 
no entorpezca el desarrollo de la convocatoria con perjuicio para el interés general o de 
terceros.

7.2.  Calendario de las pruebas: Junto con la resolución que apruebe la lista definitiva de as-
pirantes se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal Calificador. Dicha publicación se efectuará con una antelación 
suficiente.

    Entre la finalización de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un 
plazo mínimo de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

7.3.  Publicación de anuncios: Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios 
sucesivos relacionados con la convocatoria se harán públicos en la sede electrónica de 
este Excmo. Ayuntamiento de Casas del Castañar, con cuarenta y ocho horas, al menos, 
de antelación al comienzo de las mismas.
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Base octava. Procedimiento de selección.

8.1.  Procedimiento de selección: El procedimiento de selección será mediante concurso - opo-
sición libre y constarán de dos fases de concurso y oposición:

  Fase de oposición (60%): Dos ejercicios de carácter eliminatorio.

  Primer Ejercicio (30%):

   Consistirá en contestar en el plazo máximo de noventa minutos, un cuestionario tipo 
test de cincuenta preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una de ellas la co-
rrecta, y basado en el contenido del programa de materias que figuran como Anexo II.

   Este ejercicio se calificará a razón de 0,20 puntos por cada respuesta correcta, restán-
dose 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta y no puntuándose las preguntas no 
contestadas.

   La puntuación máxima de este ejercicio se establece en 10 puntos, quedando elimina-
dos aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

  Segundo Ejercicio (30%): 

   Consistirá en contestar por escrito; un examen de preguntas teórico prácticas relacio-
nadas con el temario del Anexo II. El tiempo máximo para contestar será de 2 horas. 
Este ejercicio será leído públicamente ante los miembros del Tribunal en la fecha y hora 
que se indique a los aspirantes. Para su corrección se valorará la formación general, la 
claridad y orden de ideas, la facilidad de exposición escrita, la aportación personal del 
aspirante y su capacidad de síntesis.

   La puntuación máxima de este ejercicio se establece en 10 puntos, quedando elimina-
dos aquellos aspirantes que no obtengan una puntuación mínima de 5 puntos.

   La suma de las puntuaciones de los aspirantes que hayan superado los dos exámenes 
de la fase de oposición, será de un máximo de 6 puntos.

  Fase de Concurso (40%): 

  —  Experiencia profesional (30%), máximo 3 puntos. Los aspirantes deben presentar la 
documentación enunciada en la base cuarta:

   I.  Por experiencia como auxiliar administrativo en administración pública: 0,10 pun-
tos por mes trabajado. 
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   II.  Por experiencia profesional en otras funciones administrativas en administración 
local. A razón de 0.05 puntos por mes trabajado. 

  — Titulación (10%), máximo 1 punto:

       Se valorarán con 1 punto los aspirantes que acrediten una licenciatura universitaria 
o grado universitario. Deberá entregarse copia compulsada del título universitario 
junto a la solicitud. 

Base novena. Calificación de las pruebas.

9.1.  La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones totales obtenidas en la fase de oposición y la de concurso. A continuación, se 
configurará una lista, ordenada por puntuación de mayor a menor, que contendrá a todos 
los aspirantes que hayan superado el concurso - oposición, de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases de esta convocatoria.

   Los casos de empate que se produzcan se dirimirán de la siguiente manera:

  Primero: Por la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

  Segundo: Por la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

  Tercero: Por mayor número de respuestas correctas en el primer ejercicio.

  Cuarto: Por menor número de respuestas incorrectas en el primer ejercicio.

  Quinto: Si persiste el empate, se resolverá por sorteo público.

Base décima. Plazo de reclamaciones de las pruebas.

Al finalizar cada una de las pruebas, se expondrá el resultado provisional de puntuación en la 
sede electrónica. Se otorgará un plazo de tres días hábiles a efectos de formular las alegacio-
nes y presentar cuántos documentos se estimen pertinentes.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, se publicará el listado con la puntuación definitiva de 
los aspirantes continuando las siguientes fases.

Contra dicho acto administrativo sólo cabrá la interposición de los recursos administrativos.

Base undécima. Relación de aprobados y presentación de documentos.

11.1.  Relación de aprobados: Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará 
un anuncio que contendrá el aspirante seleccionado y lo elevará a la Alcaldía para que 
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formalice su contratación como personal laboral fijo. Sin perjuicio del periodo de prueba 
enunciado en el artículo 14 del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 
2/2015.

11.2.  Presentación de documentos: El candidato propuesto para su nombramiento estará 
obligado a presentar, dentro del plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente 
al de la publicación del resultado, todos los documentos acreditativos de las condiciones 
establecidas en la base tercera de esta convocatoria, excepto aquellos documentos que 
ya hayan sido presentados previamente.

   Si dentro del plazo indicado no presentase la documentación, o no reuniera los requisi-
tos exigidos, salvo causas de fuerza mayor, no podrá ser contratado y quedarían anu-
ladas todas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. En este 
caso la Alcaldía formalizará la contratación a favor del aspirante que, habiendo supera-
do la totalidad de los ejercicios de la oposición, siguiera en puntuación al inicialmente 
propuesto.

   Quien tuviera la condición de funcionario público estará exento de justificar documen-
talmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, 
debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organismo 
Público de que dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio.

11.3.  Una vez acreditados los requisitos establecidos por la convocatoria, la Alcaldía procede-
rá a formalizar contrato con el aspirante seleccionado y percibirá, con cargo a la Corpo-
ración, las retribuciones que le correspondan.

   Quien dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la do-
cumentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la convocatoria.

   En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor del siguiente aspirante, según 
orden de puntuación obtenida, que haya superado la totalidad de los ejercicios de las 
pruebas selectivas.

   Una vez formalizada la contratación por la Alcaldía Presidencia, el aspirante incluido en 
el mismo deberá tomar posesión en el plazo máximo de treinta días naturales, a contar 
desde la firma del contrato. Si no lo hiciera, sin causa justificada, quedarían anuladas 
todas las actuaciones entendiéndose, asimismo, que renuncia a la plaza.
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En el acto de toma de posesión, deberán prestar juramento o promesa de acuerdo con la for-
mula prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Base décimo segunda. Lista de espera.

12.1.  Se constituirá una lista de espera con los aspirantes que hayan aprobado la fase de 
oposición.

      El orden de la lista vendrá determinado por los candidatos, atendiendo al orden de pun-
tuación.

12.2.  Forma de llamamiento: El llamamiento se realizará por riguroso orden de puntuación, 
a través de cualquier medio de contacto que se haya hecho constar en la instancia. La 
renuncia supone la exclusión del aspirante de la lista de espera, salvo que concurra al-
guna de las siguientes circunstancias que impidan el desempeño del puesto y que sean 
debidamente acreditadas:

  — Parto, baja por maternidad o enfermedad o situaciones asimiladas.

  —  Estar trabajando para el propio Ayuntamiento o cualquier empresa o Administración 
Pública.

      En estos casos se respetará el orden del aspirante en la lista para próximos ofrecimien-
tos de trabajo, siempre que se justificasen las situaciones anteriores en el plazo máximo 
de 5 días desde que se hizo el ofrecimiento del puesto de trabajo. En caso contrario será 
excluido de dicha lista.

12.3.  Esta lista de espera será utilizada por el Ayuntamiento tanto para nombramiento de 
funcionario interino, en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 10.1 del 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, como para contratación laboral 
en cualquiera de sus modalidades previstas en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.

12.4.  La lista de espera estará en vigor hasta que se realice una nueva convocatoria pública 
de pruebas selectivas de Auxiliar Administrativo, o hasta que el Ayuntamiento de Casas 
del Castañar determine.

Base décimo tercera- Impugnación, incidencias o recursos.

13.1.  El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y adoptar 
las soluciones, criterios o decisiones necesarias para el buen orden de la oposición en 
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aquellos aspectos no previstos en estas bases, siendo en todo caso aplicable la norma-
tiva relacionada en la base segunda de la presente convocatoria, así como las demás 
normas concordantes de general aplicación.

13.2.  Contra la presente convocatoria, las bases por las que se rige, cuantos actos adminis-
trativos se deriven de las mismas y de las actuaciones del Tribunal, se podrán formular 
impugnaciones por los/as interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, así como, en su 
caso, en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Casas del Castañar, 15 de marzo de 2023. La Alcaldesa, M.ª ASUNCIÓN CALLE DEL CONSUELO.
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ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DATOS PERSONALES: 

D/Dña .……………………………………………………………………………………… con DNI ………….………………….....… 
Con domicilio en ………………………..........……………………………………………………………………………………… 
CP ……………...…………………… Municipio ……………………....…………........……………………………………………… 
Dirección de correo electrónico………………………………………......………………………………………………………  
Teléfono de Contacto:………………………………………………………..……………………………..

SOLICITA: Habiéndose publicado con fecha ……………………............………… en el BOE convoca-
toria para la plaza de auxiliar administrativo como personal laboral fijo. 

Cuyas BASES manifiesta conocer; Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la Base 3.ª de la convocatoria efectuada por el Excmo. Ayuntamiento de Casas del Casta-
ñar, para la provisión de una plaza de Auxiliar Administrativo (Laboral fijo), comprometiéndo-
se a prestar juramento o promesa en los términos indicados en dicha Base 4.ª.

Solicita ser admitido.

A tal efecto adjunta: 

□ Copia del DNI. 

□ Copia Titulación académica requerida. 

□  
Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen conforme a la convo-
catoria. 

□  Méritos profesionales: 

Administración 
Pública

Categoría 
laboral % jornada Fecha de 

inicio Fecha fin Total 
meses
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□  Titulación: 

Denominación Universidad

  

  

  

  

  

  

  

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

Por lo expuesto solicita se tenga por presentada esta solicitud en tiempo y forma y ser 
ADMITIDO/A al proceso selectivo convocado. 

En _______________________________ a_______ de _______________ de 2023. 

Firmado: 

ILMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE CASAS DEL CASTAÑAR. 

INSTRUCCIONES GENERALES para el interesado: Escriba a máquina o con bolígrafo sobre superficie 
dura, utilizando mayúsculas de tipo de imprenta. Asegúrese de que los datos resultan claramente legi-
bles en todos los ejemplares. Evite doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o tachaduras. No 
escriba en los espacios sombreados o reservados. No olvide firmar el impreso. 

Ayuntamiento de Casas del Castañar (Cáceres) 

Avenida Fundadores SN (Cáceres) 

TELÉFONO: 927478001 e-mail: ayuntamientocasas@hotmail.com
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ANEXO II

TEMARIO 

Tema 1. La Constitución española de 1978. Estructura. Principios generales. La reforma de la 
Constitución. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Su garantía y suspensión. 
El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

Tema 2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. La sucesión. La tutela. La regencia. 
El refrendo. El Poder Legislativo: composición, atribuciones y funcionamiento de las Cortes 
Generales. Elaboración de las leyes. 

Tema 3. El Gobierno y la Administración del Estado. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes 
Generales. El poder judicial. Principios constitucionales. El Consejo General del Poder Judicial. 
El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organización judicial española. 

Tema 4. Organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: constitución y 
competencias. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

Tema 5. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno. Derecho de acceso a la información pública. 

Tema 6. La Protección de datos personales: datos especialmente protegidos. Consentimiento 
del afectado. Comunicación de datos. Acceso a los datos por cuenta de terceros. 

Tema 7. El municipio: Concepto y elementos. El término municipal. La organización municipal. 
El Alcalde, la Junta de Gobierno y el Pleno del Ayuntamiento. Composición y Competencias. 
Comisiones, Delegaciones y Estructura Municipal. 

Tema 8. Las competencias municipales: Sistema de determinación. Competencias propias, de-
legadas y distintas de las propias y delegadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 

Tema 9. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos y normas regula-
doras de los distintos procedimientos. La iniciación del procedimiento: Clases, subsanación y 
mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Tema 10. Los registros administrativos. Términos y plazos: Cómputo, ampliación y tramitación 
de urgencia. Ordenación. Instrucción: Intervención de los interesados, prueba e informes. 

Tema 11. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la resolución 
expresa: Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La terminación 
convencional. 
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Tema 12. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo. El desisti-
miento y la renuncia. La caducidad. 

Tema 13. La coacción administrativa. El principio de auto tutela ejecutiva. La ejecución forzo-
sa de los actos administrativos: Sus medios y principios de utilización. La coacción adminis-
trativa directa. La vía de hecho. 

Tema 14. Recursos administrativos. Principios generales. Actos susceptibles de recurso admi-
nistrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos 
administrativos. 

Tema 15. Especialidades del procedimiento administrativo local. Funcionamiento de los órga-
nos colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. 
Las resoluciones del Presidente de la Corporación. 

Tema 16. Formas de la acción administrativa, con especial referencia a la Administración Lo-
cal. La actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias. El Servicio Público Local. 

Tema 17. La Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura. Procedi-
mientos de control de actuaciones urbanísticas.

Tema 18. Las subvenciones públicas. Concepto y clases.

Tema 19. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio público. El patrimonio privado de 
las mismas. 

Tema 20. La contratación administrativa en la esfera local. Clases de contratos. La selección 
del contratista.

Tema 21. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los precios. 
Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos. 

Tema 22. El personal al servicio de las Entidades Locales: concepto y clases. Derechos, debe-
res e incompatibilidades. 

Tema 23. El derecho del trabajo. las fuentes del ordenamiento laboral.

Tema 24. El contrato de trabajo y sus modalidades. Los convenios colectivos.

Tema 25. La responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas. Especialidades del 
procedimiento.

Tema 26. Principios de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento.
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Tema 27. Las Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 28. Los tributos locales: Impuestos, Tasas y Contribuciones Especiales. Los Precios 
Públicos. 

Tema 29. El gasto público local: concepto y régimen legal. El Presupuesto Municipal. Elabora-
ción y aprobación. Modificaciones de crédito. Ejecución de los gastos públicos. 

Tema 30. La tesorería de las entidades locales. Funciones y cuentas.

Tema 31. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estruc-
turación del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personali-
zación del entorno de trabajo. 

Tema 32. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. 
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de 
datos. Personalización del entorno de trabajo. 

Tema 33. La Administración Electrónica. Certificados Digitales (Certificados Electrónicos). 
Gestión de Certificados. Consulta, Emisión y Rectificación. Tipos de Certificados. Firma Elec-
trónica. El DNI electrónico. Firmar documentos electrónicamente.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 17 de marzo de 2023 sobre convocatoria para cubrir una plaza 
de Agente de Policía Local. (2023080534)

Resolución de Alcaldía n.º 2023-0242, de 15 de marzo de 2023 del Ayuntamiento de Moraleja 
por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir 1 plaza de Agente de Policía 
Local para el Ayuntamiento de Moraleja, mediante sistema de movilidad.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 53 de 17 de marzo de 2023, se han publi-
cado íntegramente las bases de la convocatoria para la selección de personal funcionario me-
diante el sistema de movilidad, de la plaza vacante en la plantilla municipal con las siguientes 
características:

 Funcionario de Carrera.

 Clasificación: Agente de Policía Local.

 Grupo: C, Subgrupo C1.

 Nivel: 20.

 N.º de vacantes: 1.

 Provisión: Concurso por movilidad. 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento http://moraleja.sedelectronica.es, y, en el Tablón de Anuncios, para mayor 
difusión.

Moraleja, 17 de marzo de 2023. El Alcalde, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de marzo de 2023 sobre transformación Servimayor Losar, 
Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limitada. (2023080530)

En cumplimiento del artículo 87, apartado d), de la Ley 9/2018, de 30 de octubre, de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura se hace público que en la Asamblea General Extraordinaria 
de la Sociedad Cooperativa “Servimayor Losar, S. Coop.”, celebrada válidamente en fecha 
cuatro de marzo de 2023, se acordó la transformación de la Sociedad Cooperativa en Socie-
dad de Responsabilidad Limitada, sin cambio de su personalidad jurídica, y con la denomina-
ción de “Servimayor Losar, Sociedad Limitada”, aprobándose asimismo el balance de al día 
anterior a la fecha de la transformación y el cumplimiento de los requisitos establecido por la 
Ley de Sociedades de Capital para la constitución de nuevas sociedades, incluido los nuevos 
estatutos sociales adecuados a su nueva forma social.

Losar de la Vera, 16 de marzo de 2023. El Presidente de la Sociedad Cooperativa, MARTÍN 
GONZÁLEZ CARVAJAL.

• • •



NÚMERO 57 
Jueves 23 de marzo de 2023

17981

FEVAL GESTIÓN DE SERVICIOS, SLU

ANUNCIO de 20 de marzo de 2023 sobre rectificación de Oferta Pública de 
Empleo de Peón de Mantenimiento para el Proyecto Hospital Provincial de 
Badajoz. (2023080540)

D.ª Susana Cortés Bohórquez, con DNI: *****885-W, actuando en nombre y representación 
y como Administradora Única de FEVAL — Gestión de Servicios, SLU, con CIF: 8-06574271, en 
virtud de nombramiento de Junta rectora de fecha 27 de noviembre de 2019, y con domicilio 
en Paseo de Feval, s/n., 06400 de Don Benito, Badajoz, dentro del proceso de Oferta Pública 
de Empleo antes indicada, procede a la rectificación de la Oferta publicada en el DOE de fecha 
09-02-2023, en lo que se refiere a la plaza de Peón de Mantenimiento.

Así, advertido error, se decide en favor de los posibles candidatos reiniciar el proceso por lo 
que se publican en la web institucional las bases rectificadas y se abre un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes que finalizará el próximo día 27 de marzo.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente en el lugar y fecha arriba 
indicados.

Don Benito, 20 de marzo de 2023. La Administradora Única de FEVAL–Gestión de Servicios, 
SLU. SUSANA CORTÉS BOHÓRQUEZ.
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